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E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES 
El Ciudadano Licenciado Raúl Escamilla Villegas, Titular 

del Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
Quinto Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad 
de Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha veintinueve del 
mes de octubre del año dos mil doce, dictado dentro del 
Expediente Número 00688/2007, relativo al Juicio Ejecutivo 
Civil promovido por el INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, en contra de 
la C. JUAN MANUEL JIMÉNEZ ÁNGEL Y OLGA LIDIA 
BOLAÑOS MALDONADO, ordenó sacar a remate en pública 
subasta y en primera almoneda, el bien inmueble propiedad de 
la demandada ubicado en calle San Martín, número 112, de la 
manzana 139, del lote 7, del Fraccionamiento Lomas del Real 
de Jarachina Sección Sur, mismo que se identifica ante 
Registro Público de la Propiedad en el Estado como: Finca 
21940, cuyos datos medidas y colindancias se describen en el 
expediente que nos ocupa; para tal efecto publíquense edictos 
por DOS VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial 
del Estado y en uno de los diarios de mayor circulación de esta 
ciudad, convocando a postores a fin de que comparezcan ante 
este Juzgado a la audiencia que se llevará a cabo el día 
VEINTIUNO DEL MES DE ENERO DEL AÑO DOS MIL 
TRECE A LAS DOCE HORAS en la inteligencia de que los 
avalúos periciales practicados a dicho bien inmueble se fijaron 
en la cantidad de $225,000.00 (DOSCIENTOS VEINTICINCO 
MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL) siendo postura 
legal la que cubran las dos terceras partes del precio fijado a la 
finca hipotecada, la cantidad de $150,000.00 (CIENTO 
CINCUENTA MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), en la 
inteligencia de que, para poder participar algún postor al 
remate en cuestión, éste deberá cubrir en términos del artículo 
702 fracción IV, y 703 fracción II, del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado, el veinte por ciento del valor que 
sirvió de base para el presente remate y que resulta ser la 
cantidad de: $30,000.00 (TREINTA MIL PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL), en el entendido de que la cantidad 
ultima citada deberá ser depositada ante el Fondo Auxiliar para 
la Administración de Justicia del Poder Judicial, en la 
inteligencia de que dicho remate se llevará a cabo en el local 
que ocupa este Juzgado, el cual se encuentra ubicado en el 
Boulevard del Maestro número 2265 dos mil doscientos 
sesenta y cinco de la colonia Módulo Dos Mil de esta ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.” 

Cd. Reynosa, Tam., a 06 de noviembre del año 2012.-El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. SIMÓN ALBERTO LÓPEZ 
IBARRA.- Rúbrica. 

9261.- Diciembre 6 y 13.-1v2. 
E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 
Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 
CONVOCANDO A POSTORES 

El Ciudadano Licenciado Raúl Escamilla Villegas, Titular 
del Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
Quinto Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad 
de Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha veintinueve del 
mes de octubre del año dos mil doce, dictado dentro del 
Expediente Número 00608/2007, relativo al Juicio Ejecutivo 
Civil, promovido por el INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, en contra de 
la C. VIANEY VALENCIA ANIMAS, ordenó sacar a remate en 
pública subasta y en primera almoneda, el bien inmueble 

propiedad de la demandada ubicado en: lote 42, manzana 33, 
del Fraccionamiento La Joya de esta ciudad, mismo que se 
identifica ante Registro Público de la Propiedad en el Estado 
como: Finca 21928, cuyos datos medidas y colindancias se 
describen en el expediente que nos ocupa; para tal efecto 
publíquense edictos por DOS VECES de siete en siete días en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor 
circulación de esta ciudad, convocando a postores a fin de que 
comparezcan ante este Juzgado a la audiencia que se llevará a 
cabo el día VEINTIDÓS DEL MES DE ENERO DEL AÑO DOS 
MIL TRECE A LAS DOCE HORAS, en la inteligencia de que 
los avalúos periciales practicados a dicho bien inmueble se 
fijaron en la cantidad de $202,000.00 (DOSCIENTOS DOS MIL 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), siendo postura legal la 
que cubran las dos terceras partes del precio fijado a la finca 
hipotecada, la cantidad de $134,666.66 (CIENTO TREINTA Y 
CUATRO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 
66/100 MONEDA NACIONAL), en la inteligencia de que, para 
poder participar algún postor al remate en cuestión, éste 
deberá cubrir en términos del artículo 702 fracción IV, y 703 
Fracción II, del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado, el veinte por ciento del valor que sirvió de base para el 
presente remate y que resulta ser la cantidad de: $26,933.33 
(VEINTISÉIS MIL NOVECIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 
33/100 MONEDA NACIONAL), en el entendido de que la 
cantidad ultima citada deberá ser depositada ante el Fondo 
Auxiliar para la Administración de Justicia del Poder Judicial, 
en la inteligencia de que dicho remate se llevará a cabo en el 
local que ocupa este Juzgado, el cual se encuentra ubicado en 
el Boulevard del Maestro número 2265 dos mil doscientos 
sesenta y cinco de la colonia Módulo Dos Mil de esta ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.” 

Cd. Reynosa, Tam., a 06 de noviembre del año 2012.-El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. SIMÓN ALBERTO LÓPEZ 
IBARRA.- Rúbrica. 

9262.- Diciembre 6 y 13.-1v2. 
E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 
Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 
CONVOCANDO A POSTORES 

El Ciudadano Licenciado Raúl Escamilla Villegas, Titular 
del Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
Quinto Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad 
de Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha nueve de 
noviembre del año dos mil doce, dictado dentro del Expediente 
Número 00542/2007, relativo al Juicio Ejecutivo Civil, 
promovido por el INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, en contra de la C. 
JAIME VICTORIA MORALES Y MARÍA GUADALUPE 
ARADILLAS VILLAVERDE ordenó sacar a remate en pública 
subasta y en primera almoneda, el bien inmueble propiedad de 
la demandada ubicado en: calle Azucenas número 250 del 
Fraccionamiento Lomas del Real de Jarachina Condominio 
Sabinos J, número oficial 729 de esta ciudad de Reynosa, 
Tamaulipas lote 250 manzana 21 con una superficie de 48.00 
m2 de terreno cuyas medidas y colindancias son: AL 
NORESTE en 6.40 M.L. con lote 249, AL NORESTE 5.60 M.L. 
con lote 249, AL SUROESTE 8.0 M.L., con lote 251, AL 
SUROESTE, 4.0 M.L., con lote 287; AL NOROESTE, 4.0 
metros con calle Azucenas.- Dicho inmueble se encuentra 
Inscrito en el Registro Público de la Propiedad en el Estado 
actualmente Instituto Registra¡ y Catastral de Tamaulipas como 
Finca Número 7865 del municipio de Reynosa, Tamaulipas, a 
nombre de la C. JAIME VICTORIA MORALES; para tal efecto 
publíquense edictos por DOS VECES de siete en siete días en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor 
circulación de esta ciudad, convocando a postores a fin de que 
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comparezcan ante este Juzgado a la audiencia que se llevará a 
cabo el día TREINTA DE ENERO DEL AÑO DOS MIL TRECE 
A LAS DOCE HORAS, en la inteligencia de que los avalúos 
periciales practicados a dicho bien inmueble se fijaron en la 
cantidad de $211,000.00 (DOSCIENTOS ONCE MIL PESOS 
00/100 MONEDA NACIONAL), siendo postura legal la que 
cubran las dos terceras partes del precio fijado a la finca 
hipotecada, la cantidad de $140,666.66 (CIENTO CUARENTA 
MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), en la inteligencia de que, para poder participar 
algún postor al remate en cuestión, éste deberá cubrir en 
términos del artículo 702 fracción IV, y 703 fracción II, del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, el 
veinte por ciento del valor que sirvió de base para el presente 
remate y que resulta ser la cantidad de: $28,133.33 
(VEINTIOCHO MIL CIENTO TREINTA Y TRES PESOS 33/100 
MONEDA NACIONAL), en el entendido de que la cantidad 
ultima citada deberá ser depositada ante el Fondo Auxiliar para 
la Administración de Justicia del Poder Judicial, en la 
inteligencia de que dicho remate se llevará a cabo en el local 
que ocupa este Juzgado, el cual se encuentra ubicado en el 
Boulevard del Maestro número 2265 dos mil doscientos 
sesenta y cinco de la colonia Módulo Dos Mil de esta ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.” 

Cd. Reynosa, Tam., a 12 de noviembre del año 2012.-El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. SIMÓN ALBERTO LÓPEZ 
IBARRA.- Rúbrica. 

9263.- Diciembre 6 y 13.-1v2. 
E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 
Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 
CONVOCANDO A POSTORES 

El Ciudadano Licenciado Raúl Escamilla Villegas, Titular 
del Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
Quinto Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad 
de Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha treinta de mes de 
octubre del año dos mil doce dictado dentro del Expediente 
Número 00505/2007, relativo al Juicio Ejecutivo Civil, 
promovido por el C. Lic. Brenda Medina Sánchez, apoderado 
general para pleitos y cobranzas de INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, 
en contra de la C BERNARDO BARRANCO TORRES ordenó 
sacar a remate en pública subasta y en primera almoneda, el 
bien inmueble propiedad de la demandada ubicado en calle 
Pinos, número 835, manzana 24, del Fraccionamiento Lomas 
del Real de Jarachina de esta ciudad, con una superficie de 48 
m2, cuyas medidas y colindancias son: AL NORTE en 5.60 m 
con casa 100; AL NOROESTE en 6.40 m con casa 102; AL 
SURESTE en 4.00 m con casa 102; y AL SUROESTE en 4.00 
m con calle Los Pinos, AL NORESTE 4.00 m con casa 99.- 
Dicho inmueble se encuentra Inscrito en el Registro Público de 
la Propiedad en el Estado como Finca 21924 para tal efecto 
publíquense edictos por DOS VECES de siete en siete días en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor 
circulación de esta ciudad, convocando a postores a fin de que 
comparezcan ante este Juzgado a la audiencia que se llevará a 
cabo el día VEINTICINCO DEL MES DE ENERO DEL DOS 
MIL TRECE A LAS DOCE HORAS en la inteligencia de que los 
avalúos periciales practicados a dicho bien inmueble se fijaron 
en la cantidad de $207,000.00 (DOSCIENTOS SIETE MIL 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), siendo postura legal la 
que cubran las dos terceras partes del precio fijado a la finca 
hipotecada, la cantidad de $138,000.00 (CIENTO TREINTA Y 
OCHO MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), en la 
inteligencia de que, para poder participar algún postor al 
remate en cuestión, éste deberá cubrir en términos del artículo 
702 fracción IV, y 703 fracción II, del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado, el veinte por ciento del valor que 

sirvió de base para el presente remate y que resulta ser la 
cantidad de: $276,00.00 (VEINTISIETE MIL SEISCIENTOS 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), en el entendido de que 
la cantidad ultima citada deberá ser depositada ante el Fondo 
Auxiliar para la Administración de Justicia del Poder Judicial, 
en la inteligencia de que dicho remate se llevara a cabo en el 
local que ocupa este Juzgado, el cual se encuentra ubicado en 
el Boulevard del Maestro número 2265 dos mil doscientos 
sesenta y cinco de la colonia Módulo Dos Mil de esta ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.” 

Cd. Reynosa, Tam., a 09 de noviembre del año 2012.-El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. SIMÓN ALBERTO LÓPEZ 
IBARRA.- Rúbrica. 

9264.- Diciembre 6 y 13.-1v2. 
E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 
Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 
CONVOCANDO A POSTORES 

El Ciudadano Licenciado Raúl Escamilla Villegas, Titular 
del Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
Quinto Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad 
de Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha nueve del mes de 
noviembre del año dos mil doce, dictado dentro del Expediente 
Número 00547/2007, relativo al Juicio Ejecutivo Civil, 
promovido por el INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, en contra del C. 
LUIS MANUEL DIAZ MARTÍNEZ, ordenó sacar a remate en 
pública subasta y en primera almoneda, el bien inmueble 
propiedad de la demandada ubicado en: calle Avenida 
Ciruelos, número 136, de la Unidad Habitacional Lomas del 
Real de Jarachina de esta ciudad, con una superficie de 100.72 
m2, cuyas medidas y colindancias son: AL NORTE en 17.00 
M.L. con lote 3; AL SUR en 17.00 M.L. con lote 7; AL ESTE en 
5.9250 M.L. con lote 8; y AL OESTE en 5.9250 M.L. con 
Avenida Ciruelos.- Dicho inmueble se encuentra Inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad en el Estado con los 
siguientes datos: Finca número 68795, del municipio de 
Reynosa, Tamaulipas, a nombre del C. LUIS MANUEL DIAZ 
MARTÍNEZ; para tal efecto publíquense edictos por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en uno de los diarios de mayor circulación de esta ciudad, 
convocando a postores a fin de que comparezcan ante este 
Juzgado a la audiencia que se llevará a cabo el día TREINTA Y 
UNO DEL MES DE ENERO DEL AÑO DOS MIL TRECE A LAS 
DOCE HORAS, en la inteligencia de que los avalúos periciales 
practicados a dicho bien inmueble se fijaron en la cantidad de 
$313,000.00 (TRESCIENTOS TRECE MIL PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL), siendo postura legal la que cubran las 
dos terceras partes del precio fijado a la finca hipotecada, la 
cantidad de $208,666.66 (DOSCIENTOS OCHO MIL 
SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 MONEDA 
NACIONAL), en la inteligencia de que, para poder participar 
algún postor al remate en cuestión, éste deberá cubrir en 
términos del artículo 702 fracción IV, y 703 fracción II, del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, el 
veinte por ciento del valor que sirvió de base para el presente 
remate y que resulta ser la cantidad de: $41,733.33 
(CUARENTA Y UN MIL SETECIENTOS TREINTA Y TRES 
PESOS 33/100 MONEDA NACIONAL), en el entendido de que 
la cantidad ultima citada deberá ser depositada ante el Fondo 
Auxiliar para la Administración de Justicia del Poder Judicial, 
en la inteligencia de que dicho remate se llevará a cabo en el 
local que ocupa este Juzgado, el cual se encuentra ubicado en 
el Boulevard del Maestro número 2265 dos mil doscientos 
sesenta y cinco de la, colonia Módulo Dos Mil de esta ciudad 
de Reynosa, Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
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“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.” 
Cd. Reynosa, Tam., a 09 de noviembre del año 2012.-El C. 

Secretario de Acuerdos, LIC. SIMÓN ALBERTO LÓPEZ 
IBARRA.- Rúbrica. 

9265.- Diciembre 6 y 13.-1v2. 
E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 
Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 
CONVOCANDO A POSTORES 

El Ciudadano Licenciado Raúl Escamilla Villegas, Titular 
del Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
Quinto Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad 
de Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha treinta de mes de 
octubre del año dos mil doce dictado dentro del Expediente 
Número 00505/2007, relativo al Juicio Ejecutivo Civil, 
promovido por el C. Lic. Brenda Medina Sánchez, apoderado 
general para pleitos y cobranzas de INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, 
en contra del C. BERNARDO BARRNACO TORRES, ordenó 
sacar a remate en pública subasta y en primera almoneda, el 
bien inmueble propiedad del demandado ubicado en: calle 
Pinos, número 835, manzana24 del Fraccionamiento Lomas 
del Real de Jarachina de esta ciudad, con una superficie de 48 
m2, cuyas medidas y colindancias son: AL NORTE en 5.60 m 
con casa 100; AL NOROESTE en 6.40 m con casa 102; AL 
SURESTE en 4.00 m con casa 102; y AL SUROESTE en 4.00 
m con calle Los Pinos, AL NORESTE 4.00 m con casa 99.- 
Dicho inmueble se encuentra Inscrito en el Registro Público de 
la Propiedad en el Estado como Finca 21924 para tal efecto 
publíquense edictos por DOS VECES de siete en siete días en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor 
circulación de esta ciudad convocando a postores a fin de que 
comparezcan ante este Juzgado a la audiencia que se llevará a 
cabo el día VEINTICINCO DEL MES DE ENERO DEL DOS 
MIL TRECE A LAS DOCE HORAS en la inteligencia de que los 
avalúos periciales practicados a dicho bien inmueble se fijaron 
en la cantidad de $207,000.00 (DOSCIENTOS SIETE MIL 
PESOS 001100 MONEDA NACIONAL), siendo postura legal la 
que cubran las dos terceras partes del precio fijado a la finca 
hipotecada, la cantidad de $138,000.00 (CIENTO TREINTA Y 
OCHO MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), en la 
inteligencia de que, para poder participar algún postor al 
remate en cuestión, éste deberá cubrir en términos del artículo 
702 fracción IV, y 703 fracción II, del Código de Procedimientos 
Civiles Vigente en el Estado, el veinte por ciento del valor que 
sirvió de base para el presente remate y que resulta ser la 
cantidad de: $27,600.00 (VEINTISIETE MIL SEISCIENTOS 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), en el entendido de que 
la cantidad ultima citada deberá ser depositada ante el Fondo 
Auxiliar para la Administración de Justicia del Poder Judicial, 
en la inteligencia de que dicho remate se llevara a cabo en el 
local que ocupa este Juzgado, el cual se encuentra ubicado en 
el Boulevard del Maestro número 2265 dos mil doscientos 
sesenta y cinco de la colonia Módulo Dos Mil de esta ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.” 

Cd. Reynosa, Tam., a 09 de noviembre del año 2012.-El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. SIMÓN ALBERTO LÓPEZ 
IBARRA.- Rúbrica. 

9266.- Diciembre 6 y 13.-1v2. 
 
 
 
 
 
 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 
Por auto de fecha veintiséis de octubre del presente año, 

dictado dentro del Juicio Hipotecario Número 01290/2011, 
promovido por la Lic. Claudia Ivette Ávila Vázquez, apoderado 
legal de INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en 
contra de la C. MARÍA ESTHER PATRICIO FELICIANO , el 
Titular de este Juzgado Lic. Everardo Pérez Luna, mandó 
sacar a remate en primera almoneda y subasta pública el bien 
inmueble hipotecado consistente en: 

El lote número 15, manzana 156, ubicada en calle Cedro, 
número 828, del Fraccionamiento Balcones del Alcalá III, de 
esta ciudad, con una Superficie de terreno de 90.00 m2 
(Noventa metros cuadrados), con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE: en 6.00 M.L. (seis metros lineales) 
con calle Cedro; AL SUR: en 6.00 M.L. (seis metros lineales) 
con lote 44; AL ESTE: en 15.00 M.L. (quince metros lineales), 
con lote número 16; AL OESTE: en 15.00 M.L. (quince metros 
lineales), con lote número 14.- Inmueble que se encuentra 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad del Comercio en 
el Estado, bajo los siguientes datos Sección Primera, Número 
11250, Legajo 2-225, de fecha 09 de agosto de dos mil dos, 
actualmente Finca Número 136469 del municipio de Reynosa, 
Tamaulipas, del municipio de Reynosa, Tamaulipas. 

Ordenándose convocar a postores mediante la publicación 
de edictos por DOS VECES de siete en siete días naturales 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en un periódico 
de los de mayor circulación que se edite en este Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan ante este Tribunal a la 
audiencia de remate de primera almoneda, que se llevará a 
cabo a las (10:00) DIEZ HORAS DEL DÍA (08) OCHO DE 
ENERO DEL DOS MIL TRECE, en el local de este Juzgado en 
la inteligencia de que el avalúo pericial practicado sobre el bien 
inmueble se fijó en la cantidad de $176,000.00 (CIENTO 
SETENTA Y SEIS MIL PESOS 00/100 M.N.) siendo postura 
legal la que cubra las dos terceras partes del valor pericial 
fijado a la finca hipotecada.- Se hace del conocimiento de los 
interesados que para tomar parte en la Subasta deberán 
depositar previamente en el Fondo Auxiliar del Supremo 
Tribunal de Justicia en el Estado, y a disposición de este 
Juzgado, el veinte por ciento del valor que sirve de base para 
el remate del inmueble, sin cuyo requisito no serán admitidos.- 
Así mismo deberán presentar por escrito y en sobre cerrado la 
postura correspondiente.- Lo anterior con fundamento en los 
artículos 2, 4, 40, 45, 701, 702, 703 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, 10 y 12 de la Ley del Periódico 
Oficial del Estado. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.” 

Cd. Reynosa, Tam., a 06 de noviembre del año 2012.-El C. 
Juez Tercero de Primera Instancia Civil, LIC. EVERARDO 
PÉREZ LUNA.- Rúbrica.- La Secretaria de Acuerdos, LIC. MA. 
LETICIA JÁUREGUI ZAVALA.- Rúbrica. 

9267.- Diciembre 6 y 13.-1v2. 
E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 
Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 
CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha veintiséis de octubre del presente año, 
dictado dentro del Juicio Hipotecario Número 179/2009, 
promovido por el C. Lic. Abelardo Garza Zapata continuado por 
la Lic. Claudia Ivette Ávila Vázquez, apoderado legal de 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de los C.C. 
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VÍCTOR ALBERTO ALARCÓN CRUZ Y MARICRUZ ZOTO 
BAUTISTA, el Titular de este Juzgado Lic. Everardo Pérez 
Luna, mandó sacar a remate en primera almoneda y subasta 
pública el bien inmueble hipotecado consistente en: 

El lote número 26, manzana 42 ubicada en calle 
Lapizlazuli, número 202, del Fraccionamiento La Joya, de esta 
Ciudad, con una Superficie de construcción de 45.00 m2 
(cuarenta y cinco metros cuadrados), y una superficie de 
terreno de 90 (noventa metros cuadrados). con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE: en 6.00 M.L. (seis metros) 
con calle Lapizlazuli; AL SUR: en 6.00 M.L. (seis metros) con 
lote 23; AL ESTE: en 15.00 (quince metros), con lote 27; AL 
OESTE: en 15.00 (quince metros), con lote 25.- Inmueble que 
se encuentra inscrito en el Registro Público de la Propiedad del 
Comercio en el Estado, bajo los siguientes datos: Sección 
Primera, Número 38346, Legajo 767, de fecha 06 de 
septiembre del dos mil, actualmente Finca Número 136694, de 
fecha 01 de febrero del 2012, del municipio de Reynosa, 
Tamaulipas. 

Ordenándose convocar a postores mediante la publicación 
de edictos por DOS VECES de siete en siete días naturales 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en un periódico 
de los de mayor circulación que se edite en este Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan ante este Tribunal a la 
audiencia de remate de primera almoneda, que se llevará a 
cabo a las (11:00) ONCE HORAS DEL DÍA (08) OCHO DE 
ENERO DEL DOS MIL TRECE, en el local de este Juzgado en 
la inteligencia de que el avalúo pericia¡ practicado sobre el bien 
inmueble se fijó en la cantidad de $198,000.00 (CIENTO 
NOVENTA Y OCHO MIL PESOS 001100 M.N.) siendo postura 
legal la que cubra las dos terceras partes del valor pericial 
fijado a la finca hipotecada.- Se hace del conocimiento de los 
interesados que para tomar parte en la subasta deberán 
depositar previamente en el Fondo Auxiliar del Supremo 
Tribunal de Justicia en el Estado, y a disposición de este 
Juzgado, el veinte por ciento del valor que sirve de base para 
el remate del inmueble, sin cuyo requisito no serán admitidos.- 
Así mismo deberán presentar por escrito y en sobre cerrado la 
postura correspondiente.- Lo anterior con fundamento en los 
artículos 2, 4, 40, 45, 701, 702, 703 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, 10 y 12 de la Ley del Periódico 
Oficial del Estado. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.” 

Cd. Reynosa, Tam., a 06 de noviembre del año 2012.-El C. 
Juez Tercero de Primera Instancia Civil, LIC. EVERARDO 
PÉREZ LUNA.- Rúbrica.- La Secretaria de Acuerdos, LIC. MA. 
LETICIA JÁUREGUI ZAVALA.- Rúbrica. 

9268.- Diciembre 6 y 13.-1v2. 
E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 
Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 
CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha veintiséis de octubre del presente año, 
dictado dentro del Juicio Hipotecario Número 174/2009, 
promovido por el C. Lic. Abelardo Garza Zapata continuado por 
la Lic. Claudia Ivette Ávila Vázquez, apoderado legal de 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra del C. 
NELSON FABIÁN SÁNCHEZ MUÑOZ, el Titular de este 
Juzgado Lic. Everardo Pérez Luna, mandó sacar a remate en 
primera almoneda y subasta pública el bien inmueble 
hipotecado consistente en: 

El lote número 07, ubicada en calle Privada San Bartolomé, 
número 113, del Conjunto Habitacional Villas de San José 
Cuarta Etapa; de esta ciudad, con una superficie de 
construcción de 60.29 m2 (sesenta punto dos noventa y siete 
metros cuadrados), y una superficie de terrero de 72 (metros 
cuadrados) con las siguientes medidas y colindancias: AL 

NORTE: en 6.00 M.L. (seis metros lineales) con Privada San 
Bartolomé; AL SUR: en 6.00 M.L. (seis metros lineales) con 
casa 22; de Villas San Nicolás, AL ESTE: en 1.80, 8.82 metros 
(uno punto ochenta y ocho punto ochenta y dos), con casa 08; 
AL OESTE: en 12.00 (doce metros), con casa 06.- Inmueble 
que se encuentra inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad del Comercio en el Estado, bajo los siguientes 
datos: Sección Primera, Número 32815, Legajo 657, de fecha 
02 de agosto del dos mil, actualmente Finca Número 136353, 
del municipio de Reynosa, Tamaulipas. 

Ordenándose convocar a postores mediante la publicación 
de edictos por DOS VECES de siete en siete días naturales 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en un periódico 
de los de mayor circulación que se edite en este Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan ante este Tribunal a la 
audiencia de remate de primera almoneda, que se llevará a 
cabo a las (10:30) DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS 
DEL DÍA (08) OCHO DE ENERO DEL DOS MIL TRECE, en el 
local de este Juzgado en la inteligencia de que el avalúo 
pericia¡ practicado sobre el bien inmueble se fijó en la cantidad 
de $238,000.00 (DOS CIENTOS TREINTA Y OCHO MIL 
PESOS 00/100 M.N.) siendo postura legal la que cubra las dos 
terceras partes del valor pericial fijado a la finca hipotecada.- 
Se hace del conocimiento de los interesados que para tomar 
parte en la Subasta deberán depositar previamente en el 
Fondo auxiliar del Supremo Tribunal de Justicia en el Estado, y 
a disposición de este Juzgado, el veinte por ciento del valor 
que sirve de base para el remate del inmueble, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.- Así mismo deberán presentar por 
escrito y en sobre cerrado la postura correspondiente.- Lo 
anterior con fundamento en los artículos 2, 4, 40, 45, 701, 702, 
703 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, 10 y 12 de 
la Ley del Periódico Oficial del Estado. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.” 

Cd. Reynosa, Tam., a 06 de noviembre del año 2012.-El C. 
Juez Tercero de Primera Instancia Civil, LIC. EVERARDO 
PÉREZ LUNA.- Rúbrica.- La Secretaria de Acuerdos, LIC. MA. 
LETICIA JÁUREGUI ZAVALA.- Rúbrica. 

9269.- Diciembre 6 y 13.-1v2. 
E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 
Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 
La Ciudadana Licenciada Elvira Vallejo Contreras, Juez 

Primero de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha veintiséis de octubre de 
dos mil doce, dictado dentro del Expediente Número 
00722/2010 relativo al Juicio Hipotecario promovido por 
INFONAVIT en contra de ANA MARÍA VALDERRABÁNO 
OCOTILLA, ordenó sacar a remate en pública subasta y en 
primera almoneda, el siguiente bien inmueble: 

"Vivienda ubicada en la calle Azucena número 9, del 
Fraccionamiento "Los Encinos" edificada sobre el lote 5 de la 
manzana 4, con superficie de terreno de 105.00 m2 y superficie 
de construcción de 63.08 m2, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE, en 7.00 mts con lote 16, AL SUR, en 
7.00 mts con calle Azucena, AL ESTE, en 15.00 mts con 
vivienda 11, muro divisorio de por medio, AL OESTE, en 15.00 
mts con la vivienda número 7.- Y que se encuentra 
debidamente inscrito en el Registro Público de la Propiedad en 
el Estado bajo los siguientes datos: Sección I, Número 7150 
Legajo 143 de fecha once de febrero de dos mil de este 
municipio de H. Matamoros, Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las DOCE HORAS DEL DÍA 
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VEINTICUATRO DE ENERO DE DOS MIL TRECE, siendo 
postura legal para esta primera almoneda, la cantidad que 
cubra las dos terceras partes de la suma de $245,400.00 
(DOSCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS 
PESOS 00/100 M.N.), que corresponde al avalúo rendido por el 
perito de la parte demandada en rebeldía, y que es la cantidad 
de $163,600.00 (CIENTO SESENTA Y TRES MIL 
SEISCIENTOS PESOS 00/100 M.N.), el cual se toma como 
precio para el remate por, ser ligeramente el más alto.- DOY 
FE. 

H Matamoros, Tamps, a 29 de octubre de 2012.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

9270.- Diciembre 6 y 13.-1v2. 
E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 
Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 
La Ciudadana Licenciada Elvira Vallejo Contreras, Juez 

Primero de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha veintiséis de octubre de 
dos mil doce, dictado dentro del Expediente Número 
00793/2008 relativo al Juicio Hipotecario promovido por 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES en contra de PAULA GUERRERO 
ALONSO, ordenó sacar a remate en pública subasta y en 
primera almoneda, el siguiente bien inmueble: 

“Vivienda ubicada en la calle Trinidad, número 47, del 
Fraccionamiento Villa Las Torres de esta ciudad, edificada 
sobre el lote 24 de la manzana 1, con superficie de 105.00 m2 
y las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE, en 6.00 
mts con limite del fraccionamiento, AL SUR, en 6.00 mts con 
calle Trinidad, AL ESTE, en 17.50 mts con lote 25, AL OESTE, 
en 17.50 mts con lote 23 sobre el lote del terreno descrito.- Y 
que se encuentra debidamente inscrito en el Registro Público 
de la Propiedad en el Estado bajo los siguientes datos: Sección 
I, Número 2252, Legajo 3-046 de fecha 25 de marzo de 2004 
de este municipio de H. Matamoros.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las TRECE HORAS DEL DÍA 
VEINTITRÉS DE ENERO DE DOS MIL TRECE, siendo postura 
legal para esta Primera Almoneda, la cantidad que cubra las 
Dos terceras partes de la suma de $218,000.00 
(DOSCIENTOS DIECIOCHO MIL PESOS 00/100 M.N.), que 
corresponde al avalúo rendido por el perito de la parte 
demandada en rebeldía, y que es la cantidad de $154,333.33 
(CIENTO CINCUENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS 
TREINTA Y TRES PESOS 33/100 M.N.), el cual se toma como 
precio para el remate por ser ligeramente el más alto.- DOY 
FE. 

H Matamoros, Tamps, a 01 de noviembre de 2012.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

9271.- Diciembre 6 y 13.-1v2. 
E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 
Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 
La Ciudadana Licenciada Elvira Vallejo Contreras, Juez 

Primero de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha cinco de noviembre de 
dos mil doce, dictado dentro del Expediente Número 
01215/2009 relativo al Juicio Hipotecario promovido por 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES en contra de MARÍA ELENA SOSA 

BARRIENTOS, ordenó sacar a remate en pública subasta y en 
primera almoneda, el siguiente bien inmueble: 

“Vivienda ubicada en la calle Guadalupe Victoria número 
201, entre francisco Javier Mina y Mariano Matamoros, del 
Fraccionamiento " Hacienda La Cima Fase III" edificada sobre 
el lote 37 de la manzana 3 con superficie de terreno de 91.00 
m2, y con superficie de construcción de 36.072 m2, con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE, en 14.00 mts 
con lote 38, AL SUR, en 14.00 mts con lote 36, AL ESTE, en 
6.50 mts con calle Guadalupe Victoria, AL OESTE, en 6.50 mts 
con lote 6.- Y que se encuentra debidamente inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad en el Estado bajo los 
siguientes datos: Sección I, Número 4529, Legajo 3-091 de 
fecha 15 de junio de 2006 de este municipio de H. Matamoros, 
Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las TRECE HORAS DEL DÍA 
DOCE DE FEBRERO DE DOS MIL TRECE, siendo postura 
legal para esta primera almoneda, la cantidad que cubra las 
dos terceras partes de la suma de $174,000.00 (CIENTO 
SETENTA Y CUATRO MIL PESOS 00/100 M.N.), que 
corresponde al avalúo rendido por el perito de la parte actora, y 
que es la cantidad de $116,000.00 (CIENTO DIECISÉIS MIL 
PESOS 66/100 M.N.), el cual se toma como precio para el 
remate por ser ligeramente el más alto.- DOY FE. 

H Matamoros, Tamps, a 07 de noviembre de 2012.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

9272.- Diciembre 6 y 13.-1v2. 
E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 
Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 
La Ciudadana Licenciada Elvira Vallejo Contreras, Juez 

Primero de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha cinco de noviembre de 
dos mil doce, dictado dentro del Expediente Número 
01070/2010 relativo al Juicio Hipotecario promovido por 
INFONAVIT en contra de NORA HILDA CALDERÓN JUÁREZ, 
ordenó sacar a remate en pública subasta y en primera 
almoneda, el siguiente bien inmueble: 

“Vivienda ubicada en la calle Circuito Insurgentes Sur 
número 133, del Fraccionamiento "Hacienda La Cima", con 
superficie de terreno de 78.00 m2 y superficie de construcción 
de 50.52 m2, con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE, en 6.50 mts con lote 31 del condominio 19, AL SUR, 
en 6.50 mts con calle Circuito Insurgentes Sur, AL ESTE, en 
12.00 mts con lote 18, AL OESTE, en 12.00 mts con lote 
número 16.- Y que se encuentra debidamente inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad en el Estado bajo los 
siguientes datos: Sección I, Número 3891, Legajo 3-078 de 
fecha 21 de mayo de 2004 de este municipio de H. Matamoros, 
Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las DOCE HORAS DEL DÍA 
DOCE DE FEBRERO DE DOS MIL TRECE, siendo postura 
legal para esta primera almoneda, la cantidad que cubra las 
dos terceras partes de la suma de $196,000.00 (CIENTO 
NOVENTA Y SEIS MIL PESOS 00/100 M.N.), que corresponde 
al avalúo rendido por el perito de la parte demandada en 
rebeldía, y que es la cantidad de $130,666.66 (CIENTO 
TREINTA MIL SEISCIENTOS SEIS PESOS 66/100 M.N.), el 
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cual se toma como precio para el remate por ser ligeramente el 
más alto.- DOY FE. 

H Matamoros, Tamps, a 07 de noviembre de 2012.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

9273.- Diciembre 6 y 13.-1v2. 
E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 
Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 
El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Juez 

Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha doce de noviembre de 
dos mil doce, dictado dentro del Expediente Número 
00538/2011 relativo al Juicio Hipotecario promovido por el C. 
Licenciado Alfredo Yair Salinas Salinas, en su carácter de 
apoderado general para pleitos y cobranzas de INFONAVIT, en 
contra de ARMANDO RIVERA ÁNGELES ordenó sacar a 
remate en pública subasta y en primera almoneda, el siguiente 
bien inmueble: 

“Vivienda ubicada en la calle Reforma, número 12, del 
Fraccionamiento “Fuentes Industriales II” edificada sobre el lote 
25 de la manzana 12, con superficie de terreno de 96.00 m2, 
con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE, en 6.00 
mts con calle de la Reforma, AL SUR, en 6.00 mts con lote 5 y 
6, AL ESTE, en 16.00 mts con lote número 26, AL OESTE, en 
16.00 mts con lote número 24.- El inmueble antes identificado 
se encuentra amparado con título inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad en la Sección I, Número 4773, Legajo 
3-096, de fecha dieciséis de abril de dos mil siete, así como en 
la Finca Número 87535 del municipio de H. Matamoros, 
Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las DOCE HORAS DEL DÍA 
NUEVE DE ENERO DE DOS MIL TRECE, siendo postura legal 
para esta primera almoneda, la cantidad que cubra las dos 
terceras partes de la suma de $208,575.26 (DOSCIENTOS 
OCHO MIL QUINIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 26/100 
M.N.), cantidad en que fue valorizado el bien inmueble por el 
perito de la parte actora nombrado en autos el cual se toma 
como precio para el remate por ser ligeramente el más alto.- 
DOY FE. 

H Matamoros, Tamps, a 14 de noviembre de 2012.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

9274.- Diciembre 6 y 13.-1v2. 
E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 
Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 
 El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Juez 

Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha trece de noviembre de 
dos mil doce, dictado dentro del Expediente Número 1023/2009 
relativo al Juicio Hipotecario promovido por el C. Karina Castillo 
Cruz, y continuado por Pedro Antonio García Sánchez en su 
carácter de apoderado general para pleitos y cobranzas de 
INFONAVIT, en contra de ALFREDO OBISPO ZÚÑIGA, 
JUANA LUCAS HERNÁNDEZ ordenó sacar a remate en 
pública subasta y en primera almoneda, el siguiente bien 
inmueble: 

“Vivienda ubicada en la calle San Lorenzo, número 3, del 
Fraccionamiento "Lomas de San Juan" edificada sobre el lote 
25 de la manzana 22, con superficie de terreno de 105.00 m2, 
con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE, en 7.00 

mts con lote 2, AL SUR, en 7.00 mts con calle San Lorenzo, AL 
ESTE, en 15.00 mts con lote número 24, AL OESTE, en 15.00 
mts con lote número 26.- El inmueble antes identificado se 
encuentra amparado con título inscrito en el Registro Público 
de la Propiedad en la Sección I, Número 5880, Legajo 3-118, 
de fecha catorce julio de dos mil cuatro, así como en la Finca 
Número 20457 del municipio de H. Matamoros, Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las TRECE HORAS DEL DÍA 
NUEVE DE ENERO DE DOS MIL TRECE, siendo postura legal 
para esta primera almoneda, la cantidad que cubra las dos 
terceras partes de la suma de $237,484.08 (DOSCIENTOS 
TREINTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y 
CUATRO PESOS 08/100 M.N.), cantidad en que fue valorizado 
el bien inmueble por el perito de la parte actora nombrado en 
autos el cual se toma como precio para el remate por ser 
ligeramente el más alto.- DOY FE. 

H Matamoros, Tamps, a 15 de noviembre de 2012.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

9275.- Diciembre 6 y 13.-1v2. 
E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 
Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 
CONVOCANDO A POSTORES 

El Ciudadano Licenciado Raúl Escamilla Villegas, Titular 
del Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
Quinto Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad 
de Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha trece de 
Noviembre del año dos mil doce, dictado dentro del Expediente 
Número 00752/2011, relativo al Juicio Hipotecario, promovido 
por el INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES en contra de la C. MA. DE LOS 
ÁNGELES HERNÁNDEZ LOERA, ordenó sacar a remate en 
pública subasta y en primera almoneda, el bien inmueble 
propiedad de la demandada ubicado en: calle Circuito Acanto 
número 434 lote 78, manzana 34, Fraccionamiento Los 
Almendros de esta ciudad mismo que se identifica actualmente 
como Finca Número 44361 del municipio de Reynosa, 
Tamaulipas, cuyas medidas y colindancias son: AL NORTE en 
7.58 m con la calle Circuito Acanto; AL NORTE 0.5 metros en 
línea curva con la calle Circuito Acanto, AL ESTE en 15.92 
metros con área verde, AL SUR en 7.98 metros con Circuito 
interior, AL SUR en 0.5 metros con Circuito Interior, y AL 
OESTE en 16.00 metros con lote 77.- Dicho inmueble se 
encuentra Inscrito en el Registro Público de la Propiedad en el 
Estado actualmente Instituto Registral y Catastral de 
Tamaulipas, como Finca Número 44361, del municipio de 
Reynosa, Tamaulipas, a nombre de la C. MA. DE LOS 
ÁNGELES HERNÁNDEZ LOERA; para tal efecto publíquense 
edictos por DOS VECES de siete en siete días en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor circulación 
de esta ciudad, convocando a postores a fin de que 
comparezcan ante este Juzgado a la audiencia que se llevará a 
cabo el día SEIS DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL TRECE A 
LAS DOCE HORAS, en la inteligencia de que los avalúos 
periciales practicados a dicho bien inmueble se fijaron en la 
cantidad de $260,000.00 (DOSCIENTOS SESENTA MIL 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), siendo postura legal la 
que cubran las dos terceras partes del precio fijado a la finca 
hipotecada, la cantidad de $173,333.33 (CIENTO SETENTA Y 
TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 
MONEDA NACIONAL), en la inteligencia de que, para poder 
participar algún postor al remate en cuestión, éste deberá 
cubrir en términos del artículo 702 fracción IV, y 703 fracción II, 
del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, el 
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veinte por ciento del valor que sirvió de base para el presente 
remate y que resulta ser la cantidad de: $34,666.66 (TREINTA 
Y CUATRO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 
66/100 MONEDA NACIONAL), en el entendido de que la 
cantidad ultima citada deberá ser depositada ante el Fondo 
Auxiliar para la Administración de Justicia del Poder Judicial, 
en la inteligencia de que dicho remate se llevara a cabo en el 
local que ocupa este Juzgado, el cual se encuentra ubicado en 
el Boulevard del Maestro número 2265 dos mil doscientos 
sesenta y cinco de la colonia Módulo Dos Mil de esta ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.” 

Cd. Reynosa, Tam., a 14 de noviembre del año 2012.-El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. SIMÓN ALBERTO LÓPEZ 
IBARRA.- Rúbrica. 

9276.- Diciembre 6 y 13.-1v2. 
E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 
Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 
CONVOCANDO A POSTORES 

El Ciudadano Licenciado Raúl Escamilla Villegas, Titular 
del Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
Quinto Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad 
de Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha siete del mes de 
noviembre del año dos mil doce, dictado dentro del Expediente 
Número 00247/2007, relativo al Juicio Hipotecario, promovido 
por el INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES, en contra del C. EDGAR 
AZUARA CALVA, ordenó sacar a remate en pública subasta y 
en primera almoneda, el bien inmueble propiedad de la 
demandada ubicado en: calle Manzano, número 349, del 
Fraccionamiento Lomas del Real de Jarachina, de esta ciudad, 
con una superficie de 102.00 m2, cuyas medidas y 
colindancias son: AL PONIENTE en 6.00 M.L. con lote 7 y 9; 
AL SUR en 17.00 M.L. con lote 10; AL ORIENTE en 6.00 M.L. 
con calle Manzano; y AL NORTE en 17.00 M.L. con lote 6.-  
Dicho inmueble se encuentra Inscrito en el Registro Público de 
la Propiedad en el Estado con los siguientes datos Finca 
Número 10599, del municipio de Reynosa, Tamaulipas, a 
nombre de la C. EDGAR AZUARA CALVA para tal efecto 
publíquense edictos por DOS VECES de siete en siete días en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor 
circulación de esta ciudad, convocando a postores a fin de que 
comparezcan ante este Juzgado a la audiencia que se llevará a 
cabo el día TREINTA DEL MES DE ENERO DEL AÑO DOS 
MIL TRECE A LAS DOCE HORAS, en la inteligencia de que 
los avalúos periciales practicados a dicho bien inmueble se 
fijaron en la cantidad de $235,000.00 (DOSCIENTOS TREINTA 
Y CINCO MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), siendo 
postura legal la que cubran las dos terceras partes del precio 
fijado a la finca hipotecada, la cantidad de $156,666.66 
(CIENTO CINCUENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS SESENTA 
Y SEIS PESOS 66/100 MONEDA NACIONAL), en la 
inteligencia de que, para poder participar algún postor al 
remate en cuestión, este deberá cubrir en términos del artículo 
702 fracción IV y 703 fracción II del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado, el veinte por ciento del valor que 
sirvió de base para el presente remate y que resulta ser la 
cantidad de: $31,333.33 (TREINTA Y UN MIL TRESCIENTOS 
TREINTA Y TRES PESOS 33/100 MONEDA NACIONAL), en 
el entendido de que la cantidad ultima citada deberá ser 
depositada ante el Fondo Auxiliar para la Administración de 
Justicia del Poder Judicial, en la inteligencia de que dicho 
remate se llevara a cabo en el local que ocupa este Juzgado, el 
cual se encuentra ubicado en el Boulevard del Maestro número 
2265 dos mil doscientos sesenta y cinco de la colonia Módulo 
Dos Mil de esta ciudad de Reynosa, Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.” 
Cd. Reynosa, Tam., a 13 de noviembre del año 2012.-El C. 

Secretario de Acuerdos, LIC. SIMÓN ALBERTO LÓPEZ 
IBARRA.- Rúbrica. 

9277.- Diciembre 6 y 13.-1v2. 
E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 
Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 
CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha veintiséis de octubre del presente año, 
dictado dentro del Juicio Hipotecario Número 868/2011, 
promovido por la Lic. Claudia Ivette Ávila Vázquez, apoderado 
legal de INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en 
contra del C. ROGELIO HIPÓLITO DELGADO DIAZ, el Titular 
de este Juzgado Lic. Everardo Pérez Luna, mandó sacar a 
remate en primera almoneda y subasta pública el bien 
inmueble hipotecado consistente en: 

El lote número 17, manzana 14 ubicada en calle 
Bugambilia, número 215, del Fraccionamiento, San Valentín, 
de esta ciudad, con una superficie de construcción de 41.97 
m2 (cuarenta y uno punto noventa y siete metros cuadrados), y 
una superficie de terreno de 102 (ciento dos metros cuadrados) 
con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: en 6.00 
M.L. (seis metros) con lote 68, AL SUR: en 6.00 M.L. (seis 
metros) con calle Bugambilia; AL ORIENTE: en 17.00 
(diecisiete metros), lote 16 y limite del fraccionamiento; AL 
PONIENTE: en 17.00 (diecisiete metros), con lote 18 y calle 
Flor de Lis.- Inmueble que se encuentra inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad del Comercio en el Estado, bajo los 
siguientes datos: Sección Primera, Número 18077, Legajo de 
fecha 29 de noviembre del dos mil seis, actualmente Finca 
Número 136433, del municipio de Reynosa, Tamaulipas. 

Ordenándose convocar a postores mediante la publicación 
de edictos por DOS VECES de siete en siete días naturales 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en un periódico 
de los de mayor circulación que se edite en este Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan ante este Tribunal a la 
audiencia de remate de primera almoneda, que se llevará a 
cabo a las (10:00) DIEZ HORAS DEL DÍA (08) OCHO DE 
ENERO DEL DOS MIL TRECE, en el local de este Juzgado en 
la inteligencia de que el avalúo pericial practicado sobre el bien 
inmueble se fijo en la cantidad de $211,000.00 (DOSCIENTOS 
ONCE MIL PESOS 00/100 M.N.) siendo postura legal la que 
cubra las dos terceras partes del valor pericia¡ fijado a la finca 
hipotecada.- Se hace del conocimiento de los interesados que 
para tomar parte en la subasta deberán depositar previamente 
en el Fondo Auxiliar del Supremo Tribunal de Justicia en el 
Estado, y a disposición de este Juzgado, el veinte por ciento 
del valor que sirve de base para el remate del inmueble, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.- Así mismo deberán 
presentar por escrito y en sobre cerrado la postura 
correspondiente.- Lo anterior con fundamento en los artículos 
2, 4, 40, 45, 701, 702, 703 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor, 10 y 12 de la Ley del Periódico Oficial del 
Estado. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.” 

Cd. Reynosa, Tam., a 06 de noviembre del año 2012.-El C. 
Juez Tercero de Primera Instancia Civil, LIC. EVERARDO 
PÉREZ LUNA.- Rúbrica.- La Secretaria de Acuerdos, LIC. MA. 
LETICIA JÁUREGUI ZAVALA.- Rúbrica. 

9278.- Diciembre 6 y 13.-1v2. 
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E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES 
El Ciudadano Licenciado Raúl Escamilla Villegas, Titular 

del Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
Quinto Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad 
de Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha seis del mes de 
noviembre del año dos mil doce, dictado dentro del Expediente 
Número 00818/2007, relativo al Juicio Hipotecario, promovido 
por el INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES, en contra de la C. MARÍA DEL 
ROSARIO AVALOS LANDEROS, ordenó sacar a remate en 
pública subasta y en primera almoneda, el bien inmueble 
propiedad de la demandada ubicado en: calle David Alfaro 
Siqueiros, lote 51, manzana 124, de la colonia Lomas del Real 
de Jarachina de esta ciudad, mismo que se identifica ante 
Registro Público de la Propiedad en el Estado como: Finca 
10074, cuyos datos medidas y colindancias se describen en el 
expediente que nos ocupa; para tal efecto publíquense edictos 
por DOS VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial 
del Estado y en uno de los diarios de mayor circulación de esta 
ciudad, convocando a postores a fin de que comparezcan ante 
este Juzgado a la audiencia que se llevará a cabo el día 
VEINTINUEVE DEL MES DE ENERO DEL AÑO DOS MIL 
TRECE A LAS DOCE HORAS, en la inteligencia de que los 
avalúos periciales practicados a dicho bien inmueble se fijaron 
en la cantidad de $249,000.00 (DOSCIENTOS NUEVE MIL 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), siendo postura legal la 
que cubran las dos terceras partes del precio fijado a la finca 
hipotecada, la cantidad de $166,000.00 (CIENTO SESENTA Y 
SEIS MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), en la 
inteligencia de que, para poder participar algún postor al 
remate en cuestión, éste deberá cubrir en términos del artículo 
702 fracción IV, y 703 fracción II, del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado, el veinte por ciento del valor que 
sirvió de base para el presente remate y que resulta ser la 
cantidad de $33,200.00 (TREINTA Y TRES MIL DOSCIENTOS 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), en el entendido de que 
la cantidad ultima citada deberá ser depositada ante el Fondo 
Auxiliar para la Administración de Justicia del Poder Judicial, 
en la inteligencia de que dicho remate se llevará a cabo en el 
local que ocupa este Juzgado, el cual se encuentra ubicado en 
el Boulevard del Maestro número 2265 dos mil doscientos 
sesenta y cinco de la colonia Módulo Dos Mil de esta ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.” 

Cd. Reynosa, Tam., a 07 de noviembre del año 2012.-El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. SIMÓN ALBERTO LÓPEZ 
IBARRA.- Rúbrica. 

9279.- Diciembre 6 y 13.-1v2. 
E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 
Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 
CONVOCANDO A POSTORES 

El Ciudadano Licenciado Luis Gerardo Uvalle Loperena, 
Juez Primero de Primera Instancia de lo Civil del Quinto Distrito 
Judicial del Estado con residencia en la ciudad de Reynosa, 
Tamaulipas, por auto de fecha veintitrés de noviembre del año 
dos mil doce, dictado dentro del Expediente Número 
1692/2011, relativo al Juicio Hipotecario promovido por el Lic. 
José del Carmen Aparicio Ortiz, apoderado legal del 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES (INFONAVIT) en contra de los C.C. 
EMILIO LUNA JUÁREZ Y BELÉN HERNÁNDEZ JIMÉNEZ 
ordenó sacar a remate en pública subasta y en primera 

almoneda, el bien inmueble propiedad del demandado 
identificado como la casa número 501 de la calle San Miguel, 
lote 74, manzana 67 del Fraccionamiento Lomas del Real de 
Jarachina Sector Sur de esta ciudad, con una superficie de 
terreno de 119.00 m2 y cuyas medidas y colindancias son: AL 
NORTE: en 17.00 M.L. con calle San Javier, AL SUR: en 17.00 
M.L. con lote 73, Al ESTE: en 7.00 M.L. con calle San Miguel y 
AL OESTE: en 7.00 M.L. con lote 1.- Dicho inmueble se 
encuentra inscrito en el Registro Público de la Propiedad en el 
Estado con los siguientes datos: Sección I, Número 61379, 
Legajo 1228 de fecha 4 de mayo de 1995 del municipio de 
Reynosa Tamaulipas y actualmente se identifica a nombre de 
EMILIO LUNA JUÁREZ Y BELÉN HERNÁNDEZ JIMÉNEZ, 
para tal efecto publíquense edictos por DOS VECES de siete 
en siete días en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los 
diarios de mayor circulación en este ciudad así como en los 
Estrados de este H. Juzgado, convocando a postores a fin de 
que comparezcan ante este Juzgado a la audiencia que se 
llevará a cabo el día DIECIOCHO DEL MES DE DICIEMBRE 
DEL PRESENTE AÑO A LAS DOCE HORAS CON TREINTA 
MINUTOS, en la inteligencia de que el avalúo pericial 
practicado a dicho inmueble se fijo en la cantidad de 
$343,000.00 (TRESCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL) siendo la postura legal 
la que cubran las dos terceras partes del precio fijado a la finca 
hipotecada en la inteligencia de que dicho remate se llevara a 
cabo en el local que ocupa este Juzgado el cual se encuentra 
ubicado en el Boulevard del Maestro número 2265 de la 
colonia Módulo 2000 de esta ciudad de Reynosa Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.” 

Cd. Reynosa, Tam., a 26 de noviembre del año 2012.-El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- 
Rúbrica. 

9280.- Diciembre 6 y 13.-1v2. 
E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 
Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 
CONVOCANDO A POSTORES 

El Ciudadano Licenciado Luis Gerardo Uvalle Loperena, 
Juez Primero de Primera Instancia de lo Civil del Quinto Distrito 
Judicial en el Estado con residencia en la ciudad de Reynosa, 
Tamaulipas, por auto de fecha veintitrés de noviembre del año 
dos mil doce, dictado dentro del Expediente Número 571/2012, 
relativo al Juicio Hipotecario promovido por el Lic. José del 
Carmen Aparicio Ortiz, apoderado legal del INSTITUTO DEL 
FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES (INFONAVIT) en contra de la C. RAQUEL 
MONTERRUBIO NAVA, ordenó sacar a remate en pública 
subasta y en primera almoneda, el bien inmueble propiedad del 
demandado identificado como la casa número 630, de la calle 
Privada San Pablo, lote número 16 de la Villa San Pablo, del 
Fraccionamiento "Villa San José Tercera Etapa" de esta 
ciudad, con una superficie de terreno de 72.00 metros 
cuadrados, y una superficie de construcción de 60.297 
(sesenta metros cuadrados con doscientos noventa y siete 
milímetros cuadrados) cuyas medidas y colindancias son: AL 
NORTE: en 6.00 metros con Privada San Pablo, AL SUR: en 
6.00 metros con Propiedad Privada, AL ESTE: en 12.00 metros 
con casa 17 (diecisiete) y AL OESTE: en 1.80, 8.82 y 1.38 
metros con casa 15 (quince), dicho inmueble se encuentra 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad en el Estado con 
los siguientes datos: Sección I, Número 11183, Legajo 224 de 
fecha 06 de marzo del año 2000, del Municipio de Reynosa 
Tamaulipas, para tal efecto publíquense edictos por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en uno de los diarios de mayor circulación en este ciudad, así 
como en los Estrados de este H. Juzgado, convocando a 
postores a fin de que comparezcan ante este Juzgado a la 
audiencia que se llevará a cabo el día DIECIOCHO DE 
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DICIEMBRE DEL PRESENTE AÑO A LAS DIEZ HORAS CON 
TREINTA MINUTOS, en la inteligencia de que el avalúo pericial 
practicado a dicho inmueble se fijo en la cantidad de 
$305,000.00 (TRESCIENTOS CINCO MIL PESOS 001100 
MONEDA NACIONAL) siendo la postura legal la que cubra las 
dos terceras partes del precio fijado a la finca hipotecada en la 
inteligencia de que dicho remate se llevará a cabo en el local 
que ocupa este Juzgado el cual se encuentra ubicado en el 
Boulevard del Maestro número 2265 de la colonia Módulo 2000 
de esta ciudad de Reynosa Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.” 

Cd. Reynosa, Tam., a 26 de noviembre del año 2012.-El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- 
Rúbrica. 

9281.- Diciembre 6 y 13.-1v2. 
E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 
Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 
CONVOCANDO A POSTORES 

El Ciudadano Licenciado Luis Gerardo Uvalle Loperena, 
Juez Primero de Primera Instancia de lo Civil del Quinto Distrito 
Judicial en el Estado con residencia en la ciudad de Reynosa, 
Tamaulipas, por auto de fecha veintitrés de noviembre del año 
dos mil doce, dictado dentro del Expediente Número 557/2011, 
relativo al Juicio Hipotecario promovido por el Lic. Fanni 
Arévalo Morales, Apoderado Legal del INSTITUTO DEL 
FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES (INFONAVIT) en contra del C. ROSAURA 
ISELA MARROQUÍN GONZÁLEZ Y JUAN CARLOS 
CLEMENTE OLGUÍN, ordenó sacar a remate en pública 
subasta y en primera almoneda, el bien inmueble propiedad del 
demandado identificado en la calle Avenida Primavera número 
7 de la Villa Plumbago lote 7 manzana 5 entre las calles Otoño 
y Pino del Fraccionamiento "Villas de Imaq" de esta ciudad, 
con una superficie de terreno de 42.00 metros cuadrados, 
cuyas medidas y colindancias son: AL NORTE: en 1.05, 6.35 y 
3.30 metros con casa No. 08, AL SUR: en 7.40 y 3.30 metros 
con casa No. 06, AL ESTE: en 4.00 metros con casa No. 46 del 
Condominio Villa Orquídea y AL OESTE: en 4.00 metros con 
área común de estacionamiento, dicho inmueble se encuentra 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad en el Estado con 
los siguientes datos: Sección I, Número 129189, Legajo 2584 
de fecha 10 de agosto del año 1999, del municipio de Reynosa 
Tamaulipas, para tal efecto publíquense edictos por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en uno de los diarios de mayor circulación en este Ciudad, 
así como en los Estrados de este H. Juzgado, convocando a 
postores a fin de que comparezcan ante este Juzgado a la 
Audiencia que se llevara a cabo el día DIECIOCHO DE 
DICIEMBRE DEL PRESENTE AÑO A LAS ONCE HORAS 
CON TREINTA MINUTOS, en la inteligencia de que el avalúo 
pericial practicado a dicho inmueble se fijo en la cantidad de 
$194,000.00 (CIENTO NOVENTA Y CUATRO MIL PESOS 
00/100 MONEDA NACIONAL) siendo la postura legal la que 
cubra las dos terceras partes del precio fijado a la finca 
hipotecada en la inteligencia de que dicho remate se llevará a 
cabo en el local que ocupa este Juzgado el cual se encuentra 
ubicado en el Boulevard del Maestro número 2265 de la 
colonia Módulo 2000 de esta ciudad de Reynosa Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.” 

Cd. Reynosa, Tam., a 26 de noviembre del año 2012.-El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- 
Rúbrica. 

9282.- Diciembre 6 y 13.-1v2. 
 
 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES 
El Ciudadano Licenciado Luis Gerardo Uvalle Loperena, 

Juez Primero de Primera Instancia de lo Civil del Quinto Distrito 
Judicial en el Estado con residencia en la ciudad de Reynosa, 
Tamaulipas, por auto de fecha veintitrés de noviembre del año 
dos mil doce, dictado dentro del Expediente Número 222/2011, 
relativo al Juicio Hipotecario promovido por el Lic. Fanni 
Arévalo Morales, apoderado legal del INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 
(INFONAVIT) en contra del C. LUIS MANUEL VAQUERA 
HERRERA, ordenó sacar a remate en pública subasta y en 
primera almoneda, el bien inmueble propiedad del demandado 
identificado como la casa número 230, de la calle Flor de 
Ébano, lote 16 y manzana 30 entre las calles BIvd. San 
Valentín y de las Flores, del Fraccionamiento "San Valentín" de 
esta ciudad, con una superficie de terreno de 102.00 metros 
cuadrados, cuyas medidas y colindancias son: AL NORTE: en 
6.00 metros con calle Flor de Ébano, AL SUR: en 6.00 metros 
con lote 19, AL ORIENTE: en 17.00 metros con lote 17 
(diecisiete) y AL PONIENTE: en 17.00 metros con lote 15, 
dicho inmueble se encuentra inscrito en el Registro Público de 
la Propiedad en el Estado con los siguientes datos: Sección I, 
Número 9770, Legajo 2-196 de fecha 22 de mayo del año 
2007, del municipio de Reynosa Tamaulipas, para tal efecto 
publíquense edictos por DOS VECES de siete en siete días en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor 
circulación en este ciudad, así como en los Estrados de este H. 
Juzgado, convocando a postores a fin de que comparezcan 
ante este Juzgado a la audiencia que se llevara a cabo el día 
DIECIOCHO DE DICIEMBRE DEL PRESENTE AÑO a las 
DIEZ HORAS, en la inteligencia de que el avalúo pericial 
practicado a dicho inmueble se fijo en la cantidad de 
$139,000.00 (CIENTO TREINTA Y NUEVE MIL PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL) siendo la postura legal la que cubra las 
dos terceras partes del precio fijado a la finca hipotecada en la 
inteligencia de que dicho remate se llevara a cabo en el local 
que ocupa este Juzgado el cual se encuentra ubicado en el 
Boulevard del Maestro número 2265 de la colonia Módulo 2000 
de esta ciudad de Reynosa Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.” 

Cd. Reynosa, Tam., a 26 de noviembre del año 2012.-El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- 
Rúbrica. 

9282.- Diciembre 6 y 13.-1v2. 
E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 
Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 
CONVOCANDO A POSTORES 

El Ciudadano Licenciado Luis Gerardo Uvalle Loperena, 
Juez Primero de Primera Instancia de lo Civil del Quinto Distrito 
Judicial del Estado con residencia en la ciudad de Reynosa, 
Tamaulipas, por auto de fecha veintitrés del mes de noviembre 
del año dos mil doce, dictado dentro del Expediente Número 
759/2010, relativo al Juicio Hipotecario promovido por la Lic. 
Fanni Arévalo Morales, apoderado legal del INSTITUTO DEL 
FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES (INFONAVIT) en contra de los C.C. BENITA 
OCHOA SOLÍS Y JUAN MONTOYA RAMÍREZ ordenó sacar a 
remate en pública subasta y en primera almoneda, el bien 
inmueble propiedad del demandado identificado como la casa 
número 500 de la calle Privada Chopo, del Condominio Villa 
Chopo, lote 1, del Conjunto Habitacional denominado el 
"Mezquite" de esta ciudad, con una superficie de 72.00 m2 de 
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terreno y 38.70 m2 de construcción, cuyas medidas y 
colindancias son: AL NORTE: en 6 m con Privada Chopo, AL 
SUR: en 3.13 y 2.87 m con casa 20 del Condominio Ciprés, AL 
ESTE: en 12.00 m con Avenida del Mezquite y AL OESTE: en 
10.63 y 1.37 m con casa 02.- Dicho inmueble se encuentra 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad en el Estado con 
los siguientes datos: Sección I, Número 128847, Legajo 2577 
de fecha 09 de agosto de 1999 del municipio de Reynosa 
Tamaulipas y actualmente se identifica a nombre de BENITA 
OCHOA SOLÍS Y JUAN MONTOYA RAMÍREZ, para tal efecto 
publíquense edictos por DOS VECES de siete en siete días en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor 
circulación en este ciudad, así como en los Estrados de este H. 
Juzgado, convocando a postores a fin de que comparezcan 
ante este Juzgado a la audiencia que se llevara a cabo el día 
DIECIOCHO DEL MES DE DICIEMBRE DF PRESENTE AÑO 
A LAS ONCE HORAS, en la inteligencia de que el avalúo 
pericial practicado a dicho inmueble se fijo en la cantidad de 
$186,000.00 (CIENTO OCHENTA Y SEIS MIL PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL) siendo la postura legal la que cubran 
las dos terceras partes del precio fijado a la finca hipotecada en 
la inteligencia de que dicho remate se llevara a cabo en el local 
que ocupa este Juzgado el cual se encuentra ubicado en el 
boulevard del Maestro número 2265 de la colonia Módulo 2000 
de esta ciudad de Reynosa Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.” 

Cd. Reynosa, Tam., a 26 de noviembre del año 2012.-El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- 
Rúbrica. 

9283.- Diciembre 6 y 13.-1v2. 
E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 
Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 
CONVOCANDO A POSTORES 

El Ciudadano Licenciado Luis Gerardo Uvalle Loperena, 
Juez Primero de Primera Instancia de lo Civil del Quinto Distrito 
Judicial del Estado con residencia en la ciudad de Reynosa, 
Tamaulipas, por auto de fecha veintitrés de noviembre del año 
dos mil doce, dictado dentro del Expediente Número 310/2010, 
relativo al Juicio Hipotecario promovido por el Lic. Fanni 
Arévalo morales, apoderado legal del INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 
(INFONAVIT) en contra del C. NORMA ALICIA GONZÁLEZ 
MIRANDA ordenó sacar a remate en pública subasta y en 
primera almoneda, el bien inmueble propiedad del demandado 
identificado como la casa número 517 de la calle Andador 
Otoño, lote 10, manzana 3 del Fraccionamiento Privada 
Flamingos Módulo 2000 de esta ciudad, con una superficie de 
terreno de 102.00 m2 y 45.34 m2 de construcción cuyas 
medidas y colindancias son: AL NORTE: en 8.30 M.L. con lote 
8, AL SUR: en 8.30 M.L. con lote 11, AL ESTE: 5.60 M.L. con 
Andador Otoño y AL OESTE: en 5.40 M.L. con lote 1.- Dicho 
inmueble se encuentra inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad en el Estado con los siguientes datos: Sección I, 
Número 461, Legajo 2-010 de fecha 24 de enero de 2002 del 
municipio de Reynosa Tamaulipas a nombre de NORMA 
ALICIA GONZÁLEZ MIRANDA, para tal efecto publíquense 
edictos por DOS VECES de siete en siete días en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor circulación 
en este ciudad, así como en los Estrados de este H. Juzgado, 
convocando a postores a fin de que comparezcan ante este 
Juzgado a la audiencia que se llevará a cabo el día 
DIECIOCHO DE DICIEMBRE DE DOS MIL DOCE a las DIEZ 
HORAS, en la inteligencia de que el avalúo pericial practicado 
a dicho inmueble se fijo en la cantidad de $ 292,000.00 
(DOSCIENTOS NOVENTA Y DOS MIL PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL) siendo la postura legal la que cubran 
las dos terceras partes del precio fijado a la finca hipotecada en 
la inteligencia de que dicho remate se llevará a cabo en el local 

que ocupa este Juzgado el cual se encuentra ubicado en el 
boulevard del Maestro número 2265 de la colonia Módulo 2000 
de esta ciudad de Reynosa Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.” 

Cd. Reynosa, Tam., a 26 de noviembre del año 2012.-El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- 
Rúbrica. 

9284.- Diciembre 6 y 13.-1v2. 
E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 
Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 
CONVOCANDO A POSTORES 

El Ciudadano Licenciado Luis Gerardo Uvalle Loperena, 
Juez Primero de Primera Instancia de lo Civil del Quinto Distrito 
Judicial del Estado con residencia en la ciudad de Reynosa, 
Tamaulipas, por auto de fecha veintitrés del mes de noviembre 
del año dos mil doce, dictado dentro del Expediente Número 
975/2011, relativo al Juicio Hipotecario promovido por el Lic. 
José del Carmen Aparicio Ortiz, apoderado legal del 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES (INFONAVIT) en contra de los C.C. 
ANTONIO CRUZ CRUZ Y MARÍA ISABEL NAVA PÉREZ 
ordenó sacar a remate en pública subasta y en primera 
almoneda, el bien inmueble propiedad del demandado 
identificado como la casa número 09 de la calle Morelos, lote 
28, manzana 07 del Fraccionamiento "Hacienda Los Muros" de 
esta ciudad, con una superficie de terreno de 71.00 m2 y 58 
m2 de construcción, cuyas medidas y colindancias son: AL 
NORTE: en 6.50 M.L. con calle Morelos, AL SUR: en 6.50 M.L. 
con lote 18 del condominio 24, AL ORIENTE: e 11.00 M.L. con 
lote 29 y AL PONIENTE: en 11.00 M.L. con lote 27.- Dicho 
inmueble se encuentra inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad en el Estado con los siguientes datos: Sección I, 
Número 4085, Legajo 2-082 de fecha 26 de mayo de 2004 del 
municipio de Reynosa Tamaulipas y actualmente se identifica a 
nombre de los C.C. ANTONIO CRUZ CRUZ Y MARÍA ISABEL 
NAVA PÉREZ, para tal efecto publíquense edictos por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en uno de los diarios de mayor circulación en este ciudad, así 
como en los Estrados de este H. Juzgado, convocando a 
postores a fin de que comparezcan ante este Juzgado a la 
audiencia que se llevara a cabo el día DIECIOCHO DEL MES 
DE DICIEMBRE DEL PRESENTE AÑO A LAS CATORCE 
HORAS, en la inteligencia de que el avalúo pericial practicado 
a dicho inmueble se fijo en la cantidad de $256,000.00 
(DOSCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL) siendo la postura legal la que cubran 
las dos terceras partes del precio fijado a la finca hipotecada en 
la inteligencia de que dicho remate se llevará a cabo en el local 
que ocupa este Juzgado el cual se encuentra ubicado en el 
Boulevard del Maestro número 2265 de la colonia Módulo 2000 
de esta ciudad de Reynosa Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.” 

Cd. Reynosa, Tam., a 26 de noviembre del año 2012.-El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- 
Rúbrica. 

9285.- Diciembre 6 y 13.-1v2. 
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E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 
Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 
CONVOCANDO A POSTORES 

El Ciudadano Licenciado Luis Gerardo Uvalle Loperena, 
Juez Primero de Primera Instancia de lo Civil del Quinto 
Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha veintitrés de 
noviembre del año dos mil doce, dictado dentro del 
Expediente Número 851/2011, relativo al Juicio Hipotecario 
promovido por el Lic. José del Carmen Aparicio Ortiz, 
apoderado legal del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 
(INFONAVIT) en contra del C. JUAN ISRAEL ESPINOZA 
ESTRADA ordenó sacar a remate en pública subasta y en 
primera almoneda, el bien inmueble propiedad del 
demandado identificado como la casa número 455 de la calle 
Margaritas, lote 61, manzana 29 del Fraccionamiento Villa 
Florida de esta Ciudad, con una superficie de terreno de 
102.00 m2 cuyas medidas y colindancias son: AL NORTE: en 
6.00 M.L. con calle Margaritas, AL SUR: en 6.00 M.L. con lote 
6, AL ORIENTE: 17.00 M.L. con lote 60 y AL PONIENTE: en 
17.00 M.L. con 62.- Dicho inmueble se encuentra inscrito en 
el Registro Público de la Propiedad en el Estado con los 
siguientes datos: Sección I, Número 2017, Legajo 2-041 de 
fecha 3 de abril de 2003 del municipio de Reynosa 
Tamaulipas a nombre de JUAN ISRAEL ESPINOZA 
ESTRADA, para tal efecto publíquense edictos por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los diarios de mayor circulación en este 
ciudad, así como en los Estrados de este H. Juzgado, 
convocando a postores a fin de que comparezcan ante este 
Juzgado a la Audiencia que se llevará a cabo el día 
DIECIOCHO DE DICIEMBRE DE DOS MIL DOCE a las 
TRECE HORAS, en la inteligencia de que el avalúo pericial 
practicado a dicho inmueble se fijo en la cantidad de 
$178,000.00 (CIENTO SETENTA Y OCHO MIL PESOS 
00/100 MONEDA NACIONAL) siendo la postura legal la que 
cubran las dos terceras, partes del precio fijado a la finca 
hipotecada en la inteligencia de que dicho remate se llevará a 
cabo en el local que ocupa este Juzgado el cual se encuentra 
ubicado en el boulevard del Maestro número 2265 de la 
colonia Módulo 2000 de esta ciudad de Reynosa Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.” 

Cd. Reynosa, Tam., a 26 de noviembre del año 2012.-El 
C. Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ 
SEGURA.- Rúbrica. 

9286.- Diciembre 6 y 13.-1v2. 
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E D I C T O 
R. Ayuntamiento, H. Matamoros, Tamaulipas. 

H. Matamoros, Tam. 
El Ciudadano Lic. José Ignacio Ibarra Leal, Encargado de 

la Dirección de Ingresos de la Tesorería Municipal de H. 
Matamoros, Tamaulipas, en fecha 15 de octubre radicó el 
Expediente Número PAE/220801562048/2012 formado con 
motivo del Procedimiento Administrativo de Ejecución, que se 
promueve en contra del C. LORENZO MARTÍNEZ MATEO, 
con motivo del Crédito Fiscal Insoluto derivado del adeudo de 
Impuesto Predial a su cargo por la propiedad del inmueble 
ubicado en calle Ladislao Cárdenas Num. 113, 
Fraccionamiento Los Presidentes de este municipio y toda vez 
que se ignora el domicilio del contribuyente se ordenó notificar 
por medio de edictos la Determinación y Liquidación del 
Crédito Fiscal, mediante proveído de fecha 19 de octubre que 
se publicará por DOS DÍAS consecutivos en el Periódico Oficial 
del Estado y en el periódico de mayor circulación en el Estado.- 
Para el efecto de que en un plazo de 06 días hábiles siguientes 
a que surta efectos esta notificación acuda a las Oficinas de la 
Tesorería Municipal a liquidar el adeudo del Crédito Fiscal  a su 
cargo por la cantidad de $4,069.00 (CUATRO MIL SESENTA Y 
NUEVE PESOS 00/100 M.N.), con apercibimiento que de no 
hacerlo se efectúe el Requerimiento de Pago mediante esta vía 
y a falta de este se proceda inmediatamente a el embargo de la 
propiedad antes descrita como lo ordena el artículo 146 del 
Código Fiscal del Estado.- Notifíquese.- Así lo firma el 
Encargado de la Dirección de Ingresos de la Tesorería 
Municipal, Lic. José Ignacio Ibarra Leal. 

H. Matamoros Tamaulipas, a 22 de octubre de 2012.- 
Encargado de la Dirección de Ingresos de la Tesorería 
Municipal, LIC. JOSÉ IGNACIO IBARRA LEAL.- Rubrica. 

8432.- Noviembre 14 y 15.- 1v2. 

E D I C T O 
R. Ayuntamiento, H. Matamoros, Tamaulipas. 

H. Matamoros, Tam. 
El Ciudadano Lic. José Ignacio Ibarra Leal, Encargado de 

la Dirección de Ingresos de la Tesorería Municipal de H. 
Matamoros, Tamaulipas, en fecha 15 de octubre radicó el 
Expediente Número PAE/220801547047/2012 formado con 
motivo del Procedimiento Administrativo de Ejecución, que se 
promueve en contra del C. OTILIA PADRÓN CAMPOS, con 
motivo del Crédito Fiscal Insoluto derivado del adeudo de 
Impuesto Predial a su cargo por la propiedad del inmueble 
ubicado en calle Alejandro Rodríguez J. Núm. 143, 
Fraccionamiento Los Presidentes de este municipio y toda vez 
que se ignora el domicilio del contribuyente se ordenó notificar 
por medio de edictos la Determinación y Liquidación del 
Crédito Fiscal, mediante proveído de fecha 19 de octubre que 
se publicará por DOS DÍAS consecutivos en el Periódico Oficial 
del Estado y en el periódico de mayor circulación en el Estado.- 
Para el efecto de que en un plazo de 06 días hábiles siguientes 
a que surta efectos esta notificación acuda a las Oficinas de la 
Tesorería Municipal a liquidar el adeudo del Crédito Fiscal  a su 
cargo por la cantidad de $4,468.00 (CUATRO MIL 
CUATROCIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.), 
con apercibimiento que de no hacerlo se efectúe el 
Requerimiento de Pago mediante esta vía y a falta de este se 
proceda inmediatamente a el embargo de la propiedad antes 
descrita como lo ordena el artículo 146 del Código Fiscal del 
Estado.- Notifíquese.- Así lo firma el Encargado de la Dirección 
de Ingresos de la Tesorería Municipal, Lic. José Ignacio Ibarra 
Leal. 

H. Matamoros Tamaulipas, a 22 de octubre de 2012.- 
Encargado de la Dirección de Ingresos de la Tesorería 
Municipal, LIC. JOSÉ IGNACIO IBARRA LEAL.- Rubrica. 

8433.- Noviembre 14 y 15.- 1v2. 

 

E D I C T O 
R. Ayuntamiento, H. Matamoros, Tamaulipas. 

H. Matamoros, Tam. 
El Ciudadano C. Lic. José Ignacio Ibarra Leal, Encargado 

de la Dirección de Ingresos de la Tesorería Municipal de H. 
Matamoros, Tamaulipas, en fecha 15 de  octubre  radicó el 
Expediente Número PAE/220801490046/2012 formado con 
motivo del Procedimiento Administrativo de Ejecución, que se 
promueve en contra del C.  JULIÁN JIMÉNEZ GUZMÁN, con 
motivo del Crédito Fiscal Insoluto derivado del  adeudo de 
impuesto predial a su cargo por la propiedad del inmueble 
ubicado en calle Miguel Treviño Emparam Núm. 91, 
Fraccionamiento Los Presidentes de este municipio y toda vez 
que se ignora el domicilio del contribuyente se ordenó notificar 
por medio de edictos la Determinación y Liquidación del 
Crédito Fiscal, mediante proveído de fecha 19 de octubre que 
se publicará por DOS DÍAS consecutivos en el Periódico Oficial 
del Estado y en el periódico de mayor circulación en el Estado.- 
Para el efecto de que en un plazo de 06 días hábiles siguientes 
a que surta efectos esta notificación acuda a las Oficinas de la 
Tesorería Municipal a liquidar el adeudo del Crédito Fiscal  a su 
cargo por la cantidad de $6,851.00 (SEIS MIL OCHOCIENTOS 
CINCUENTA Y UN PESOS 00/100 M.N.), con apercibimiento 
que de no hacerlo se efectúe el Requerimiento de Pago 
mediante esta vía y a falta de este se proceda inmediatamente 
a el embargo de la propiedad antes descrita como lo ordena el 
artículo 146 del Código Fiscal del Estado.- Notifíquese.- Así lo 
firma el Encargado de la Dirección de Ingresos de la Tesorería 
Municipal, C. Lic. José Ignacio Ibarra Leal. 

H. Matamoros Tamaulipas, a 22 de octubre de 2012.- 
Encargado de la Dirección de Ingresos de la Tesorería 
Municipal, LIC. JOSÉ IGNACIO IBARRA LEAL.- Rubrica. 

8434.- Noviembre 14 y 15.- 1v2. 

E D I C T O 
R. Ayuntamiento, H. Matamoros, Tamaulipas. 

H. Matamoros, Tam. 
El Ciudadano Lic. José Ignacio Ibarra Leal, Encargado de 

la Dirección de Ingresos de la Tesorería Municipal de H. 
Matamoros, Tamaulipas, en fecha 15 de octubre radicó el 
Expediente Número PAE/220801532013/2012 formado con 
motivo del Procedimiento Administrativo de Ejecución, que se 
promueve en contra del C. AGUSTÍN GUADALUPE GARCÍA 
MEJORADO, con motivo del Crédito Fiscal Insoluto derivado 
del adeudo de Impuesto Predial a su cargo por la propiedad del 
inmueble ubicado en calle Luis Enrique Rendón Núm. 26, 
Fraccionamiento Los Presidentes de este municipio y toda vez 
que se ignora el domicilio del contribuyente se ordenó notificar 
por medio de edictos la Determinación y Liquidación del 
Crédito Fiscal, mediante proveído de fecha 19 de octubre que 
se publicará por DOS DÍAS consecutivos en el Periódico Oficial 
del Estado y en el periódico de mayor circulación en el Estado.- 
Para el efecto de que en un plazo de 06 días hábiles siguientes 
a que surta efectos esta notificación acuda a las Oficinas de la 
Tesorería Municipal a liquidar el adeudo del Crédito Fiscal  a su 
cargo por la cantidad de $6,609.00 (SEIS MIL SEISCIENTOS 
NUEVE PESOS 00/100 M.N.), con apercibimiento que de no 
hacerlo se efectúe el Requerimiento de Pago mediante esta vía 
y a falta de este se proceda inmediatamente a el embargo de la 
propiedad antes descrita como lo ordena el artículo 146 del 
Código Fiscal del Estado.- Notifíquese.- Así lo firma el 
Encargado de la Dirección de Ingresos de la Tesorería 
Municipal, Lic. José Ignacio Ibarra Leal. 

H. Matamoros Tamaulipas, a 22 de octubre de 2012.- 
Encargado de la Dirección de Ingresos de la Tesorería 
Municipal, LIC. JOSÉ IGNACIO IBARRA LEAL.- Rubrica. 

8435.- Noviembre 14 y 15.- 1v2. 
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E D I C T O 
R. Ayuntamiento, H. Matamoros, Tamaulipas. 

H. Matamoros, Tam. 
El Ciudadano C. Lic. José Ignacio Ibarra Leal, Encargado 

de la Dirección de Ingresos de la Tesorería Municipal de H. 
Matamoros, Tamaulipas, en fecha 15 de  octubre  radicó el 
Expediente Número PAE/220801515047/2012 formado con 
motivo del Procedimiento Administrativo de Ejecución, que se 
promueve en contra del C.  MARÍA DEL CARMEN CARREÓN 
SÁNCHEZ, con motivo del Crédito Fiscal Insoluto derivado del  
adeudo de impuesto predial a su cargo por la propiedad del 
inmueble ubicado en calle Melitón I. Rangel Tijerina Núm. 67, 
Fraccionamiento Los Presidentes de este municipio y toda vez 
que se ignora el domicilio del contribuyente se ordenó notificar 
por medio de edictos la Determinación y Liquidación del 
Crédito Fiscal, mediante proveído de fecha 19 de octubre que 
se publicará por DOS DÍAS consecutivos en el Periódico Oficial 
del Estado y en el periódico de mayor circulación en el Estado.- 
Para el efecto de que en un plazo de 06 días hábiles siguientes 
a que surta efectos esta notificación acuda a las Oficinas de la 
Tesorería Municipal a liquidar el adeudo del Crédito Fiscal  a su 
cargo por la cantidad de $7,017.00 (SEIS MIL DIECISIETE 
PESOS 00/100 M.N.)(sic), con apercibimiento que de no 
hacerlo se efectúe el Requerimiento de Pago mediante esta vía 
y a falta de este se proceda inmediatamente a el embargo de la 
propiedad antes descrita como lo ordena el artículo 146 del 
Código Fiscal del Estado.- Notifíquese.- Así lo firma el 
Encargado de la Dirección de Ingresos de la Tesorería 
Municipal, C. Lic. José Ignacio Ibarra Leal. 

H. Matamoros Tamaulipas, a 22 de octubre de 2012.- 
Encargado de la Dirección de Ingresos de la Tesorería 
Municipal, LIC. JOSÉ IGNACIO IBARRA LEAL.- Rubrica. 

8436.- Noviembre 14 y 15.- 1v2. 

E D I C T O 
R. Ayuntamiento, H. Matamoros, Tamaulipas. 

H. Matamoros, Tam. 
El Ciudadano C. Lic. José Ignacio Ibarra Leal, Encargado 

de la Dirección de Ingresos de la Tesorería Municipal de H. 
Matamoros, Tamaulipas, en fecha 15 de  octubre  radicó el 
Expediente Número PAE/220801508051/2012 formado con 
motivo del Procedimiento Administrativo de Ejecución, que se 
promueve en contra del C.  ANTONIO CERDA LEÓN, con 
motivo del Crédito Fiscal Insoluto derivado del  adeudo de 
impuesto predial a su cargo por la propiedad del inmueble 
ubicado en calle Oscar Guerra Elizondo Núm. 11, 
Fraccionamiento Los Presidentes de este municipio y toda vez 
que se ignora el domicilio del contribuyente se ordenó notificar 
por medio de edictos la Determinación y Liquidación del 
Crédito Fiscal, mediante proveído de fecha 19 de octubre que 
se publicará por DOS DÍAS consecutivos en el Periódico Oficial 
del Estado y en el periódico de mayor circulación en el Estado.- 
Para el efecto de que en un plazo de 06 días hábiles siguientes 
a que surta efectos esta notificación acuda a las Oficinas de la 
Tesorería Municipal a liquidar el adeudo del Crédito Fiscal  a su 
cargo por la cantidad de $4,532.00 (CUATRO MIL 
QUINIENTOS TREINTA Y DOS PESOS 00/100 M.N.), con 
apercibimiento que de no hacerlo se efectúe el Requerimiento 
de Pago mediante esta vía y a falta de este se proceda 
inmediatamente a el embargo de la propiedad antes descrita 
como lo ordena el artículo 146 del Código Fiscal del Estado.- 
Notifíquese.- Así lo firma el Encargado de la Dirección de 
Ingresos de la Tesorería Municipal, C. Lic. José Ignacio Ibarra 
Leal. 

H. Matamoros Tamaulipas, a 22 de octubre de 2012.- 
Encargado de la Dirección de Ingresos de la Tesorería 
Municipal, LIC. JOSÉ IGNACIO IBARRA LEAL.- Rubrica. 

8437.- Noviembre 14 y 15.- 1v2. 

 
 

E D I C T O 
R. Ayuntamiento, H. Matamoros, Tamaulipas. 

H. Matamoros, Tam. 
El Ciudadano C. Lic. José Ignacio Ibarra Leal, Encargado 

de la Dirección de Ingresos de la Tesorería Municipal de H. 
Matamoros, Tamaulipas, en fecha 15 de  octubre  radicó el 
Expediente Número PAE/220801534037/2012 formado con 
motivo del Procedimiento Administrativo de Ejecución, que se 
promueve en contra del C.  PATRICIA SÁNCHEZ VICENCIO, 
con motivo del Crédito Fiscal Insoluto derivado del  adeudo de 
impuesto predial a su cargo por la propiedad del inmueble 
ubicado en calle Miguel Talón Arguelles Núm. 161, 
Fraccionamiento Los Presidentes de este municipio y toda vez 
que se ignora el domicilio del contribuyente se ordenó notificar 
por medio de edictos la Determinación y Liquidación del 
Crédito Fiscal, mediante proveído de fecha 19 de octubre que 
se publicará por DOS DÍAS consecutivos en el Periódico Oficial 
del Estado y en el periódico de mayor circulación en el Estado.- 
Para el efecto de que en un plazo de 06 días hábiles siguientes 
a que surta efectos esta notificación acuda a las Oficinas de la 
Tesorería Municipal a liquidar el adeudo del Crédito Fiscal  a su 
cargo por la cantidad de $5,412.00 (CINCO MIL 
CUATROCIENTOS DOCE PESOS 00/100 M.N.), con 
apercibimiento que de no hacerlo se efectúe el Requerimiento 
de Pago mediante esta vía y a falta de este se proceda 
inmediatamente a el embargo de la propiedad antes descrita 
como lo ordena el artículo 146 del Código Fiscal del Estado.- 
Notifíquese.- Así lo firma el Encargado de la Dirección de 
Ingresos de la Tesorería Municipal, C. Lic. José Ignacio Ibarra 
Leal. 

H. Matamoros Tamaulipas, a 22 de octubre de 2012.- 
Encargado de la Dirección de Ingresos de la Tesorería 
Municipal, LIC. JOSÉ IGNACIO IBARRA LEAL.- Rubrica. 

8438.- Noviembre 14 y 15.- 1v2. 

E D I C T O 
R. Ayuntamiento, H. Matamoros, Tamaulipas. 

H. Matamoros, Tam. 
El Ciudadano C. Lic. José Ignacio Ibarra Leal, Encargado 

de la Dirección de Ingresos de la Tesorería Municipal de H. 
Matamoros, Tamaulipas, en fecha 15 de  octubre  radicó el 
Expediente Número PAE/220801551035/2012 formado con 
motivo del Procedimiento Administrativo de Ejecución, que se 
promueve en contra del C.  JOSÉ LUIS AMAYA HERNÁNDEZ, 
con motivo del Crédito Fiscal Insoluto derivado del  adeudo de 
impuesto predial a su cargo por la propiedad del inmueble 
ubicado en calle Herón Gallegos García Núm. 93, 
Fraccionamiento Los Presidentes de este municipio y toda vez 
que se ignora el domicilio del contribuyente se ordenó notificar 
por medio de edictos la Determinación y Liquidación del 
Crédito Fiscal, mediante proveído de fecha 19 de octubre que 
se publicará por DOS DÍAS consecutivos en el Periódico Oficial 
del Estado y en el periódico de mayor circulación en el Estado.- 
Para el efecto de que en un plazo de 06 días hábiles siguientes 
a que surta efectos esta notificación acuda a las Oficinas de la 
Tesorería Municipal a liquidar el adeudo del Crédito Fiscal  a su 
cargo por la cantidad de $4,165.00 (CUATRO MIL CIENTO 
SESENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.), con apercibimiento 
que de no hacerlo se efectúe el Requerimiento de Pago 
mediante esta vía y a falta de este se proceda inmediatamente 
a el embargo de la propiedad antes descrita como lo ordena el 
artículo 146 del Código Fiscal del Estado.- Notifíquese.- Así lo 
firma el Encargado de la Dirección de Ingresos de la Tesorería 
Municipal, C. Lic. José Ignacio Ibarra Leal. 

H. Matamoros Tamaulipas, a 22 de octubre de 2012.- 
Encargado de la Dirección de Ingresos de la Tesorería 
Municipal, LIC. JOSÉ IGNACIO IBARRA LEAL.- Rubrica. 

8439.- Noviembre 14 y 15.- 1v2. 
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E D I C T O 
R. Ayuntamiento, H. Matamoros, Tamaulipas. 

H. Matamoros, Tam. 
El Ciudadano Lic. José Ignacio Ibarra Leal, Encargado de 

la Dirección de Ingresos de la Tesorería Municipal de H. 
Matamoros, Tamaulipas, en fecha 15 de octubre radicó el 
Expediente Número PAE/220801568063/2012 formado con 
motivo del Procedimiento Administrativo de Ejecución, que se 
promueve en contra del C. ANTONIO CALVILLO GARCÍA, con 
motivo del Crédito Fiscal Insoluto derivado del adeudo de 
Impuesto Predial a su cargo por la propiedad del inmueble 
ubicado en calle Francisco Zarate Num. 23, Fraccionamiento 
Los Presidentes de este municipio y toda vez que se ignora el 
domicilio del contribuyente se ordenó notificar por medio de 
edictos la Determinación y Liquidación del Crédito Fiscal, 
mediante proveído de fecha 19 de octubre que se publicará por 
DOS DÍAS consecutivos en el Periódico Oficial del Estado y en 
el periódico de mayor circulación en el Estado.- Para el efecto 
de que en un plazo de 06 días hábiles siguientes a que surta 
efectos esta notificación acuda a las Oficinas de la Tesorería 
Municipal a liquidar el adeudo del Crédito Fiscal  a su cargo por 
la cantidad de $4,079.00 (CUATRO MIL SETENTA Y NUEVE 
PESOS 00/100 M.N.), con apercibimiento que de no hacerlo se 
efectúe el Requerimiento de Pago mediante esta vía y a falta 
de este se proceda inmediatamente a el embargo de la 
propiedad antes descrita como lo ordena el artículo 146 del 
Código Fiscal del Estado.- Notifíquese.- Así lo firma el 
Encargado de la Dirección de Ingresos de la Tesorería 
Municipal, Lic. José Ignacio Ibarra Leal. 

H. Matamoros Tamaulipas, a 22 de octubre de 2012.- 
Encargado de la Dirección de Ingresos de la Tesorería 
Municipal, LIC. JOSÉ IGNACIO IBARRA LEAL.- Rubrica. 

8440.- Noviembre 14 y 15.- 1v2. 

E D I C T O 
R. Ayuntamiento, H. Matamoros, Tamaulipas. 

H. Matamoros, Tam. 
El Ciudadano Lic. José Ignacio Ibarra Leal, Encargado de 

la Dirección de Ingresos de la Tesorería Municipal de H. 
Matamoros, Tamaulipas, en fecha 15 de octubre radicó el 
Expediente Número PAE/220801562066/2012 formado con 
motivo del Procedimiento Administrativo de Ejecución, que se 
promueve en contra del C.  ARMANDO GONZÁLEZ LAMAS, 
con motivo del Crédito Fiscal Insoluto derivado del adeudo de 
Impuesto Predial a su cargo por la propiedad del inmueble 
ubicado en calle Ladislao Cárdenas Num. 77 Fraccionamiento 
Los Presidentes de este municipio y toda vez que se ignora el 
domicilio del contribuyente se ordenó notificar por medio de 
edictos la Determinación y Liquidación del Crédito Fiscal, 
mediante proveído de fecha 19 de octubre que se publicará por 
DOS DÍAS consecutivos en el Periódico Oficial del Estado y en 
el periódico de mayor circulación en el Estado.- Para el efecto 
de que en un plazo de 06 días hábiles siguientes a que surta 
efectos esta notificación acuda a las Oficinas de la Tesorería 
Municipal a liquidar el adeudo del Crédito Fiscal  a su cargo por 
la cantidad de $4,069.00 (CUATRO MIL SESENTA Y NUEVE 
PESOS 00/100 M.N.), con apercibimiento que de no hacerlo se 
efectúe el Requerimiento de Pago mediante esta vía y a falta 
de este se proceda inmediatamente a el embargo de la 
propiedad antes descrita como lo ordena el artículo 146 del 
Código Fiscal del Estado.- Notifíquese.- Así lo firma el 
Encargado de la Dirección de Ingresos de la Tesorería 
Municipal, Lic. José Ignacio Ibarra Leal. 

H. Matamoros Tamaulipas, a 22 de octubre de 2012.- 
Encargado de la Dirección de Ingresos de la Tesorería 
Municipal, LIC. JOSÉ IGNACIO IBARRA LEAL.- Rubrica. 

8441.- Noviembre 14 y 15.- 1v2. 

 
 

E D I C T O 
R. Ayuntamiento, H. Matamoros, Tamaulipas. 

H. Matamoros, Tam. 
El Ciudadano Lic. José Ignacio Ibarra Leal, Encargado de 

la Dirección de Ingresos de la Tesorería Municipal de H. 
Matamoros, Tamaulipas, en fecha 15 de octubre radicó el 
Expediente Número PAE/220801574074/2012 formado con 
motivo del Procedimiento Administrativo de Ejecución, que se 
promueve en contra del C. ARMANDO MORALES 
GALLEGOS, con motivo del Crédito Fiscal Insoluto derivado 
del adeudo de Impuesto Predial a su cargo por la propiedad del 
inmueble ubicado en calle Gilberto Rocha Pérez Núm. 39, 
Fraccionamiento Los Presidentes de este municipio y toda vez 
que se ignora el domicilio del contribuyente se ordenó notificar 
por medio de edictos la Determinación y Liquidación del 
Crédito Fiscal, mediante proveído de fecha 19 de octubre que 
se publicará por DOS DÍAS consecutivos en el Periódico Oficial 
del Estado y en el periódico de mayor circulación en el Estado.- 
Para el efecto de que en un plazo de 06 días hábiles siguientes 
a que surta efectos esta notificación acuda a las Oficinas de la 
Tesorería Municipal a liquidar el adeudo del Crédito Fiscal  a su 
cargo por la cantidad de $3,696.00 (TRES MIL SEISCIENTOS 
NOVENTA Y SEIS PESOS 00/100 M.N.), con apercibimiento 
que de no hacerlo se efectúe el Requerimiento de Pago 
mediante esta vía y a falta de este se proceda inmediatamente 
a el embargo de la propiedad antes descrita como lo ordena el 
artículo 146 del Código Fiscal del Estado.- Notifíquese.- Así lo 
firma el Encargado de la Dirección de Ingresos de la Tesorería 
Municipal, Lic. José Ignacio Ibarra Leal. 

H. Matamoros Tamaulipas, a 22 de octubre de 2012.- 
Encargado de la Dirección de Ingresos de la Tesorería 
Municipal, LIC. JOSÉ IGNACIO IBARRA LEAL.- Rubrica. 

8442.- Noviembre 14 y 15.- 1v2. 

E D I C T O 
R. Ayuntamiento, H. Matamoros, Tamaulipas. 

H. Matamoros, Tam. 
El Ciudadano Lic. José Ignacio Ibarra Leal, Encargado de 

la Dirección de Ingresos de la Tesorería Municipal de H. 
Matamoros, Tamaulipas, en fecha 15 de octubre radicó el 
Expediente Número PAE/220801545054/2012 formado con 
motivo del Procedimiento Administrativo de Ejecución, que se 
promueve en contra del C. CLAUDIA LIZETH MORALES 
CASANGO, con motivo del Crédito Fiscal Insoluto derivado del 
adeudo de Impuesto Predial a su cargo por la propiedad del 
inmueble ubicado en calle Alejandro Rodríguez Jiménez  Núm. 
9-A, Fraccionamiento Los Presidentes de este municipio y toda 
vez que se ignora el domicilio del contribuyente se ordenó 
notificar por medio de edictos la Determinación y Liquidación 
del Crédito Fiscal, mediante proveído de fecha 19 de octubre 
que se publicará por DOS DÍAS consecutivos en el Periódico 
Oficial del Estado y en el periódico de mayor circulación en el 
Estado.- Para el efecto de que en un plazo de 06 días hábiles 
siguientes a que surta efectos esta notificación acuda a las 
Oficinas de la Tesorería Municipal a liquidar el adeudo del 
Crédito Fiscal  a su cargo por la cantidad de $3,696.00 (TRES 
MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS 00/100 M.N.), 
con apercibimiento que de no hacerlo se efectúe el 
Requerimiento de Pago mediante esta vía y a falta de este se 
proceda inmediatamente a el embargo de la propiedad antes 
descrita como lo ordena el artículo 146 del Código Fiscal del 
Estado.- Notifíquese.- Así lo firma el Encargado de la Dirección 
de Ingresos de la Tesorería Municipal, Lic. José Ignacio Ibarra 
Leal. 

H. Matamoros Tamaulipas, a 22 de octubre de 2012.- 
Encargado de la Dirección de Ingresos de la Tesorería 
Municipal, LIC. JOSÉ IGNACIO IBARRA LEAL.- Rubrica. 

8443.- Noviembre 14 y 15.- 1v2. 
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E D I C T O 
R. Ayuntamiento, H. Matamoros, Tamaulipas. 

H. Matamoros, Tam. 
El Ciudadano Lic. José Ignacio Ibarra Leal, Encargado de 

la Dirección de Ingresos de la Tesorería Municipal de H. 
Matamoros, Tamaulipas, en fecha 15 de octubre radicó el 
Expediente Número PAE/220801551036/2012 formado con 
motivo del Procedimiento Administrativo de Ejecución, que se 
promueve en contra del C. MARÍA ELENA URRECHA LÓPEZ, 
con motivo del Crédito Fiscal Insoluto derivado del adeudo de 
Impuesto Predial a su cargo por la propiedad del inmueble 
ubicado en calle Herón Gallegos García Num. 91, 
Fraccionamiento Los Presidentes de este municipio y toda vez 
que se ignora el domicilio del contribuyente se ordenó notificar 
por medio de edictos la Determinación y Liquidación del 
Crédito Fiscal, mediante proveído de fecha 19 de octubre que 
se publicará por DOS DÍAS consecutivos en el Periódico Oficial 
del Estado y en el periódico de mayor circulación en el Estado.- 
Para el efecto de que en un plazo de 06 días hábiles siguientes 
a que surta efectos esta notificación acuda a las Oficinas de la 
Tesorería Municipal a liquidar el adeudo del Crédito Fiscal  a su 
cargo por la cantidad de $4,165.00 (CUATRO MIL CIENTO 
SESENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.), con apercibimiento 
que de no hacerlo se efectúe el Requerimiento de Pago 
mediante esta vía y a falta de este se proceda inmediatamente 
a el embargo de la propiedad antes descrita como lo ordena el 
artículo 146 del Código Fiscal del Estado.- Notifíquese.- Así lo 
firma el Encargado de la Dirección de Ingresos de la Tesorería 
Municipal, Lic. José Ignacio Ibarra Leal. 

H. Matamoros Tamaulipas, a 22 de octubre de 2012.- 
Encargado de la Dirección de Ingresos de la Tesorería 
Municipal, LIC. JOSÉ IGNACIO IBARRA LEAL.- Rubrica. 

8444.- Noviembre 14 y 15.- 1v2. 

E D I C T O 
R. Ayuntamiento, H. Matamoros, Tamaulipas. 

H. Matamoros, Tam. 
El Ciudadano Lic. José Ignacio Ibarra Leal, Encargado de 

la Dirección de Ingresos de la Tesorería Municipal de H. 
Matamoros, Tamaulipas, en fecha 15 de octubre radicó el 
Expediente Número PAE/220801555033/2012 formado con 
motivo del Procedimiento Administrativo de Ejecución, que se 
promueve en contra del C. DEMETRIO CRUZ ALBINO, con 
motivo del Crédito Fiscal Insoluto derivado del adeudo de 
Impuesto Predial a su cargo por la propiedad del inmueble 
ubicado en calle Gilberto Rocha Pérez Núm. 66, 
Fraccionamiento Los Presidentes de este municipio y toda vez 
que se ignora el domicilio del contribuyente se ordenó notificar 
por medio de edictos la Determinación y Liquidación del 
Crédito Fiscal, mediante proveído de fecha 19 de octubre que 
se publicará por DOS DÍAS consecutivos en el Periódico Oficial 
del Estado y en el periódico de mayor circulación en el Estado.- 
Para el efecto de que en un plazo de 06 días hábiles siguientes 
a que surta efectos esta notificación acuda a las Oficinas de la 
Tesorería Municipal a liquidar el adeudo del Crédito Fiscal  a su 
cargo por la cantidad de $3,696.00 (TRES MIL SEISCIENTOS 
NOVENTA Y SEIS PESOS 00/100 M.N.), con apercibimiento 
que de no hacerlo se efectúe el Requerimiento de Pago 
mediante esta vía y a falta de este se proceda inmediatamente 
a el embargo de la propiedad antes descrita como lo ordena el 
artículo 146 del Código Fiscal del Estado.- Notifíquese.- Así lo 
firma el Encargado de la Dirección de Ingresos de la Tesorería 
Municipal, Lic. José Ignacio Ibarra Leal. 

H. Matamoros Tamaulipas, a 22 de octubre de 2012.- 
Encargado de la Dirección de Ingresos de la Tesorería 
Municipal, LIC. JOSÉ IGNACIO IBARRA LEAL.- Rubrica. 

8445.- Noviembre 14 y 15.- 1v2. 

 
 
 

E D I C T O 
R. Ayuntamiento, H. Matamoros, Tamaulipas. 

H. Matamoros, Tam. 
El Ciudadano Lic. José Ignacio Ibarra Leal, Encargado de 

la Dirección de Ingresos de la Tesorería Municipal de H. 
Matamoros, Tamaulipas, en fecha 15 de octubre radicó el 
Expediente Número PAE/220801551059/2012 formado con 
motivo del Procedimiento Administrativo de Ejecución, que se 
promueve en contra del C. ROSA ANA BELLO DE LEÓN, con 
motivo del Crédito Fiscal Insoluto derivado del adeudo de 
Impuesto Predial a su cargo por la propiedad del inmueble 
ubicado en calle Herón Gallegos García Núm. 45, 
Fraccionamiento Los Presidentes de este municipio y toda vez 
que se ignora el domicilio del contribuyente se ordenó notificar 
por medio de edictos la Determinación y Liquidación del 
Crédito Fiscal, mediante proveído de fecha 19 de octubre que 
se publicará por DOS DÍAS consecutivos en el Periódico Oficial 
del Estado y en el periódico de mayor circulación en el Estado.- 
Para el efecto de que en un plazo de 06 días hábiles siguientes 
a que surta efectos esta notificación acuda a las Oficinas de la 
Tesorería Municipal a liquidar el adeudo del Crédito Fiscal  a su 
cargo por la cantidad de $840.00 (OCHOCIENTOS 
CUARENTA PESOS 00/100 M.N.), con apercibimiento que de 
no hacerlo se efectúe el Requerimiento de Pago mediante esta 
vía y a falta de este se proceda inmediatamente a el embargo 
de la propiedad antes descrita como lo ordena el artículo 146 
del Código Fiscal del Estado.- Notifíquese.- Así lo firma el 
Encargado de la Dirección de Ingresos de la Tesorería 
Municipal, Lic. José Ignacio Ibarra Leal. 

H. Matamoros Tamaulipas, a 22 de octubre de 2012.- 
Encargado de la Dirección de Ingresos de la Tesorería 
Municipal, LIC. JOSÉ IGNACIO IBARRA LEAL.- Rubrica. 

8446.- Noviembre 14 y 15.- 1v2. 

E D I C T O 
R. Ayuntamiento, H. Matamoros, Tamaulipas. 

H. Matamoros, Tam. 
El Ciudadano Lic. José Ignacio Ibarra Leal, Encargado de 

la Dirección de Ingresos de la Tesorería Municipal de H. 
Matamoros, Tamaulipas, en fecha 15 de octubre radicó el 
Expediente Número PAE/220801569021/2012 formado con 
motivo del Procedimiento Administrativo de Ejecución, que se 
promueve en contra del C. LUIS ALBERTO VILLAREAL 
CERVANTES, con motivo del Crédito Fiscal Insoluto derivado 
del adeudo de Impuesto Predial a su cargo por la propiedad del 
inmueble ubicado en calle Francisco Zarate Núm. 42, 
Fraccionamiento Los Presidentes de este municipio y toda vez 
que se ignora el domicilio del contribuyente se ordenó notificar 
por medio de edictos la Determinación y Liquidación del 
Crédito Fiscal, mediante proveído de fecha 19 de octubre que 
se publicará por DOS DÍAS consecutivos en el Periódico Oficial 
del Estado y en el periódico de mayor circulación en el Estado.- 
Para el efecto de que en un plazo de 06 días hábiles siguientes 
a que surta efectos esta notificación acuda a las Oficinas de la 
Tesorería Municipal a liquidar el adeudo del Crédito Fiscal  a su 
cargo por la cantidad de $3,823.00 (TRES MIL 
OCHOCIENTOS VEINTITRÉS PESOS 00/100 M.N.), con 
apercibimiento que de no hacerlo se efectúe el Requerimiento 
de Pago mediante esta vía y a falta de este se proceda 
inmediatamente a el embargo de la propiedad antes descrita 
como lo ordena el artículo 146 del Código Fiscal del Estado.- 
Notifíquese.- Así lo firma el Encargado de la Dirección de 
Ingresos de la Tesorería Municipal, Lic. José Ignacio Ibarra 
Leal. 

H. Matamoros Tamaulipas, a 22 de octubre de 2012.- 
Encargado de la Dirección de Ingresos de la Tesorería 
Municipal, LIC. JOSÉ IGNACIO IBARRA LEAL.- Rubrica. 

8447.- Noviembre 14 y 15.- 1v2. 
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E D I C T O 
R. Ayuntamiento, H. Matamoros, Tamaulipas. 

H. Matamoros, Tam. 
El Ciudadano Lic. José Ignacio Ibarra Leal, Encargado de 

la Dirección de Ingresos de la Tesorería Municipal de H. 
Matamoros, Tamaulipas, en fecha 15 de octubre radicó el 
Expediente Número PAE/220801574070/2012 formado con 
motivo del Procedimiento Administrativo de Ejecución, que se 
promueve en contra del C. BEATRIZ MUÑIZ MARTÍNEZ, con 
motivo del Crédito Fiscal Insoluto derivado del adeudo de 
Impuesto Predial a su cargo por la propiedad del inmueble 
ubicado en calle Gilberto Rocha Pérez Núm. 47, 
Fraccionamiento Los Presidentes de este municipio y toda vez 
que se ignora el domicilio del contribuyente se ordenó notificar 
por medio de edictos la Determinación y Liquidación del 
Crédito Fiscal, mediante proveído de fecha 19 de octubre que 
se publicará por DOS DÍAS consecutivos en el Periódico Oficial 
del Estado y en el periódico de mayor circulación en el Estado.- 
Para el efecto de que en un plazo de 06 días hábiles siguientes 
a que surta efectos esta notificación acuda a las Oficinas de la 
Tesorería Municipal a liquidar el adeudo del Crédito Fiscal  a su 
cargo por la cantidad de $3,696.00 (TRES MIL SEISCIENTOS 
NOVENTA Y SEIS PESOS 00/100 M.N.), con apercibimiento 
que de no hacerlo se efectúe el Requerimiento de Pago 
mediante esta vía y a falta de este se proceda inmediatamente 
a el embargo de la propiedad antes descrita como lo ordena el 
artículo 146 del Código Fiscal del Estado.- Notifíquese.- Así lo 
firma el Encargado de la Dirección de Ingresos de la Tesorería 
Municipal, Lic. José Ignacio Ibarra Leal. 

H. Matamoros Tamaulipas, a 22 de octubre de 2012.- 
Encargado de la Dirección de Ingresos de la Tesorería 
Municipal, LIC. JOSÉ IGNACIO IBARRA LEAL.- Rubrica. 

8448.- Noviembre 14 y 15.- 1v2. 

E D I C T O 
R. Ayuntamiento, H. Matamoros, Tamaulipas. 

H. Matamoros, Tam. 
El Ciudadano C. Lic. José Ignacio Ibarra Leal, Encargado 

de la Dirección de Ingresos de la Tesorería Municipal de H. 
Matamoros, Tamaulipas, en fecha 15 de  octubre  radicó el 
Expediente Número PAE/220802253039/2012 formado con 
motivo del Procedimiento Administrativo de Ejecución, que se 
promueve en contra del C. GABRIELA FERNÁNDEZ SUAREZ, 
con motivo del Crédito Fiscal Insoluto derivado del   adeudo de 
impuesto predial a su cargo por la propiedad del inmueble 
ubicado en la calle Bahía de Chetumal No.405, 
Fraccionamiento Rinconada de las Brisas de este municipio y 
toda vez que se ignora el domicilio del contribuyente se ordenó 
notificar por medio de edictos la Determinación y Liquidación 
del Crédito Fiscal, mediante proveído de fecha 19 de octubre 
que se publicará por DOS DÍAS consecutivos en el Periódico 
Oficial del Estado y en el periódico de mayor circulación en el 
Estado.- Para el efecto de que en un plazo de 06 días hábiles 
siguientes a que surta efectos esta notificación acuda a las 
Oficinas de la Tesorería Municipal a liquidar el adeudo del 
Crédito Fiscal  a su cargo por la cantidad de $2,339.00 (DOS 
MIL TRESCIENTOS TREINTA Y NUEVE PESOS 00/100 
M.N.), con apercibimiento que de no hacerlo se efectúe el 
Requerimiento de Pago mediante esta vía y a falta de este se 
proceda inmediatamente a el embargo de la propiedad antes 
descrita como lo ordena el artículo 146 del Código Fiscal del 
Estado.- Notifíquese.- Así lo firma el Encargado de la Dirección 
de Ingresos de la Tesorería Municipal, C. Lic. José Ignacio 
Ibarra Leal. 

H. Matamoros Tamaulipas, a 22 de octubre de 2012.- 
Encargado de la Dirección de Ingresos de la Tesorería 
Municipal, LIC. JOSÉ IGNACIO IBARRA LEAL.- Rubrica. 

8449.- Noviembre 14 y 15.- 1v2. 

 
 

E D I C T O 
R. Ayuntamiento, H. Matamoros, Tamaulipas. 

H. Matamoros, Tam. 
El Ciudadano C. Lic. José Ignacio Ibarra Leal, Encargado 

de la Dirección de Ingresos de la Tesorería Municipal de H. 
Matamoros, Tamaulipas, en fecha 15 de  octubre  radicó el 
Expediente Número PAE/220801557026/2012 formado con 
motivo del Procedimiento Administrativo de Ejecución, que se 
promueve en contra del C.  SILVERIO MOLINA SUSTAITA, 
con motivo del Crédito Fiscal Insoluto derivado del  adeudo de 
impuesto predial a su cargo por la propiedad del inmueble 
ubicado en calle Herón Gallegos García Núm. 52, 
Fraccionamiento Los Presidentes de este municipio y toda vez 
que se ignora el domicilio del contribuyente se ordenó notificar 
por medio de edictos la Determinación y Liquidación del 
Crédito Fiscal, mediante proveído de fecha 19 de octubre que 
se publicará por DOS DÍAS consecutivos en el Periódico Oficial 
del Estado y en el periódico de mayor circulación en el Estado.- 
Para el efecto de que en un plazo de 06 días hábiles siguientes 
a que surta efectos esta notificación acuda a las Oficinas de la 
Tesorería Municipal a liquidar el adeudo del Crédito Fiscal  a su 
cargo por la cantidad de $1,955.00 (UN MIL NOVECIENTOS 
CINCUENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.), con 
apercibimiento que de no hacerlo se efectúe el Requerimiento 
de Pago mediante esta vía y a falta de este se proceda 
inmediatamente a el embargo de la propiedad antes descrita 
como lo ordena el artículo 146 del Código Fiscal del Estado.- 
Notifíquese.- Así lo firma el Encargado de la Dirección de 
Ingresos de la Tesorería Municipal, C. Lic. José Ignacio Ibarra 
Leal. 

H. Matamoros Tamaulipas, a 22 de octubre de 2012.- 
Encargado de la Dirección de Ingresos de la Tesorería 
Municipal, LIC. JOSÉ IGNACIO IBARRA LEAL.- Rubrica. 

8450.- Noviembre 14 y 15.- 1v2. 

E D I C T O 
R. Ayuntamiento, H. Matamoros, Tamaulipas. 

H. Matamoros, Tam. 
El Ciudadano Lic. José Ignacio Ibarra Leal, Encargado de 

la Dirección de Ingresos de la Tesorería Municipal de H. 
Matamoros, Tamaulipas, en fecha 15 de octubre radicó el 
Expediente Número PAE/220801568047/2012 formado con 
motivo del Procedimiento Administrativo de Ejecución, que se 
promueve en contra del C.  ALFONSO MANUEL LEAL SILVA, 
con motivo del Crédito Fiscal Insoluto derivado del adeudo de 
Impuesto Predial a su cargo por la propiedad del inmueble 
ubicado en calle Francisco Zarate Núm. 55, Fraccionamiento 
Los Presidentes de este municipio y toda vez que se ignora el 
domicilio del contribuyente se ordenó notificar por medio de 
edictos la Determinación y Liquidación del Crédito Fiscal, 
mediante proveído de fecha 19 de octubre que se publicará por 
DOS DÍAS consecutivos en el Periódico Oficial del Estado y en 
el periódico de mayor circulación en el Estado.- Para el efecto 
de que en un plazo de 06 días hábiles siguientes a que surta 
efectos esta notificación acuda a las Oficinas de la Tesorería 
Municipal a liquidar el adeudo del Crédito Fiscal  a su cargo por 
la cantidad de $4,079.00 (CUATRO MIL SETENTA Y NUEVE 
PESOS 00/100 M.N.), con apercibimiento que de no hacerlo se 
efectúe el Requerimiento de Pago mediante esta vía y a falta 
de este se proceda inmediatamente a el embargo de la 
propiedad antes descrita como lo ordena el artículo 146 del 
Código Fiscal del Estado.- Notifíquese.- Así lo firma el 
Encargado de la Dirección de Ingresos de la Tesorería 
Municipal, Lic. José Ignacio Ibarra Leal. 

H. Matamoros Tamaulipas, a 22 de octubre de 2012.- 
Encargado de la Dirección de Ingresos de la Tesorería 
Municipal, LIC. JOSÉ IGNACIO IBARRA LEAL.- Rubrica. 

8451.- Noviembre 14 y 15.- 1v2. 
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E D I C T O 
R. Ayuntamiento, H. Matamoros, Tamaulipas. 

H. Matamoros, Tam. 
El Ciudadano C. Lic. José Ignacio Ibarra Leal, Encargado 

de la Dirección de Ingresos de la Tesorería Municipal de H. 
Matamoros, Tamaulipas, en fecha 15 de  octubre  radicó el 
Expediente Número PAE/220801501016/2012 formado con 
motivo del Procedimiento Administrativo de Ejecución, que se 
promueve en contra del C.  MARIO ALFREDO JONGUITUD 
CALLES, con motivo del Crédito Fiscal Insoluto derivado del  
adeudo de impuesto predial a su cargo por la propiedad del 
inmueble ubicado en Jorge Cárdenas González No. 32, 
Fraccionamiento Los Presidentes II de este municipio y toda 
vez que se ignora el domicilio del contribuyente se ordenó 
notificar por medio de edictos la Determinación y Liquidación 
del Crédito Fiscal, mediante proveído de fecha 19 de octubre 
que se publicará por DOS DÍAS consecutivos en el Periódico 
Oficial del Estado y en el periódico de mayor circulación en el 
Estado.- Para el efecto de que en un plazo de 06 días hábiles 
siguientes a que surta efectos esta notificación acuda a las 
Oficinas de la Tesorería Municipal a liquidar el adeudo del 
Crédito Fiscal  a su cargo por la cantidad de $5,346.00 (CINCO 
MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y SEIS PESOS 00/100 
M.N.), con apercibimiento que de no hacerlo se efectúe el 
Requerimiento de Pago mediante esta vía y a falta de este se 
proceda inmediatamente a el embargo de la propiedad antes 
descrita como lo ordena el artículo 146 del Código Fiscal del 
Estado.- Notifíquese.- Así lo firma el Encargado de la Dirección 
de Ingresos de la Tesorería Municipal, C. Lic. José Ignacio 
Ibarra Leal. 

H. Matamoros Tamaulipas, a 22 de octubre de 2012.- 
Encargado de la Dirección de Ingresos de la Tesorería 
Municipal, LIC. JOSÉ IGNACIO IBARRA LEAL.- Rubrica. 

8452.- Noviembre 14 y 15.- 1v2. 

E D I C T O 
R. Ayuntamiento, H. Matamoros, Tamaulipas. 

H. Matamoros, Tam. 
El Ciudadano Lic. José Ignacio Ibarra Leal, Encargado de 

la Dirección de Ingresos de la Tesorería Municipal de H. 
Matamoros, Tamaulipas, en fecha 15 de octubre radicó el 
Expediente Número PAE/220801540044/2012 formado con 
motivo del Procedimiento Administrativo de Ejecución, que se 
promueve en contra del C. EDGAR GILBERTO GARCÍA 
SALCEDA, con motivo del Crédito Fiscal Insoluto derivado del 
adeudo de Impuesto Predial a su cargo por la propiedad del 
inmueble ubicado en Jesús Roberto Guerra Velasco Num. 151, 
Fraccionamiento Los Presidentes de este municipio y toda vez 
que se ignora el domicilio del contribuyente se ordenó notificar 
por medio de edictos la Determinación y Liquidación del 
Crédito Fiscal, mediante proveído de fecha 19 de octubre que 
se publicará por DOS DÍAS consecutivos en el Periódico Oficial 
del Estado y en el periódico de mayor circulación en el Estado.- 
Para el efecto de que en un plazo de 06 días hábiles siguientes 
a que surta efectos esta notificación acuda a las Oficinas de la 
Tesorería Municipal a liquidar el adeudo del Crédito Fiscal  a su 
cargo por la cantidad de $6,125.00 (SEIS MIL CIENTO 
VEINTICINCO PESOS 00/100 M.N.), con apercibimiento que 
de no hacerlo se efectúe el Requerimiento de Pago mediante 
esta vía y a falta de este se proceda inmediatamente a el 
embargo de la propiedad antes descrita como lo ordena el 
artículo 146 del Código Fiscal del Estado.- Notifíquese.- Así lo 
firma el Encargado de la Dirección de Ingresos de la Tesorería 
Municipal, Lic. José Ignacio Ibarra Leal. 

H. Matamoros Tamaulipas, a 22 de octubre de 2012.- 
Encargado de la Dirección de Ingresos de la Tesorería 
Municipal, LIC. JOSÉ IGNACIO IBARRA LEAL.- Rubrica. 

8453.- Noviembre 14 y 15.- 1v2. 

 
 

E D I C T O 
R. Ayuntamiento, H. Matamoros, Tamaulipas. 

H. Matamoros, Tam. 
El Ciudadano Lic. José Ignacio Ibarra Leal, Encargado de 

la Dirección de Ingresos de la Tesorería Municipal de H. 
Matamoros, Tamaulipas, en fecha 15 de octubre radicó el 
Expediente Número PAE/220801562023/2012 formado con 
motivo del Procedimiento Administrativo de Ejecución, que se 
promueve en contra del C. MARÍA HILARIA SÁNCHEZ 
LÓPEZ, con motivo del Crédito Fiscal Insoluto derivado del 
adeudo de Impuesto Predial a su cargo por la propiedad del 
inmueble ubicado en calle Roberto F. García Num. 106 
Fraccionamiento Los Presidentes de este municipio y toda vez 
que se ignora el domicilio del contribuyente se ordenó notificar 
por medio de edictos la Determinación y Liquidación del 
Crédito Fiscal, mediante proveído de fecha 19 de octubre que 
se publicará por DOS DÍAS consecutivos en el Periódico Oficial 
del Estado y en el periódico de mayor circulación en el Estado.- 
Para el efecto de que en un plazo de 06 días hábiles siguientes 
a que surta efectos esta notificación acuda a las Oficinas de la 
Tesorería Municipal a liquidar el adeudo del Crédito Fiscal  a su 
cargo por la cantidad de $4,069.00 (CUATRO MIL SESENTA Y 
NUEVE PESOS 00/100 M.N.), con apercibimiento que de no 
hacerlo se efectúe el Requerimiento de Pago mediante esta vía 
y a falta de este se proceda inmediatamente a el embargo de la 
propiedad antes descrita como lo ordena el artículo 146 del 
Código Fiscal del Estado.- Notifíquese.- Así lo firma el 
Encargado de la Dirección de Ingresos de la Tesorería 
Municipal, Lic. José Ignacio Ibarra Leal. 

H. Matamoros Tamaulipas, a 22 de octubre de 2012.- 
Encargado de la Dirección de Ingresos de la Tesorería 
Municipal, LIC. JOSÉ IGNACIO IBARRA LEAL.- Rubrica. 

8454.- Noviembre 14 y 15.- 1v2. 

E D I C T O 
R. Ayuntamiento, H. Matamoros, Tamaulipas. 

H. Matamoros, Tam. 
El Ciudadano Lic. José Ignacio Ibarra Leal, Encargado de 

la Dirección de Ingresos de la Tesorería Municipal de H. 
Matamoros, Tamaulipas, en fecha 15 de octubre radicó el 
Expediente Número PAE/220108480006/2012 formado con 
motivo del Procedimiento Administrativo de Ejecución, que se 
promueve en contra del C. JOSÉ ADRIAN GUERRERO 
PADILLA, con motivo del Crédito Fiscal Insoluto derivado del 
adeudo de Impuesto Predial a su cargo por la propiedad del 
inmueble ubicado en calle Infanta Cristina Núm. 110 
Fraccionamiento Los Presidentes de este municipio y toda vez 
que se ignora el domicilio del contribuyente se ordenó notificar 
por medio de edictos la Determinación y Liquidación del 
Crédito Fiscal, mediante proveído de fecha 19 de octubre que 
se publicará por DOS DÍAS consecutivos en el Periódico Oficial 
del Estado y en el periódico de mayor circulación en el Estado.- 
Para el efecto de que en un plazo de 06 días hábiles siguientes 
a que surta efectos esta notificación acuda a las Oficinas de la 
Tesorería Municipal a liquidar el adeudo del Crédito Fiscal  a su 
cargo por la cantidad de $16,394.00 (DIECISÉIS MIL 
TRESCIENTOS NOVENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.), 
con apercibimiento que de no hacerlo se efectúe el 
Requerimiento de Pago mediante esta vía y a falta de este se 
proceda inmediatamente a el embargo de la propiedad antes 
descrita como lo ordena el artículo 146 del Código Fiscal del 
Estado.- Notifíquese.- Así lo firma el Encargado de la Dirección 
de Ingresos de la Tesorería Municipal, Lic. José Ignacio Ibarra 
Leal. 

H. Matamoros Tamaulipas, a 22 de octubre de 2012.- 
Encargado de la Dirección de Ingresos de la Tesorería 
Municipal, LIC. JOSÉ IGNACIO IBARRA LEAL.- Rubrica. 

8455.- Noviembre 14 y 15.- 1v2. 

 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Victoria, Tam., miércoles 14 de noviembre de 2012 Periódico Oficial 

 

 

Página 8 

E D I C T O 
R. Ayuntamiento, H. Matamoros, Tamaulipas. 

H. Matamoros, Tam. 
El Ciudadano C. Lic. José Ignacio Ibarra Leal, Encargado 

de la Dirección de Ingresos de la Tesorería Municipal de H. 
Matamoros, Tamaulipas, en fecha 15 de  octubre  radicó el 
Expediente Número PAE/220801545034/2012 formado con 
motivo del Procedimiento Administrativo de Ejecución, que se 
promueve en contra del C.  LUCIO HERNÁNDEZ 
CERVANTES, con motivo del Crédito Fiscal Insoluto derivado 
del  adeudo de impuesto predial a su cargo por la propiedad 
del inmueble ubicado en calle Alejandro Rodríguez Jiménez 
Núm. 31, Fraccionamiento Los Presidentes de este municipio y 
toda vez que se ignora el domicilio del contribuyente se ordenó 
notificar por medio de edictos la Determinación y Liquidación 
del Crédito Fiscal, mediante proveído de fecha 19 de octubre 
que se publicará por DOS DÍAS consecutivos en el Periódico 
Oficial del Estado y en el periódico de mayor circulación en el 
Estado.- Para el efecto de que en un plazo de 06 días hábiles 
siguientes a que surta efectos esta notificación acuda a las 
Oficinas de la Tesorería Municipal a liquidar el adeudo del 
Crédito Fiscal  a su cargo por la cantidad de $4,924.00 
(CUATRO MIL NOVECIENTOS VEINTICUATRO PESOS 
00/100 M.N.), con apercibimiento que de no hacerlo se efectúe 
el Requerimiento de Pago mediante esta vía y a falta de este 
se proceda inmediatamente a el embargo de la propiedad 
antes descrita como lo ordena el artículo 146 del Código Fiscal 
del Estado.- Notifíquese.- Así lo firma el Encargado de la 
Dirección de Ingresos de la Tesorería Municipal, C. Lic. José 
Ignacio Ibarra Leal. 

H. Matamoros Tamaulipas, a 22 de octubre de 2012.- 
Encargado de la Dirección de Ingresos de la Tesorería 
Municipal, LIC. JOSÉ IGNACIO IBARRA LEAL.- Rubrica. 

8456.- Noviembre 14 y 15.- 1v2. 

E D I C T O 
R. Ayuntamiento, H. Matamoros, Tamaulipas. 

H. Matamoros, Tam. 
El Ciudadano C. Lic. José Ignacio Ibarra Leal, Encargado 

de la Dirección de Ingresos de la Tesorería Municipal de H. 
Matamoros, Tamaulipas, en fecha 15 de  octubre  radicó el 
Expediente Número PAE/220801562034/2012 formado con 
motivo del Procedimiento Administrativo de Ejecución, que se 
promueve en contra del C. CATALINA GUILLEN CHAIRES, 
con motivo del Crédito Fiscal Insoluto derivado del  adeudo de 
impuesto predial a su cargo por la propiedad del inmueble 
ubicado en calle Roberto F. García Núm. 128, Fraccionamiento 
Los Presidentes de este municipio y toda vez que se ignora el 
domicilio del contribuyente se ordenó notificar por medio de 
edictos la Determinación y Liquidación del Crédito Fiscal, 
mediante proveído de fecha 19 de octubre que se publicará por 
DOS DÍAS consecutivos en el Periódico Oficial del Estado y en 
el periódico de mayor circulación en el Estado.- Para el efecto 
de que en un plazo de 06 días hábiles siguientes a que surta 
efectos esta notificación acuda a las Oficinas de la Tesorería 
Municipal a liquidar el adeudo del Crédito Fiscal  a su cargo por 
la cantidad de $4,069.00 (CUATRO MIL SESENTA Y NUEVE 
PESOS 00/100 M.N.), con apercibimiento que de no hacerlo se 
efectúe el Requerimiento de Pago mediante esta vía y a falta 
de este se proceda inmediatamente a el embargo de la 
propiedad antes descrita como lo ordena el artículo 146 del 
Código Fiscal del Estado.- Notifíquese.- Así lo firma el 
Encargado de la Dirección de Ingresos de la Tesorería 
Municipal, C. Lic. José Ignacio Ibarra Leal. 

H. Matamoros Tamaulipas, a 22 de octubre de 2012.- 
Encargado de la Dirección de Ingresos de la Tesorería 
Municipal, LIC. JOSÉ IGNACIO IBARRA LEAL.- Rubrica. 

8457.- Noviembre 14 y 15.- 1v2. 

 
 

E D I C T O 
R. Ayuntamiento, H. Matamoros, Tamaulipas. 

H. Matamoros, Tam. 
El Ciudadano Lic. José Ignacio Ibarra Leal, Encargado de 

la Dirección de Ingresos de la Tesorería Municipal de H. 
Matamoros, Tamaulipas, en fecha 15 de octubre radicó el 
Expediente Número PAE/220801569069/2012 formado con 
motivo del Procedimiento Administrativo de Ejecución, que se 
promueve en contra del C. LORENA PRADO BARBOSA, con 
motivo del Crédito Fiscal Insoluto derivado del adeudo de 
Impuesto Predial a su cargo por la propiedad del inmueble 
ubicado en Antonio de León No. 15, Fraccionamiento Los 
Presidentes de este municipio y toda vez que se ignora el 
domicilio del contribuyente se ordenó notificar por medio de 
edictos la Determinación y Liquidación del Crédito Fiscal, 
mediante proveído de fecha 19 de octubre que se publicará por 
DOS DÍAS consecutivos en el Periódico Oficial del Estado y en 
el periódico de mayor circulación en el Estado.- Para el efecto 
de que en un plazo de 06 días hábiles siguientes a que surta 
efectos esta notificación acuda a las Oficinas de la Tesorería 
Municipal a liquidar el adeudo del Crédito Fiscal  a su cargo por 
la cantidad de $3,696.00 (TRES MIL SEISCIENTOS 
NOVENTA Y SEIS PESOS 00/100 M.N.), con apercibimiento 
que de no hacerlo se efectúe el Requerimiento de Pago 
mediante esta vía y a falta de este se proceda inmediatamente 
a el embargo de la propiedad antes descrita como lo ordena el 
artículo 146 del Código Fiscal del Estado.- Notifíquese.- Así lo 
firma el Encargado de la Dirección de Ingresos de la Tesorería 
Municipal, Lic. José Ignacio Ibarra Leal. 

H. Matamoros Tamaulipas, a 22 de octubre de 2012.- 
Encargado de la Dirección de Ingresos de la Tesorería 
Municipal, LIC. JOSÉ IGNACIO IBARRA LEAL.- Rubrica. 

8458.- Noviembre 14 y 15.- 1v2. 

E D I C T O 
R. Ayuntamiento, H. Matamoros, Tamaulipas. 

H. Matamoros, Tam. 
El Ciudadano C. Lic. José Ignacio Ibarra Leal, Encargado 

de la Dirección de Ingresos de la Tesorería Municipal de H. 
Matamoros, Tamaulipas, en fecha 15 de  octubre  radicó el 
Expediente Número PAE/220801546053/2012 formado con 
motivo del Procedimiento Administrativo de Ejecución, que se 
promueve en contra del C.  CIRO ALBERTO AMADOR CRUZ, 
con motivo del Crédito Fiscal Insoluto derivado del  adeudo de 
impuesto predial a su cargo por la propiedad del inmueble 
ubicado en calle Alejandro Rodríguez Jiménez Núm. 55, 
Fraccionamiento Los Presidentes de este municipio y toda vez 
que se ignora el domicilio del contribuyente se ordenó notificar 
por medio de edictos la Determinación y Liquidación del 
Crédito Fiscal, mediante proveído de fecha 19 de octubre que 
se publicará por DOS DÍAS consecutivos en el Periódico Oficial 
del Estado y en el periódico de mayor circulación en el Estado.- 
Para el efecto de que en un plazo de 06 días hábiles siguientes 
a que surta efectos esta notificación acuda a las Oficinas de la 
Tesorería Municipal a liquidar el adeudo del Crédito Fiscal  a su 
cargo por la cantidad de $4,468.00 (CUATRO MIL 
CUATROCIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.), 
con apercibimiento que de no hacerlo se efectúe el 
Requerimiento de Pago mediante esta vía y a falta de este se 
proceda inmediatamente a el embargo de la propiedad antes 
descrita como lo ordena el artículo 146 del Código Fiscal del 
Estado.- Notifíquese.- Así lo firma el Encargado de la Dirección 
de Ingresos de la Tesorería Municipal, C. Lic. José Ignacio 
Ibarra Leal. 

H. Matamoros Tamaulipas, a 22 de octubre de 2012.- 
Encargado de la Dirección de Ingresos de la Tesorería 
Municipal, LIC. JOSÉ IGNACIO IBARRA LEAL.- Rubrica. 

8459.- Noviembre 14 y 15.- 1v2. 
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E D I C T O 
R. Ayuntamiento, H. Matamoros, Tamaulipas. 

H. Matamoros, Tam. 
El Ciudadano C. Lic. José Ignacio Ibarra Leal, Encargado 

de la Dirección de Ingresos de la Tesorería Municipal de H. 
Matamoros, Tamaulipas, en fecha 15 de  octubre  radicó el 
Expediente Número PAE/220801457044/2012 formado con 
motivo del Procedimiento Administrativo de Ejecución, que se 
promueve en contra del C.  EDGAR ANTONIO CRUZ, con 
motivo del Crédito Fiscal Insoluto derivado del  adeudo de 
impuesto predial a su cargo por la propiedad del inmueble 
ubicado en calle Alejandro Rodríguez Jiménez Núm. 149, 
Fraccionamiento Los Presidentes de este municipio y toda vez 
que se ignora el domicilio del contribuyente se ordenó notificar 
por medio de edictos la Determinación y Liquidación del 
Crédito Fiscal, mediante proveído de fecha 19 de octubre que 
se publicará por DOS DÍAS consecutivos en el Periódico Oficial 
del Estado y en el periódico de mayor circulación en el Estado.- 
Para el efecto de que en un plazo de 06 días hábiles siguientes 
a que surta efectos esta notificación acuda a las Oficinas de la 
Tesorería Municipal a liquidar el adeudo del Crédito Fiscal  a su 
cargo por la cantidad de $4,404.00 (CUATRO MIL 
CUATROCIENTOS CUATRO PESOS 00/100 M.N.), con 
apercibimiento que de no hacerlo se efectúe el Requerimiento 
de Pago mediante esta vía y a falta de este se proceda 
inmediatamente a el embargo de la propiedad antes descrita 
como lo ordena el artículo 146 del Código Fiscal del Estado.- 
Notifíquese.- Así lo firma el Encargado de la Dirección de 
Ingresos de la Tesorería Municipal, C. Lic. José Ignacio Ibarra 
Leal. 

H. Matamoros Tamaulipas, a 22 de octubre de 2012.- 
Encargado de la Dirección de Ingresos de la Tesorería 
Municipal, LIC. JOSÉ IGNACIO IBARRA LEAL.- Rubrica. 

8460.- Noviembre 14 y 15.- 1v2. 

E D I C T O 
R. Ayuntamiento, H. Matamoros, Tamaulipas. 

H. Matamoros, Tam. 
El Ciudadano C. Lic. José Ignacio Ibarra Leal, Encargado 

de la Dirección de Ingresos de la Tesorería Municipal de H. 
Matamoros, Tamaulipas, en fecha 15 de  octubre  radicó el 
Expediente Número PAE/220801955040/2012 formado con 
motivo del Procedimiento Administrativo de Ejecución, que se 
promueve en contra del C.  DELIA URBINA MARTÍNEZ, con 
motivo del Crédito Fiscal Insoluto derivado del  adeudo de 
impuesto predial a su cargo por la propiedad del inmueble 
ubicado en calle Doña Esther Num. 175, Fraccionamiento 
Jardines de San Felipe de este municipio y toda vez que se 
ignora el domicilio del contribuyente se ordenó notificar por 
medio de edictos la Determinación y Liquidación del Crédito 
Fiscal, mediante proveído de fecha 19 de octubre que se 
publicará por DOS DÍAS consecutivos en el Periódico Oficial 
del Estado y en el periódico de mayor circulación en el Estado.- 
Para el efecto de que en un plazo de 06 días hábiles siguientes 
a que surta efectos esta notificación acuda a las Oficinas de la 
Tesorería Municipal a liquidar el adeudo del Crédito Fiscal  a su 
cargo por la cantidad de $3,034.00 (TRES MIL TREINTA Y 
CUATRO PESOS 00/100 M.N.), con apercibimiento que de no 
hacerlo se efectúe el Requerimiento de Pago mediante esta vía 
y a falta de este se proceda inmediatamente a el embargo de la 
propiedad antes descrita como lo ordena el artículo 146 del 
Código Fiscal del Estado.- Notifíquese.- Así lo firma el 
Encargado de la Dirección de Ingresos de la Tesorería 
Municipal, C. Lic. José Ignacio Ibarra Leal. 

H. Matamoros Tamaulipas, a 22 de octubre de 2012.- 
Encargado de la Dirección de Ingresos de la Tesorería 
Municipal, LIC. JOSÉ IGNACIO IBARRA LEAL.- Rubrica. 

8461.- Noviembre 14 y 15.- 1v2. 

 
 

E D I C T O 
R. Ayuntamiento, H. Matamoros, Tamaulipas. 

H. Matamoros, Tam. 
El Ciudadano Lic. José Ignacio Ibarra Leal, Encargado de 

la Dirección de Ingresos de la Tesorería Municipal de H. 
Matamoros, Tamaulipas, en fecha 15 de octubre radicó el 
Expediente Número PAE/220802260044/2012 formado con 
motivo del Procedimiento Administrativo de Ejecución, que se 
promueve en contra del C. RAFAEL ALEJANDRO ZAPATA 
ORTEGA, con motivo del Crédito Fiscal Insoluto derivado del 
adeudo de Impuesto Predial a su cargo por la propiedad del 
inmueble ubicado en Laguna San Hipólito  Núm. 97, 
Fraccionamiento Rinconada de las Brisas de este municipio y 
toda vez que se ignora el domicilio del contribuyente se ordenó 
notificar por medio de edictos la Determinación y Liquidación 
del Crédito Fiscal, mediante proveído de fecha 19 de octubre 
que se publicará por DOS DÍAS consecutivos en el Periódico 
Oficial del Estado y en el periódico de mayor circulación en el 
Estado.- Para el efecto de que en un plazo de 06 días hábiles 
siguientes a que surta efectos esta notificación acuda a las 
Oficinas de la Tesorería Municipal a liquidar el adeudo del 
Crédito Fiscal  a su cargo por la cantidad de $2,136.00 (DOS 
MIL  CIENTO TREINTA Y SEIS PESOS 00/100 M.N.), con 
apercibimiento que de no hacerlo se efectúe el Requerimiento 
de Pago mediante esta vía y a falta de este se proceda 
inmediatamente a el embargo de la propiedad antes descrita 
como lo ordena el artículo 146 del Código Fiscal del Estado.- 
Notifíquese.- Así lo firma el Encargado de la Dirección de 
Ingresos de la Tesorería Municipal, Lic. José Ignacio Ibarra 
Leal. 

H. Matamoros Tamaulipas, a 22 de octubre de 2012.- 
Encargado de la Dirección de Ingresos de la Tesorería 
Municipal, LIC. JOSÉ IGNACIO IBARRA LEAL.- Rubrica. 

8462.- Noviembre 14 y 15.- 1v2. 

E D I C T O 
R. Ayuntamiento, H. Matamoros, Tamaulipas. 

H. Matamoros, Tam. 
El Ciudadano Lic. José Ignacio Ibarra Leal, Encargado de 

la Dirección de Ingresos de la Tesorería Municipal de H. 
Matamoros, Tamaulipas, en fecha 15 de octubre radicó el 
Expediente Número PAE/221101828017/2012 formado con 
motivo del Procedimiento Administrativo de Ejecución, que se 
promueve en contra del C.  ALBA LUZ CARMONA CARMONA, 
con motivo del Crédito Fiscal Insoluto derivado del adeudo de 
Impuesto Predial a su cargo por la propiedad del inmueble 
ubicado en Hospitales No. 128, Fraccionamiento  Vamos 
Tamaulipas de este municipio y toda vez que se ignora el 
domicilio del contribuyente se ordenó notificar por medio de 
edictos la Determinación y Liquidación del Crédito Fiscal, 
mediante proveído de fecha 19 de octubre que se publicará por 
DOS DÍAS consecutivos en el Periódico Oficial del Estado y en 
el periódico de mayor circulación en el Estado.- Para el efecto 
de que en un plazo de 06 días hábiles siguientes a que surta 
efectos esta notificación acuda a las Oficinas de la Tesorería 
Municipal a liquidar el adeudo del Crédito Fiscal  a su cargo por 
la cantidad de $4,203.00 (CUATRO MIL DOSCIENTOS TRES 
PESOS 00/100 M.N.), con apercibimiento que de no hacerlo se 
efectúe el Requerimiento de Pago mediante esta vía y a falta 
de este se proceda inmediatamente a el embargo de la 
propiedad antes descrita como lo ordena el artículo 146 del 
Código Fiscal del Estado.- Notifíquese.- Así lo firma el 
Encargado de la Dirección de Ingresos de la Tesorería 
Municipal, Lic. José Ignacio Ibarra Leal. 

H. Matamoros Tamaulipas, a 22 de octubre de 2012.- 
Encargado de la Dirección de Ingresos de la Tesorería 
Municipal, LIC. JOSÉ IGNACIO IBARRA LEAL.- Rubrica. 

8463.- Noviembre 14 y 15.- 1v2. 
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E D I C T O 
R. Ayuntamiento, H. Matamoros, Tamaulipas. 

H. Matamoros, Tam. 
El Ciudadano Lic. José Ignacio Ibarra Leal, Encargado de 

la Dirección de Ingresos de la Tesorería Municipal de H. 
Matamoros, Tamaulipas, en fecha 15 de octubre radicó el 
Expediente Número PAE/220802348023/2012 formado con 
motivo del Procedimiento Administrativo de Ejecución, que se 
promueve en contra del C. LEONARDO ZAVALA ELICEA, con 
motivo del Crédito Fiscal Insoluto derivado del adeudo de 
Impuesto Predial a su cargo por la propiedad del inmueble 
ubicado en Fernando II No. 106, Fraccionamiento  Molinos del 
Rey de este municipio y toda vez que se ignora el domicilio del 
contribuyente se ordenó notificar por medio de edictos la 
Determinación y Liquidación del Crédito Fiscal, mediante 
proveído de fecha 19 de octubre que se publicará por DOS 
DÍAS consecutivos en el Periódico Oficial del Estado y en el 
periódico de mayor circulación en el Estado.- Para el efecto de 
que en un plazo de 06 días hábiles siguientes a que surta 
efectos esta notificación acuda a las Oficinas de la Tesorería 
Municipal a liquidar el adeudo del Crédito Fiscal  a su cargo por 
la cantidad de $2,274.00 (DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA 
Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.), con apercibimiento que de 
no hacerlo se efectúe el Requerimiento de Pago mediante esta 
vía y a falta de este se proceda inmediatamente a el embargo 
de la propiedad antes descrita como lo ordena el artículo 146 
del Código Fiscal del Estado.- Notifíquese.- Así lo firma el 
Encargado de la Dirección de Ingresos de la Tesorería 
Municipal, Lic. José Ignacio Ibarra Leal. 

H. Matamoros Tamaulipas, a 22 de octubre de 2012.- 
Encargado de la Dirección de Ingresos de la Tesorería 
Municipal, LIC. JOSÉ IGNACIO IBARRA LEAL.- Rubrica. 

8464.- Noviembre 14 y 15.- 1v2. 

E D I C T O 
R. Ayuntamiento, H. Matamoros, Tamaulipas. 

H. Matamoros, Tam. 
El Ciudadano Lic. José Ignacio Ibarra Leal, Encargado de 

la Dirección de Ingresos de la Tesorería Municipal de H. 
Matamoros, Tamaulipas, en fecha 15 de octubre radicó el 
Expediente Número PAE/22080253022/2012 formado con 
motivo del Procedimiento Administrativo de Ejecución, que se 
promueve en contra del C. NICASIO HERNÁNDEZ CASTILLO, 
con motivo del Crédito Fiscal Insoluto derivado del adeudo de 
Impuesto Predial a su cargo por la propiedad del inmueble 
ubicado en Bahía de Campeche Núm. 428, Fraccionamiento 
Rinconada de las Brisas de este municipio y toda vez que se 
ignora el domicilio del contribuyente se ordenó notificar por 
medio de edictos la Determinación y Liquidación del Crédito 
Fiscal, mediante proveído de fecha 19 de octubre que se 
publicará por DOS DÍAS consecutivos en el Periódico Oficial 
del Estado y en el periódico de mayor circulación en el Estado.- 
Para el efecto de que en un plazo de 06 días hábiles siguientes 
a que surta efectos esta notificación acuda a las Oficinas de la 
Tesorería Municipal a liquidar el adeudo del Crédito Fiscal  a su 
cargo por la cantidad de $2,339.00 (DOS MIL TRESCIENTOS 
TREINTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.), con apercibimiento 
que de no hacerlo se efectúe el Requerimiento de Pago 
mediante esta vía y a falta de este se proceda inmediatamente 
a el embargo de la propiedad antes descrita como lo ordena el 
artículo 146 del Código Fiscal del Estado.- Notifíquese.- Así lo 
firma el Encargado de la Dirección de Ingresos de la Tesorería 
Municipal, Lic. José Ignacio Ibarra Leal. 

H. Matamoros Tamaulipas, a 22 de octubre de 2012.- 
Encargado de la Dirección de Ingresos de la Tesorería 
Municipal, LIC. JOSÉ IGNACIO IBARRA LEAL.- Rubrica. 

8465.- Noviembre 14 y 15.- 1v2. 

 
 

E D I C T O 
R. Ayuntamiento, H. Matamoros, Tamaulipas. 

H. Matamoros, Tam. 
El Ciudadano Lic. José Ignacio Ibarra Leal, Encargado de 

la Dirección de Ingresos de la Tesorería Municipal de H. 
Matamoros, Tamaulipas, en fecha 15 de octubre radicó el 
Expediente Número PAE/220126325015/2012 formado con 
motivo del Procedimiento Administrativo de Ejecución, que se 
promueve en contra del C. BUSTOS RODRÍGUEZ ÁNGEL, 
con motivo del Crédito Fiscal Insoluto derivado del adeudo de 
Impuesto Predial a su cargo por la propiedad del inmueble 
ubicado en Porfirio Díaz No. 130, Fraccionamiento  Hacienda 
La Cima Fase III de este municipio y toda vez que se ignora el 
domicilio del contribuyente se ordenó notificar por medio de 
edictos la Determinación y Liquidación del Crédito Fiscal, 
mediante proveído de fecha 19 de octubre que se publicará por 
DOS DÍAS consecutivos en el Periódico Oficial del Estado y en 
el periódico de mayor circulación en el Estado.- Para el efecto 
de que en un plazo de 06 días hábiles siguientes a que surta 
efectos esta notificación acuda a las Oficinas de la Tesorería 
Municipal a liquidar el adeudo del Crédito Fiscal  a su cargo por 
la cantidad de $4,524.00 (CUATRO MIL QUINIENTOS  
VEINTICUATRO PESOS 00/100 M.N.), con apercibimiento que 
de no hacerlo se efectúe el Requerimiento de Pago mediante 
esta vía y a falta de este se proceda inmediatamente a el 
embargo de la propiedad antes descrita como lo ordena el 
artículo 146 del Código Fiscal del Estado.- Notifíquese.- Así lo 
firma el Encargado de la Dirección de Ingresos de la Tesorería 
Municipal, Lic. José Ignacio Ibarra Leal. 

H. Matamoros Tamaulipas, a 22 de octubre de 2012.- 
Encargado de la Dirección de Ingresos de la Tesorería 
Municipal, LIC. JOSÉ IGNACIO IBARRA LEAL.- Rubrica. 

8466.- Noviembre 14 y 15.- 1v2. 

E D I C T O 
R. Ayuntamiento, H. Matamoros, Tamaulipas. 

H. Matamoros, Tam. 
El Ciudadano Lic. José Ignacio Ibarra Leal, Encargado de 

la Dirección de Ingresos de la Tesorería Municipal de H. 
Matamoros, Tamaulipas, en fecha 15 de octubre radicó el 
Expediente Número PAE/221101828014/2012 formado con 
motivo del Procedimiento Administrativo de Ejecución, que se 
promueve en contra del C. LAURA SÁNCHEZ VIDALES, con 
motivo del Crédito Fiscal Insoluto derivado del adeudo de 
Impuesto Predial a su cargo por la propiedad del inmueble 
ubicado en Hospitales Núm. 128, Fraccionamiento Vamos 
Tamaulipas de este municipio y toda vez que se ignora el 
domicilio del contribuyente se ordenó notificar por medio de 
edictos la Determinación y Liquidación del Crédito Fiscal, 
mediante proveído de fecha 19 de octubre que se publicará por 
DOS DÍAS consecutivos en el Periódico Oficial del Estado y en 
el periódico de mayor circulación en el Estado.- Para el efecto 
de que en un plazo de 06 días hábiles siguientes a que surta 
efectos esta notificación acuda a las Oficinas de la Tesorería 
Municipal a liquidar el adeudo del Crédito Fiscal  a su cargo por 
la cantidad de $4,107.00 (CUATRO MIL CIENTO SIETE 
PESOS 00/100 M.N.), con apercibimiento que de no hacerlo se 
efectúe el Requerimiento de Pago mediante esta vía y a falta 
de este se proceda inmediatamente a el embargo de la 
propiedad antes descrita como lo ordena el artículo 146 del 
Código Fiscal del Estado.- Notifíquese.- Así lo firma el 
Encargado de la Dirección de Ingresos de la Tesorería 
Municipal, Lic. José Ignacio Ibarra Leal. 

H. Matamoros Tamaulipas, a 22 de octubre de 2012.- 
Encargado de la Dirección de Ingresos de la Tesorería 
Municipal, LIC. JOSÉ IGNACIO IBARRA LEAL.- Rubrica. 

8467.- Noviembre 14 y 15.- 1v2. 
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E D I C T O 
R. Ayuntamiento, H. Matamoros, Tamaulipas. 

H. Matamoros, Tam. 
El Ciudadano Lic. José Ignacio Ibarra Leal, Encargado de 

la Dirección de Ingresos de la Tesorería Municipal de H. 
Matamoros, Tamaulipas, en fecha 15 de octubre radicó el 
Expediente Número PAE/220802257018/2012 formado con 
motivo del Procedimiento Administrativo de Ejecución, que se 
promueve en contra del C. JUANA ISABEL FRANCO 
MARTÍNEZ, con motivo del Crédito Fiscal Insoluto derivado del 
adeudo de Impuesto Predial a su cargo por la propiedad del 
inmueble ubicado en Bahía de Chetumal Núm. 436, 
Fraccionamiento Rinconada de las Brisas de este municipio y 
toda vez que se ignora el domicilio del contribuyente se ordenó 
notificar por medio de edictos la Determinación y Liquidación 
del Crédito Fiscal, mediante proveído de fecha 19 de octubre 
que se publicará por DOS DÍAS consecutivos en el Periódico 
Oficial del Estado y en el periódico de mayor circulación en el 
Estado.- Para el efecto de que en un plazo de 06 días hábiles 
siguientes a que surta efectos esta notificación acuda a las 
Oficinas de la Tesorería Municipal a liquidar el adeudo del 
Crédito Fiscal  a su cargo por la cantidad de $2,236.00 (DOS 
MIL DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS 00/100 M.N.), 
con apercibimiento que de no hacerlo se efectúe el 
Requerimiento de Pago mediante esta vía y a falta de este se 
proceda inmediatamente a el embargo de la propiedad antes 
descrita como lo ordena el artículo 146 del Código Fiscal del 
Estado.- Notifíquese.- Así lo firma el Encargado de la Dirección 
de Ingresos de la Tesorería Municipal, Lic. José Ignacio Ibarra 
Leal. 

H. Matamoros Tamaulipas, a 22 de octubre de 2012.- 
Encargado de la Dirección de Ingresos de la Tesorería 
Municipal, LIC. JOSÉ IGNACIO IBARRA LEAL.- Rubrica. 

8468.- Noviembre 14 y 15.- 1v2. 

E D I C T O 
R. Ayuntamiento, H. Matamoros, Tamaulipas. 

H. Matamoros, Tam. 
El Ciudadano Lic. José Ignacio Ibarra Leal, Encargado de 

la Dirección de Ingresos de la Tesorería Municipal de H. 
Matamoros, Tamaulipas, en fecha 15 de octubre radicó el 
Expediente Número PAE/220107348023/2012 formado con 
motivo del Procedimiento Administrativo de Ejecución, que se 
promueve en contra del C. CARLOS GAVINO DE LEÓN 
CÁRDENAS, con motivo del Crédito Fiscal Insoluto derivado 
del adeudo de Impuesto Predial a su cargo por la propiedad del 
inmueble ubicado en Islas Salomón Núm. 5, Fraccionamiento 
Los Palmares de este municipio y toda vez que se ignora el 
domicilio del contribuyente se ordenó notificar por medio de 
edictos la Determinación y Liquidación del Crédito Fiscal, 
mediante proveído de fecha 19 de octubre que se publicará por 
DOS DÍAS consecutivos en el Periódico Oficial del Estado y en 
el periódico de mayor circulación en el Estado.- Para el efecto 
de que en un plazo de 06 días hábiles siguientes a que surta 
efectos esta notificación acuda a las Oficinas de la Tesorería 
Municipal a liquidar el adeudo del Crédito Fiscal  a su cargo por 
la cantidad de $2,379.00 (DOS MIL TRESCIENTOS SETENTA 
Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.), con apercibimiento que de no 
hacerlo se efectúe el Requerimiento de Pago mediante esta vía 
y a falta de este se proceda inmediatamente a el embargo de la 
propiedad antes descrita como lo ordena el artículo 146 del 
Código Fiscal del Estado.- Notifíquese.- Así lo firma el 
Encargado de la Dirección de Ingresos de la Tesorería 
Municipal, Lic. José Ignacio Ibarra Leal. 

H. Matamoros Tamaulipas, a 22 de octubre de 2012.- 
Encargado de la Dirección de Ingresos de la Tesorería 
Municipal, LIC. JOSÉ IGNACIO IBARRA LEAL.- Rubrica. 

8469.- Noviembre 14 y 15.- 1v2. 

 
 

E D I C T O 
R. Ayuntamiento, H. Matamoros, Tamaulipas. 

H. Matamoros, Tam. 
El Ciudadano Lic. José Ignacio Ibarra Leal, Encargado de 

la Dirección de Ingresos de la Tesorería Municipal de H. 
Matamoros, Tamaulipas, en fecha 15 de octubre radicó el 
Expediente Número PAE/220802613006/2012 formado con 
motivo del Procedimiento Administrativo de Ejecución, que se 
promueve en contra del C. ISRAEL RAMÍREZ AGUILAR, con 
motivo del Crédito Fiscal Insoluto derivado del adeudo de 
Impuesto Predial a su cargo por la propiedad del inmueble 
ubicado en Laguna de Chápala Num. 311, Fraccionamiento  
Rinconada de las Brisas de este municipio y toda vez que se 
ignora el domicilio del contribuyente se ordenó notificar por 
medio de edictos la Determinación y Liquidación del Crédito 
Fiscal, mediante proveído de fecha 19 de octubre que se 
publicará por DOS DÍAS consecutivos en el Periódico Oficial 
del Estado y en el periódico de mayor circulación en el Estado.- 
Para el efecto de que en un plazo de 06 días hábiles siguientes 
a que surta efectos esta notificación acuda a las Oficinas de la 
Tesorería Municipal a liquidar el adeudo del Crédito Fiscal  a su 
cargo por la cantidad de $2,987.00 ( DOS MIL NOVECIENTOS 
OCHENTA Y SIETE PESOS 00/100 M.N.), con apercibimiento 
que de no hacerlo se efectúe el Requerimiento de Pago 
mediante esta vía y a falta de este se proceda inmediatamente 
a el embargo de la propiedad antes descrita como lo ordena el 
artículo 146 del Código Fiscal del Estado.- Notifíquese.- Así lo 
firma el Encargado de la Dirección de Ingresos de la Tesorería 
Municipal, Lic. José Ignacio Ibarra Leal. 

H. Matamoros Tamaulipas, a 22 de octubre de 2012.- 
Encargado de la Dirección de Ingresos de la Tesorería 
Municipal, LIC. JOSÉ IGNACIO IBARRA LEAL.- Rubrica. 

8470.- Noviembre 14 y 15.- 1v2. 

E D I C T O 
R. Ayuntamiento, H. Matamoros, Tamaulipas. 

H. Matamoros, Tam. 
El Ciudadano Lic. José Ignacio Ibarra Leal, Encargado de 

la Dirección de Ingresos de la Tesorería Municipal de H. 
Matamoros, Tamaulipas, en fecha 15 de octubre radicó el 
Expediente Número PAE/220802253034/2012 formado con 
motivo del Procedimiento Administrativo de Ejecución, que se 
promueve en contra del C. LORENA CONTRERAS TREJO, 
con motivo del Crédito Fiscal Insoluto derivado del adeudo de 
Impuesto Predial a su cargo por la propiedad del inmueble 
ubicado en Bahía de Campeche Num. 404, Fraccionamiento 
Rinconada de las Brisas de este municipio y toda vez que se 
ignora el domicilio del contribuyente se ordenó notificar por 
medio de edictos la Determinación y Liquidación del Crédito 
Fiscal, mediante proveído de fecha 19 de octubre que se 
publicará por DOS DÍAS consecutivos en el Periódico Oficial 
del Estado y en el periódico de mayor circulación en el Estado.- 
Para el efecto de que en un plazo de 06 días hábiles siguientes 
a que surta efectos esta notificación acuda a las Oficinas de la 
Tesorería Municipal a liquidar el adeudo del Crédito Fiscal  a su 
cargo por la cantidad de $2,339.00 (DOS MIL TRESCIENTOS 
TREINTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.), con apercibimiento 
que de no hacerlo se efectúe el Requerimiento de Pago 
mediante esta vía y a falta de este se proceda inmediatamente 
a el embargo de la propiedad antes descrita como lo ordena el 
artículo 146 del Código Fiscal del Estado.- Notifíquese.- Así lo 
firma el Encargado de la Dirección de Ingresos de la Tesorería 
Municipal, Lic. José Ignacio Ibarra Leal. 

H. Matamoros Tamaulipas, a 22 de octubre de 2012.- 
Encargado de la Dirección de Ingresos de la Tesorería 
Municipal, LIC. JOSÉ IGNACIO IBARRA LEAL.- Rubrica. 

8471.- Noviembre 14 y 15.- 1v2. 
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E D I C T O 
R. Ayuntamiento, H. Matamoros, Tamaulipas. 

H. Matamoros, Tam. 
El Ciudadano Lic. José Ignacio Ibarra Leal, Encargado de 

la Dirección de Ingresos de la Tesorería Municipal de H. 
Matamoros, Tamaulipas, en fecha 15 de octubre radicó el 
Expediente Número PAE/220107397013/2012 formado con 
motivo del Procedimiento Administrativo de Ejecución, que se 
promueve en contra del C. MARÍA DEL CONSUELO ANTONIO 
HERNÁNDEZ, con motivo del Crédito Fiscal Insoluto derivado 
del adeudo de Impuesto Predial a su cargo por la propiedad del 
inmueble ubicado en Islas Hawái Núm. 138, Fraccionamiento  
Los Palmares de este municipio y toda vez que se ignora el 
domicilio del contribuyente se ordenó notificar por medio de 
edictos la Determinación y Liquidación del Crédito Fiscal, 
mediante proveído de fecha 19 de octubre que se publicará por 
DOS DÍAS consecutivos en el Periódico Oficial del Estado y en 
el periódico de mayor circulación en el Estado.- Para el efecto 
de que en un plazo de 06 días hábiles siguientes a que surta 
efectos esta notificación acuda a las Oficinas de la Tesorería 
Municipal a liquidar el adeudo del Crédito Fiscal  a su cargo por 
la cantidad de $2,172.00 (DOS MIL CIENTO SETENTA Y DOS 
PESOS 00/100 M.N.), con apercibimiento que de no hacerlo se 
efectúe el Requerimiento de Pago mediante esta vía y a falta 
de este se proceda inmediatamente a el embargo de la 
propiedad antes descrita como lo ordena el artículo 146 del 
Código Fiscal del Estado.- Notifíquese.- Así lo firma el 
Encargado de la Dirección de Ingresos de la Tesorería 
Municipal, Lic. José Ignacio Ibarra Leal. 

H. Matamoros Tamaulipas, a 22 de octubre de 2012.- 
Encargado de la Dirección de Ingresos de la Tesorería 
Municipal, LIC. JOSÉ IGNACIO IBARRA LEAL.- Rubrica. 

8472.- Noviembre 14 y 15.- 1v2. 

E D I C T O 
R. Ayuntamiento, H. Matamoros, Tamaulipas. 

H. Matamoros, Tam. 
El Ciudadano Lic. José Ignacio Ibarra Leal, Encargado de 

la Dirección de Ingresos de la Tesorería Municipal de H. 
Matamoros, Tamaulipas, en fecha 15 de octubre radicó el 
Expediente Número PAE/220802283049/2012 formado con 
motivo del Procedimiento Administrativo de Ejecución, que se 
promueve en contra del C. ROBERTA SANTIAGO MARCOS, 
con motivo del Crédito Fiscal Insoluto derivado del adeudo de 
Impuesto Predial a su cargo por la propiedad del inmueble 
ubicado en Laguna de los Lirios No. 264, Fraccionamiento  
Rinconada de las Brisas de este municipio y toda vez que se 
ignora el domicilio del contribuyente se ordenó notificar por 
medio de edictos la Determinación y Liquidación del Crédito 
Fiscal, mediante proveído de fecha 19 de octubre que se 
publicará por DOS DÍAS consecutivos en el Periódico Oficial 
del Estado y en el periódico de mayor circulación en el Estado.- 
Para el efecto de que en un plazo de 06 días hábiles siguientes 
a que surta efectos esta notificación acuda a las Oficinas de la 
Tesorería Municipal a liquidar el adeudo del Crédito Fiscal  a su 
cargo por la cantidad de $2,652.00 (DOS MIL SEISCIENTOS 
CINCUENTA Y DOS PESOS 00/100 M.N.), con apercibimiento 
que de no hacerlo se efectúe el Requerimiento de Pago 
mediante esta vía y a falta de este se proceda inmediatamente 
a el embargo de la propiedad antes descrita como lo ordena el 
artículo 146 del Código Fiscal del Estado.- Notifíquese.- Así lo 
firma el Encargado de la Dirección de Ingresos de la Tesorería 
Municipal, Lic. José Ignacio Ibarra Leal. 

H. Matamoros Tamaulipas, a 22 de octubre de 2012.- 
Encargado de la Dirección de Ingresos de la Tesorería 
Municipal, LIC. JOSÉ IGNACIO IBARRA LEAL.- Rubrica. 

8473.- Noviembre 14 y 15.- 1v2. 

 
 

E D I C T O 
R. Ayuntamiento, H. Matamoros, Tamaulipas. 

H. Matamoros, Tam. 
El Ciudadano Lic. José Ignacio Ibarra Leal, Encargado de 

la Dirección de Ingresos de la Tesorería Municipal de H. 
Matamoros, Tamaulipas, en fecha 15 de octubre radicó el 
Expediente Número PAE/220802611028/2012 formado con 
motivo del Procedimiento Administrativo de Ejecución, que se 
promueve en contra del C. INDALECIO SEGURA TORRES, 
con motivo del Crédito Fiscal Insoluto derivado del adeudo de 
Impuesto Predial a su cargo por la propiedad del inmueble 
ubicado en Laguna de Montebello No. 553, Fraccionamiento  
Ampliación Rinconada de las Brisas de este municipio y toda 
vez que se ignora el domicilio del contribuyente se ordenó 
notificar por medio de edictos la Determinación y Liquidación 
del Crédito Fiscal, mediante proveído de fecha 19 de octubre 
que se publicará por DOS DÍAS consecutivos en el Periódico 
Oficial del Estado y en el periódico de mayor circulación en el 
Estado.- Para el efecto de que en un plazo de 06 días hábiles 
siguientes a que surta efectos esta notificación acuda a las 
Oficinas de la Tesorería Municipal a liquidar el adeudo del 
Crédito Fiscal  a su cargo por la cantidad de $2,987.00 (DOS 
MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SIETE PESOS 00/100 
M.N.), con apercibimiento que de no hacerlo se efectúe el 
Requerimiento de Pago mediante esta vía y a falta de este se 
proceda inmediatamente a el embargo de la propiedad antes 
descrita como lo ordena el artículo 146 del Código Fiscal del 
Estado.- Notifíquese.- Así lo firma el Encargado de la Dirección 
de Ingresos de la Tesorería Municipal, Lic. José Ignacio Ibarra 
Leal. 

H. Matamoros Tamaulipas, a 22 de octubre de 2012.- 
Encargado de la Dirección de Ingresos de la Tesorería 
Municipal, LIC. JOSÉ IGNACIO IBARRA LEAL.- Rubrica. 

8474.- Noviembre 14 y 15.- 1v2. 

E D I C T O 
R. Ayuntamiento, H. Matamoros, Tamaulipas. 

H. Matamoros, Tam. 
El Ciudadano Lic. José Ignacio Ibarra Leal, Encargado de 

la Dirección de Ingresos de la Tesorería Municipal de H. 
Matamoros, Tamaulipas, en fecha 15 de octubre radicó el 
Expediente Número PAE/220802358007/2012 formado con 
motivo del Procedimiento Administrativo de Ejecución, que se 
promueve en contra del C. SALVADOR SALAZAR RAMOS, 
con motivo del Crédito Fiscal Insoluto derivado del adeudo de 
Impuesto Predial a su cargo por la propiedad del inmueble 
ubicado en calle 10 No.105, Fraccionamiento Molinos del Rey 
de este municipio y toda vez que se ignora el domicilio del 
contribuyente se ordenó notificar por medio de edictos la 
Determinación y Liquidación del Crédito Fiscal, mediante 
proveído de fecha 19 de octubre que se publicará por DOS 
DÍAS consecutivos en el Periódico Oficial del Estado y en el 
periódico de mayor circulación en el Estado.- Para el efecto de 
que en un plazo de 06 días hábiles siguientes a que surta 
efectos esta notificación acuda a las Oficinas de la Tesorería 
Municipal a liquidar el adeudo del Crédito Fiscal  a su cargo por 
la cantidad de $2,073.00 (DOS MIL SETENTA Y TRES PESOS 
00/100 M.N.), con apercibimiento que de no hacerlo se efectúe 
el Requerimiento de Pago mediante esta vía y a falta de este 
se proceda inmediatamente a el embargo de la propiedad 
antes descrita como lo ordena el artículo 146 del Código Fiscal 
del Estado.- Notifíquese.- Así lo firma el Encargado de la 
Dirección de Ingresos de la Tesorería Municipal, Lic. José 
Ignacio Ibarra Leal. 

H. Matamoros Tamaulipas, a 22 de octubre de 2012.- 
Encargado de la Dirección de Ingresos de la Tesorería 
Municipal, LIC. JOSÉ IGNACIO IBARRA LEAL.- Rubrica. 

8475.- Noviembre 14 y 15.- 1v2. 
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E D I C T O 
R. Ayuntamiento, H. Matamoros, Tamaulipas. 

H. Matamoros, Tam. 
El Ciudadano Lic. José Ignacio Ibarra Leal, Encargado de 

la Dirección de Ingresos de la Tesorería Municipal de H. 
Matamoros, Tamaulipas, en fecha 15 de octubre radicó el 
Expediente Número PAE/220802260035/2012 formado con 
motivo del Procedimiento Administrativo de Ejecución, que se 
promueve en contra del C. GUADALUPE LETICIA CAZARES 
DE LOS ÁNGELES, con motivo del Crédito Fiscal Insoluto 
derivado del adeudo de Impuesto Predial a su cargo por la 
propiedad del inmueble ubicado en Laguna de San Jorge No. 
102, Fraccionamiento Rinconada de las Brisas de este 
municipio y toda vez que se ignora el domicilio del 
contribuyente se ordenó notificar por medio de edictos la 
Determinación y Liquidación del Crédito Fiscal, mediante 
proveído de fecha 19 de octubre que se publicará por DOS 
DÍAS consecutivos en el Periódico Oficial del Estado y en el 
periódico de mayor circulación en el Estado.- Para el efecto de 
que en un plazo de 06 días hábiles siguientes a que surta 
efectos esta notificación acuda a las Oficinas de la Tesorería 
Municipal a liquidar el adeudo del Crédito Fiscal  a su cargo por 
la cantidad de $2,652.00 (DOS MIL SEISCIENTOS 
CINCUENTA Y DOS PESOS 00/100 M.N.), con apercibimiento 
que de no hacerlo se efectúe el Requerimiento de Pago 
mediante esta vía y a falta de este se proceda inmediatamente 
a el embargo de la propiedad antes descrita como lo ordena el 
artículo 146 del Código Fiscal del Estado.- Notifíquese.- Así lo 
firma el Encargado de la Dirección de Ingresos de la Tesorería 
Municipal, Lic. José Ignacio Ibarra Leal. 

H. Matamoros Tamaulipas, a 22 de octubre de 2012.- 
Encargado de la Dirección de Ingresos de la Tesorería 
Municipal, LIC. JOSÉ IGNACIO IBARRA LEAL.- Rubrica. 

8476.- Noviembre 14 y 15.- 1v2. 

E D I C T O 
R. Ayuntamiento, H. Matamoros, Tamaulipas. 

H. Matamoros, Tam. 
El Ciudadano Lic. José Ignacio Ibarra Leal, Encargado de 

la Dirección de Ingresos de la Tesorería Municipal de H. 
Matamoros, Tamaulipas, en fecha 15 de octubre radicó el 
Expediente Número PAE/220802261003/2012 formado con 
motivo del Procedimiento Administrativo de Ejecución, que se 
promueve en contra del C. JULIA OVALLE HERNÁNDEZ, con 
motivo del Crédito Fiscal Insoluto derivado del adeudo de 
Impuesto Predial a su cargo por la propiedad del inmueble 
ubicado en Laguna de  San Jorge Num. 82, Fraccionamiento 
Rinconada de las Brisas de este municipio y toda vez que se 
ignora el domicilio del contribuyente se ordenó notificar por 
medio de edictos la Determinación y Liquidación del Crédito 
Fiscal, mediante proveído de fecha 19 de octubre que se 
publicará por DOS DÍAS consecutivos en el Periódico Oficial 
del Estado y en el periódico de mayor circulación en el Estado.- 
Para el efecto de que en un plazo de 06 días hábiles siguientes 
a que surta efectos esta notificación acuda a las Oficinas de la 
Tesorería Municipal a liquidar el adeudo del Crédito Fiscal  a su 
cargo por la cantidad de $2,038.00 (DOS MIL TREINTA Y 
OCHO PESOS 00/100 M.N.), con apercibimiento que de no 
hacerlo se efectúe el Requerimiento de Pago mediante esta vía 
y a falta de este se proceda inmediatamente a el embargo de la 
propiedad antes descrita como lo ordena el artículo 146 del 
Código Fiscal del Estado.- Notifíquese.- Así lo firma el 
Encargado de la Dirección de Ingresos de la Tesorería 
Municipal, Lic. José Ignacio Ibarra Leal. 

H. Matamoros Tamaulipas, a 22 de octubre de 2012.- 
Encargado de la Dirección de Ingresos de la Tesorería 
Municipal, LIC. JOSÉ IGNACIO IBARRA LEAL.- Rubrica. 

8477.- Noviembre 14 y 15.- 1v2. 

 
 

E D I C T O 
R. Ayuntamiento, H. Matamoros, Tamaulipas. 

H. Matamoros, Tam. 
El Ciudadano Lic. José Ignacio Ibarra Leal, Encargado de 

la Dirección de Ingresos de la Tesorería Municipal de H. 
Matamoros, Tamaulipas, en fecha 15 de octubre radicó el 
Expediente Número PAE/221101834004/2012 formado con 
motivo del Procedimiento Administrativo de Ejecución, que se 
promueve en contra del C. ANTOLÍN GARCÍA RAMOS, con 
motivo del Crédito Fiscal Insoluto derivado del adeudo de 
Impuesto Predial a su cargo por la propiedad del inmueble 
ubicado en Vivienda Digna Núm. 28, Fraccionamiento Vamos 
Tamaulipas de este municipio y toda vez que se ignora el 
domicilio del contribuyente se ordenó notificar por medio de 
edictos la Determinación y Liquidación del Crédito Fiscal, 
mediante proveído de fecha 19 de octubre que se publicará por 
DOS DÍAS consecutivos en el Periódico Oficial del Estado y en 
el periódico de mayor circulación en el Estado.- Para el efecto 
de que en un plazo de 06 días hábiles siguientes a que surta 
efectos esta notificación acuda a las Oficinas de la Tesorería 
Municipal a liquidar el adeudo del Crédito Fiscal  a su cargo por 
la cantidad de $6,861.00 (SEIS MIL OCHOCIENTOS  
SESENTA Y UNO PESOS 00/100 M.N.), con apercibimiento 
que de no hacerlo se efectúe el Requerimiento de Pago 
mediante esta vía y a falta de este se proceda inmediatamente 
a el embargo de la propiedad antes descrita como lo ordena el 
artículo 146 del Código Fiscal del Estado.- Notifíquese.- Así lo 
firma el Encargado de la Dirección de Ingresos de la Tesorería 
Municipal, Lic. José Ignacio Ibarra Leal. 

H. Matamoros Tamaulipas, a 22 de octubre de 2012.- 
Encargado de la Dirección de Ingresos de la Tesorería 
Municipal, LIC. JOSÉ IGNACIO IBARRA LEAL.- Rubrica. 

8478.- Noviembre 14 y 15.- 1v2. 

E D I C T O 
R. Ayuntamiento, H. Matamoros, Tamaulipas. 

H. Matamoros, Tam. 
El Ciudadano C. Lic. José Ignacio Ibarra Leal, Encargado 

de la Dirección de Ingresos de la Tesorería Municipal de H. 
Matamoros, Tamaulipas, en fecha 15 de  octubre  radicó el 
Expediente Número PAE/220801688013/2012 formado con 
motivo del Procedimiento Administrativo de Ejecución, que se 
promueve en contra del C.  ROSA ÁNGELA RODRÍGUEZ 
BARRÓN, con motivo del Crédito Fiscal Insoluto derivado del   
adeudo de impuesto predial a su cargo por la propiedad del 
inmueble ubicado en la calle Colegio de Abogados No. 30, 
Fraccionamiento Nuevo Milenio de este municipio y toda vez 
que se ignora el domicilio del contribuyente se ordenó notificar 
por medio de edictos la Determinación y Liquidación del 
Crédito Fiscal, mediante proveído de fecha 19 de octubre que 
se publicará por DOS DÍAS consecutivos en el Periódico Oficial 
del Estado y en el periódico de mayor circulación en el Estado.- 
Para el efecto de que en un plazo de 06 días hábiles siguientes 
a que surta efectos esta notificación acuda a las Oficinas de la 
Tesorería Municipal a liquidar el adeudo del Crédito Fiscal  a su 
cargo por la cantidad de $4,940.00 (CUATRO MIL 
NOVECIENTOS CUARENTA PESOS 00/100 M.N.), con 
apercibimiento que de no hacerlo se efectúe el Requerimiento 
de Pago mediante esta vía y a falta de este se proceda 
inmediatamente a el embargo de la propiedad antes descrita 
como lo ordena el artículo 146 del Código Fiscal del Estado.- 
Notifíquese.- Así lo firma el Encargado de la Dirección de 
Ingresos de la Tesorería Municipal, C. Lic. José Ignacio Ibarra 
Leal. 

H. Matamoros Tamaulipas, a 22 de octubre de 2012.- 
Encargado de la Dirección de Ingresos de la Tesorería 
Municipal, LIC. JOSÉ IGNACIO IBARRA LEAL.- Rubrica. 

8479.- Noviembre 14 y 15.- 1v2. 
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E D I C T O 
R. Ayuntamiento, H. Matamoros, Tamaulipas. 

H. Matamoros, Tam. 
El Ciudadano Lic. José Ignacio Ibarra Leal, Encargado de 

la Dirección de Ingresos de la Tesorería Municipal de H. 
Matamoros, Tamaulipas, en fecha 15 de octubre radicó el 
Expediente Número PAE/220221117044/2012 formado con 
motivo del Procedimiento Administrativo de Ejecución, que se 
promueve en contra del C. MARCO ANTONIO SALVADOR 
DÍAZ, con motivo del Crédito Fiscal Insoluto derivado del 
adeudo de Impuesto Predial a su cargo por la propiedad del 
inmueble ubicado en Cedros Num. 254, Fraccionamiento 
Palmares de las Brisas de este municipio y toda vez que se 
ignora el domicilio del contribuyente se ordenó notificar por 
medio de edictos la Determinación y Liquidación del Crédito 
Fiscal, mediante proveído de fecha 19 de octubre que se 
publicará por DOS DÍAS consecutivos en el Periódico Oficial 
del Estado y en el periódico de mayor circulación en el Estado.- 
Para el efecto de que en un plazo de 06 días hábiles siguientes 
a que surta efectos esta notificación acuda a las Oficinas de la 
Tesorería Municipal a liquidar el adeudo del Crédito Fiscal  a su 
cargo por la cantidad de $2,038.00 (DOS MIL TREINTA Y 
OCHO PESOS 00/100 M.N.), con apercibimiento que de no 
hacerlo se efectúe el Requerimiento de Pago mediante esta vía 
y a falta de este se proceda inmediatamente a el embargo de la 
propiedad antes descrita como lo ordena el artículo 146 del 
Código Fiscal del Estado.- Notifíquese.- Así lo firma el 
Encargado de la Dirección de Ingresos de la Tesorería 
Municipal, Lic. José Ignacio Ibarra Leal. 

H. Matamoros Tamaulipas, a 22 de octubre de 2012.- 
Encargado de la Dirección de Ingresos de la Tesorería 
Municipal, LIC. JOSÉ IGNACIO IBARRA LEAL.- Rubrica. 

8480.- Noviembre 14 y 15.- 1v2. 

E D I C T O 
R. Ayuntamiento, H. Matamoros, Tamaulipas. 

H. Matamoros, Tam. 
El Ciudadano Lic. José Ignacio Ibarra Leal, Encargado de 

la Dirección de Ingresos de la Tesorería Municipal de H. 
Matamoros, Tamaulipas, en fecha 15 de octubre radicó el 
Expediente Número PAE/220802263047/2012 formado con 
motivo del Procedimiento Administrativo de Ejecución, que se 
promueve en contra del C. MARÍA ANDREA SÁNCHEZ 
ESCOBEDO, con motivo del Crédito Fiscal Insoluto derivado 
del adeudo de Impuesto Predial a su cargo por la propiedad del 
inmueble ubicado en Laguna de San Quintín Num. 325, 
Fraccionamiento Paseo de las Brisas de este municipio y toda 
vez que se ignora el domicilio del contribuyente se ordenó 
notificar por medio de edictos la Determinación y Liquidación 
del Crédito Fiscal, mediante proveído de fecha 19 de octubre 
que se publicará por DOS DÍAS consecutivos en el Periódico 
Oficial del Estado y en el periódico de mayor circulación en el 
Estado.- Para el efecto de que en un plazo de 06 días hábiles 
siguientes a que surta efectos esta notificación acuda a las 
Oficinas de la Tesorería Municipal a liquidar el adeudo del 
Crédito Fiscal  a su cargo por la cantidad de $3,823.00 (TRES 
MIL OCHOCIENTOS VEINTITRÉS PESOS 00/100 M.N.), con 
apercibimiento que de no hacerlo se efectúe el Requerimiento 
de Pago mediante esta vía y a falta de este se proceda 
inmediatamente a el embargo de la propiedad antes descrita 
como lo ordena el artículo 146 del Código Fiscal del Estado.- 
Notifíquese.- Así lo firma el Encargado de la Dirección de 
Ingresos de la Tesorería Municipal, Lic. José Ignacio Ibarra 
Leal. 

H. Matamoros Tamaulipas, a 22 de octubre de 2012.- 
Encargado de la Dirección de Ingresos de la Tesorería 
Municipal, LIC. JOSÉ IGNACIO IBARRA LEAL.- Rubrica. 

8481.- Noviembre 14 y 15.- 1v2. 

 
 

E D I C T O 
R. Ayuntamiento, H. Matamoros, Tamaulipas. 

H. Matamoros, Tam. 
El Ciudadano Lic. José Ignacio Ibarra Leal, Encargado de 

la Dirección de Ingresos de la Tesorería Municipal de H. 
Matamoros, Tamaulipas, en fecha 15 de octubre radicó el 
Expediente Número PAE/220221118049/2012 formado con 
motivo del Procedimiento Administrativo de Ejecución, que se 
promueve en contra del C. IMELDA SARAHY TUDON 
ALVARADO, con motivo del Crédito Fiscal Insoluto derivado 
del adeudo de Impuesto Predial a su cargo por la propiedad del 
inmueble ubicado en  Cedros No. 255, Fraccionamiento 
Palmares de las Brisas de este municipio y toda vez que se 
ignora el domicilio del contribuyente se ordenó notificar por 
medio de edictos la Determinación y Liquidación del Crédito 
Fiscal, mediante proveído de fecha 19 de octubre que se 
publicará por DOS DÍAS consecutivos en el Periódico Oficial 
del Estado y en el periódico de mayor circulación en el Estado.- 
Para el efecto de que en un plazo de 06 días hábiles siguientes 
a que surta efectos esta notificación acuda a las Oficinas de la 
Tesorería Municipal a liquidar el adeudo del Crédito Fiscal  a su 
cargo por la cantidad de $1,942.00 (UN  MIL NOVECIENTOS 
CUARENTA Y  DOS PESOS 00/100 M.N.), con apercibimiento 
que de no hacerlo se efectúe el Requerimiento de Pago 
mediante esta vía y a falta de este se proceda inmediatamente 
a el embargo de la propiedad antes descrita como lo ordena el 
artículo 146 del Código Fiscal del Estado.- Notifíquese.- Así lo 
firma el Encargado de la Dirección de Ingresos de la Tesorería 
Municipal, Lic. José Ignacio Ibarra Leal. 

H. Matamoros Tamaulipas, a 22 de octubre de 2012.- 
Encargado de la Dirección de Ingresos de la Tesorería 
Municipal, LIC. JOSÉ IGNACIO IBARRA LEAL.- Rubrica. 

8482.- Noviembre 14 y 15.- 1v2. 

E D I C T O 
R. Ayuntamiento, H. Matamoros, Tamaulipas. 

H. Matamoros, Tam. 
El Ciudadano Lic. José Ignacio Ibarra Leal, Encargado de 

la Dirección de Ingresos de la Tesorería Municipal de H. 
Matamoros, Tamaulipas, en fecha 15 de octubre radicó el 
Expediente Número PAE/220802252051/2012 formado con 
motivo del Procedimiento Administrativo de Ejecución, que se 
promueve en contra del C. RUBÉN ABRAHAM SAUCEDA 
HERNÁNDEZ, con motivo del Crédito Fiscal Insoluto derivado 
del adeudo de Impuesto Predial a su cargo por la propiedad del 
inmueble ubicado en Bahía de Campeche  No. 431, 
Fraccionamiento Rinconada de las Brisas de este municipio y 
toda vez que se ignora el domicilio del contribuyente se ordenó 
notificar por medio de edictos la Determinación y Liquidación 
del Crédito Fiscal, mediante proveído de fecha 19 de octubre 
que se publicará por DOS DÍAS consecutivos en el Periódico 
Oficial del Estado y en el periódico de mayor circulación en el 
Estado.- Para el efecto de que en un plazo de 06 días hábiles 
siguientes a que surta efectos esta notificación acuda a las 
Oficinas de la Tesorería Municipal a liquidar el adeudo del 
Crédito Fiscal  a su cargo por la cantidad de $2,339.00 (DOS 
MIL TRESCIENTOS TREINTA Y NUEVE PESOS 00/100 
M.N.), con apercibimiento que de no hacerlo se efectúe el 
Requerimiento de Pago mediante esta vía y a falta de este se 
proceda inmediatamente a el embargo de la propiedad antes 
descrita como lo ordena el artículo 146 del Código Fiscal del 
Estado.- Notifíquese.- Así lo firma el Encargado de la Dirección 
de Ingresos de la Tesorería Municipal, Lic. José Ignacio Ibarra 
Leal. 

H. Matamoros Tamaulipas, a 22 de octubre de 2012.- 
Encargado de la Dirección de Ingresos de la Tesorería 
Municipal, LIC. JOSÉ IGNACIO IBARRA LEAL.- Rubrica. 

8483.- Noviembre 14 y 15.- 1v2. 
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E D I C T O 
R. Ayuntamiento, H. Matamoros, Tamaulipas. 

H. Matamoros, Tam. 
El Ciudadano Lic. José Ignacio Ibarra Leal, Encargado de 

la Dirección de Ingresos de la Tesorería Municipal de H. 
Matamoros, Tamaulipas, en fecha 15 de octubre radicó el 
Expediente Número PAE/220221131057/2012 formado con 
motivo del Procedimiento Administrativo de Ejecución, que se 
promueve en contra del C. CYNDY BENAVIDES CRUZ, con 
motivo del Crédito Fiscal Insoluto derivado del adeudo de 
Impuesto Predial a su cargo por la propiedad del inmueble 
ubicado en  Encino No. 430, Fraccionamiento  Palmares de las 
Brisas de este municipio y toda vez que se ignora el domicilio 
del contribuyente se ordenó notificar por medio de edictos la 
Determinación y Liquidación del Crédito Fiscal, mediante 
proveído de fecha 19 de octubre que se publicará por DOS 
DÍAS consecutivos en el Periódico Oficial del Estado y en el 
periódico de mayor circulación en el Estado.- Para el efecto de 
que en un plazo de 06 días hábiles siguientes a que surta 
efectos esta notificación acuda a las Oficinas de la Tesorería 
Municipal a liquidar el adeudo del Crédito Fiscal  a su cargo por 
la cantidad de $1,331.00 (UN MIL TRESCIENTOS TREINTA Y 
UNO PESOS 00/100 M.N.), con apercibimiento que de no 
hacerlo se efectúe el Requerimiento de Pago mediante esta vía 
y a falta de este se proceda inmediatamente a el embargo de la 
propiedad antes descrita como lo ordena el artículo 146 del 
Código Fiscal del Estado.- Notifíquese.- Así lo firma el 
Encargado de la Dirección de Ingresos de la Tesorería 
Municipal, Lic. José Ignacio Ibarra Leal. 

H. Matamoros Tamaulipas, a 22 de octubre de 2012.- 
Encargado de la Dirección de Ingresos de la Tesorería 
Municipal, LIC. JOSÉ IGNACIO IBARRA LEAL.- Rubrica. 

8484.- Noviembre 14 y 15.- 1v2. 

E D I C T O 
R. Ayuntamiento, H. Matamoros, Tamaulipas. 

H. Matamoros, Tam. 
El Ciudadano Lic. José Ignacio Ibarra Leal, Encargado de 

la Dirección de Ingresos de la Tesorería Municipal de H. 
Matamoros, Tamaulipas, en fecha 15 de octubre radicó el 
Expediente Número PAE/220221130024/2012 formado con 
motivo del Procedimiento Administrativo de Ejecución, que se 
promueve en contra del C.  VÍCTOR ALBERTO LANDEROS 
CHOLICO, con motivo del Crédito Fiscal Insoluto derivado del 
adeudo de Impuesto Predial a su cargo por la propiedad del 
inmueble ubicado en Avenida Las Brisas del Valle No. 253, 
Fraccionamiento Palmares de las Brisas de este municipio y 
toda vez que se ignora el domicilio del contribuyente se ordenó 
notificar por medio de edictos la Determinación y Liquidación 
del Crédito Fiscal, mediante proveído de fecha 19 de octubre 
que se publicará por DOS DÍAS consecutivos en el Periódico 
Oficial del Estado y en el periódico de mayor circulación en el 
Estado.- Para el efecto de que en un plazo de 06 días hábiles 
siguientes a que surta efectos esta notificación acuda a las 
Oficinas de la Tesorería Municipal a liquidar el adeudo del 
Crédito Fiscal  a su cargo por la cantidad de $1,494.00 (UN 
MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y CUATRO PESOS 00/100 
M.N.), con apercibimiento que de no hacerlo se efectúe el 
Requerimiento de Pago mediante esta vía y a falta de este se 
proceda inmediatamente a el embargo de la propiedad antes 
descrita como lo ordena el artículo 146 del Código Fiscal del 
Estado.- Notifíquese.- Así lo firma el Encargado de la Dirección 
de Ingresos de la Tesorería Municipal, Lic. José Ignacio Ibarra 
Leal. 

H. Matamoros Tamaulipas, a 22 de octubre de 2012.- 
Encargado de la Dirección de Ingresos de la Tesorería 
Municipal, LIC. JOSÉ IGNACIO IBARRA LEAL.- Rubrica. 

8485.- Noviembre 14 y 15.- 1v2. 

 
 

E D I C T O 
R. Ayuntamiento, H. Matamoros, Tamaulipas. 

H. Matamoros, Tam. 
El Ciudadano Lic. José Ignacio Ibarra Leal, Encargado de 

la Dirección de Ingresos de la Tesorería Municipal de H. 
Matamoros, Tamaulipas, en fecha 15 de octubre radicó el 
Expediente Número PAE/220802253012/2012 formado con 
motivo del Procedimiento Administrativo de Ejecución, que se 
promueve en contra del C. JUAN FRANCISCO ROSAS 
PASCUAL, con motivo del Crédito Fiscal Insoluto derivado del 
adeudo de Impuesto Predial a su cargo por la propiedad del 
inmueble ubicado en  Bahía de Campeche Num. 448, 
Fraccionamiento Rinconada de las Brisas de este municipio y 
toda vez que se ignora el domicilio del contribuyente se ordenó 
notificar por medio de edictos la Determinación y Liquidación 
del Crédito Fiscal, mediante proveído de fecha 19 de octubre 
que se publicará por DOS DÍAS consecutivos en el Periódico 
Oficial del Estado y en el periódico de mayor circulación en el 
Estado.- Para el efecto de que en un plazo de 06 días hábiles 
siguientes a que surta efectos esta notificación acuda a las 
Oficinas de la Tesorería Municipal a liquidar el adeudo del 
Crédito Fiscal  a su cargo por la cantidad de $2,339.00 (DOS 
MIL TRESCIENTOS TREINTA Y NUEVE PESOS 00/100 
M.N.), con apercibimiento que de no hacerlo se efectúe el 
Requerimiento de Pago mediante esta vía y a falta de este se 
proceda inmediatamente a el embargo de la propiedad antes 
descrita como lo ordena el artículo 146 del Código Fiscal del 
Estado.- Notifíquese.- Así lo firma el Encargado de la Dirección 
de Ingresos de la Tesorería Municipal, Lic. José Ignacio Ibarra 
Leal. 

H. Matamoros Tamaulipas, a 22 de octubre de 2012.- 
Encargado de la Dirección de Ingresos de la Tesorería 
Municipal, LIC. JOSÉ IGNACIO IBARRA LEAL.- Rubrica. 

8486.- Noviembre 14 y 15.- 1v2. 

E D I C T O 
R. Ayuntamiento, H. Matamoros, Tamaulipas. 

H. Matamoros, Tam. 
El Ciudadano Lic. José Ignacio Ibarra Leal, Encargado de 

la Dirección de Ingresos de la Tesorería Municipal de H. 
Matamoros, Tamaulipas, en fecha 15 de octubre radicó el 
Expediente Número PAE/220126324050/2012 formado con 
motivo del Procedimiento Administrativo de Ejecución, que se 
promueve en contra del C. FRANCISCO MORALES TREJO, 
con motivo del Crédito Fiscal Insoluto derivado del adeudo de 
Impuesto Predial a su cargo por la propiedad del inmueble 
ubicado en Emiliano Zapata Núm. 102, Fraccionamiento  
Hacienda La Cima Fase III de este municipio y toda vez que se 
ignora el domicilio del contribuyente se ordenó notificar por 
medio de edictos la Determinación y Liquidación del Crédito 
Fiscal, mediante proveído de fecha 19 de octubre que se 
publicará por DOS DÍAS consecutivos en el Periódico Oficial 
del Estado y en el periódico de mayor circulación en el Estado.- 
Para el efecto de que en un plazo de 06 días hábiles siguientes 
a que surta efectos esta notificación acuda a las Oficinas de la 
Tesorería Municipal a liquidar el adeudo del Crédito Fiscal  a su 
cargo por la cantidad de $5,476.00 (CINCO MIL 
CUATROCIENTOS  SETENTA Y SEIS PESOS 00/100 M.N.), 
con apercibimiento que de no hacerlo se efectúe el 
Requerimiento de Pago mediante esta vía y a falta de este se 
proceda inmediatamente a el embargo de la propiedad antes 
descrita como lo ordena el artículo 146 del Código Fiscal del 
Estado.- Notifíquese.- Así lo firma el Encargado de la Dirección 
de Ingresos de la Tesorería Municipal, Lic. José Ignacio Ibarra 
Leal. 

H. Matamoros Tamaulipas, a 22 de octubre de 2012.- 
Encargado de la Dirección de Ingresos de la Tesorería 
Municipal, LIC. JOSÉ IGNACIO IBARRA LEAL.- Rubrica. 

8487.- Noviembre 14 y 15.- 1v2. 
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E D I C T O 
R. Ayuntamiento, H. Matamoros, Tamaulipas. 

H. Matamoros, Tam. 
El Ciudadano Lic. José Ignacio Ibarra Leal, Encargado de 

la Dirección de Ingresos de la Tesorería Municipal de H. 
Matamoros, Tamaulipas, en fecha 15 de octubre radicó el 
Expediente Número PAE/220221116047/2012 formado con 
motivo del Procedimiento Administrativo de Ejecución, que se 
promueve en contra del C. JULIÁN GUADALUPE SAUCEDA 
GUERRERO, con motivo del Crédito Fiscal Insoluto derivado 
del adeudo de Impuesto Predial a su cargo por la propiedad del 
inmueble ubicado en Abedul Núm. 376, Fraccionamiento 
Palmares de las Brisas de este municipio y toda vez que se 
ignora el domicilio del contribuyente se ordenó notificar por 
medio de edictos la Determinación y Liquidación del Crédito 
Fiscal, mediante proveído de fecha 19 de octubre que se 
publicará por DOS DÍAS consecutivos en el Periódico Oficial 
del Estado y en el periódico de mayor circulación en el Estado.- 
Para el efecto de que en un plazo de 06 días hábiles siguientes 
a que surta efectos esta notificación acuda a las Oficinas de la 
Tesorería Municipal a liquidar el adeudo del Crédito Fiscal  a su 
cargo por la cantidad de $2,038.00 (DOS MIL TREINTA Y 
OCHO PESOS 00/100 M.N.), con apercibimiento que de no 
hacerlo se efectúe el Requerimiento de Pago mediante esta vía 
y a falta de este se proceda inmediatamente a el embargo de la 
propiedad antes descrita como lo ordena el artículo 146 del 
Código Fiscal del Estado.- Notifíquese.- Así lo firma el 
Encargado de la Dirección de Ingresos de la Tesorería 
Municipal, Lic. José Ignacio Ibarra Leal. 

H. Matamoros Tamaulipas, a 22 de octubre de 2012.- 
Encargado de la Dirección de Ingresos de la Tesorería 
Municipal, LIC. JOSÉ IGNACIO IBARRA LEAL.- Rubrica. 

8488.- Noviembre 14 y 15.- 1v2. 

E D I C T O 
R. Ayuntamiento, H. Matamoros, Tamaulipas. 

H. Matamoros, Tam. 
El Ciudadano Lic. José Ignacio Ibarra Leal, Encargado de 

la Dirección de Ingresos de la Tesorería Municipal de H. 
Matamoros, Tamaulipas, en fecha 15 de octubre radicó el 
Expediente Número PAE/220221110009/2012 formado con 
motivo del Procedimiento Administrativo de Ejecución, que se 
promueve en contra del C. GUADALUPE BALDERAS 
RAMÍREZ, con motivo del Crédito Fiscal Insoluto derivado del 
adeudo de Impuesto Predial a su cargo por la propiedad del 
inmueble ubicado en Cedros Num. 176, Fraccionamiento 
Palmares de las Brisas de este municipio y toda vez que se 
ignora el domicilio del contribuyente se ordenó notificar por 
medio de edictos la Determinación y Liquidación del Crédito 
Fiscal, mediante proveído de fecha 19 de octubre que se 
publicará por DOS DÍAS consecutivos en el Periódico Oficial 
del Estado y en el periódico de mayor circulación en el Estado.- 
Para el efecto de que en un plazo de 06 días hábiles siguientes 
a que surta efectos esta notificación acuda a las Oficinas de la 
Tesorería Municipal a liquidar el adeudo del Crédito Fiscal  a su 
cargo por la cantidad de $2,038.00 (DOS MIL TREINTA Y 
OCHO PESOS 00/100 M.N.), con apercibimiento que de no 
hacerlo se efectúe el Requerimiento de Pago mediante esta vía 
y a falta de este se proceda inmediatamente a el embargo de la 
propiedad antes descrita como lo ordena el artículo 146 del 
Código Fiscal del Estado.- Notifíquese.- Así lo firma el 
Encargado de la Dirección de Ingresos de la Tesorería 
Municipal, Lic. José Ignacio Ibarra Leal. 

H. Matamoros Tamaulipas, a 22 de octubre de 2012.- 
Encargado de la Dirección de Ingresos de la Tesorería 
Municipal, LIC. JOSÉ IGNACIO IBARRA LEAL.- Rubrica. 

8489.- Noviembre 14 y 15.- 1v2. 

 
 

E D I C T O 
R. Ayuntamiento, H. Matamoros, Tamaulipas. 

H. Matamoros, Tam. 
El Ciudadano Lic. José Ignacio Ibarra Leal, Encargado de 

la Dirección de Ingresos de la Tesorería Municipal de H. 
Matamoros, Tamaulipas, en fecha 15 de octubre radicó el 
Expediente Número PAE/220802611056/2012 formado con 
motivo del Procedimiento Administrativo de Ejecución, que se 
promueve en contra del C. DEMETRIO CHÁVEZ GONZÁLEZ, 
con motivo del Crédito Fiscal Insoluto derivado del adeudo de 
Impuesto Predial a su cargo por la propiedad del inmueble 
ubicado en Prolongación Laguna de Montebello Num. 357, 
Fraccionamiento  Ampliación Rinconada de las Brisas de este 
municipio y toda vez que se ignora el domicilio del 
contribuyente se ordenó notificar por medio de edictos la 
Determinación y Liquidación del Crédito Fiscal, mediante 
proveído de fecha 19 de octubre que se publicará por DOS 
DÍAS consecutivos en el Periódico Oficial del Estado y en el 
periódico de mayor circulación en el Estado.- Para el efecto de 
que en un plazo de 06 días hábiles siguientes a que surta 
efectos esta notificación acuda a las Oficinas de la Tesorería 
Municipal a liquidar el adeudo del Crédito Fiscal  a su cargo por 
la cantidad de $2,987.00 (DOS MIL NOVECIENTOS  
OCHENTA Y SIETE PESOS 00/100 M.N.), con apercibimiento 
que de no hacerlo se efectúe el Requerimiento de Pago 
mediante esta vía y a falta de este se proceda inmediatamente 
a el embargo de la propiedad antes descrita como lo ordena el 
artículo 146 del Código Fiscal del Estado.- Notifíquese.- Así lo 
firma el Encargado de la Dirección de Ingresos de la Tesorería 
Municipal, Lic. José Ignacio Ibarra Leal. 

H. Matamoros Tamaulipas, a 22 de octubre de 2012.- 
Encargado de la Dirección de Ingresos de la Tesorería 
Municipal, LIC. JOSÉ IGNACIO IBARRA LEAL.- Rubrica. 

8490.- Noviembre 14 y 15.- 1v2. 

E D I C T O 
R. Ayuntamiento, H. Matamoros, Tamaulipas. 

H. Matamoros, Tam. 
El Ciudadano Lic. José Ignacio Ibarra Leal, Encargado de 

la Dirección de Ingresos de la Tesorería Municipal de H. 
Matamoros, Tamaulipas, en fecha 15 de octubre radicó el 
Expediente Número PAE/220126333013/2012 formado con 
motivo del Procedimiento Administrativo de Ejecución, que se 
promueve en contra del C. JOAQUÍN HERNÁNDEZ OVIEDO, 
con motivo del Crédito Fiscal Insoluto derivado del adeudo de 
Impuesto Predial a su cargo por la propiedad del inmueble 
ubicado en Francisco Márquez Núm. 213, Fraccionamiento 
Hacienda La Cima Fase III de este municipio y toda vez que se 
ignora el domicilio del contribuyente se ordenó notificar por 
medio de edictos la Determinación y Liquidación del Crédito 
Fiscal, mediante proveído de fecha 19 de octubre que se 
publicará por DOS DÍAS consecutivos en el Periódico Oficial 
del Estado y en el periódico de mayor circulación en el Estado.- 
Para el efecto de que en un plazo de 06 días hábiles siguientes 
a que surta efectos esta notificación acuda a las Oficinas de la 
Tesorería Municipal a liquidar el adeudo del Crédito Fiscal  a su 
cargo por la cantidad de $4,462.00 (CUATRO MIL  
CUATROCIENTOS SESENTA Y DOS PESOS 00/100 M.N.), 
con apercibimiento que de no hacerlo se efectúe el 
Requerimiento de Pago mediante esta vía y a falta de este se 
proceda inmediatamente a el embargo de la propiedad antes 
descrita como lo ordena el artículo 146 del Código Fiscal del 
Estado.- Notifíquese.- Así lo firma el Encargado de la Dirección 
de Ingresos de la Tesorería Municipal, Lic. José Ignacio Ibarra 
Leal. 

H. Matamoros Tamaulipas, a 22 de octubre de 2012.- 
Encargado de la Dirección de Ingresos de la Tesorería 
Municipal, LIC. JOSÉ IGNACIO IBARRA LEAL.- Rubrica. 

8491.- Noviembre 14 y 15.- 1v2. 
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E D I C T O 
R. Ayuntamiento, H. Matamoros, Tamaulipas. 

H. Matamoros, Tam. 
El Ciudadano Lic. José Ignacio Ibarra Leal, Encargado de 

la Dirección de Ingresos de la Tesorería Municipal de H. 
Matamoros, Tamaulipas, en fecha 15 de octubre radicó el 
Expediente Número PAE/220126323014/2012 formado con 
motivo del Procedimiento Administrativo de Ejecución, que se 
promueve en contra del C. CAROLINA MÉNDEZ DE LEÓN, 
con motivo del Crédito Fiscal Insoluto derivado del adeudo de 
Impuesto Predial a su cargo por la propiedad del inmueble 
ubicado en Emiliano Zapata Núm. 127, Fraccionamiento  
Hacienda La Cima Fase III de este municipio y toda vez que se 
ignora el domicilio del contribuyente se ordenó notificar por 
medio de edictos la Determinación y Liquidación del Crédito 
Fiscal, mediante proveído de fecha 19 de octubre que se 
publicará por DOS DÍAS consecutivos en el Periódico Oficial 
del Estado y en el periódico de mayor circulación en el Estado.- 
Para el efecto de que en un plazo de 06 días hábiles siguientes 
a que surta efectos esta notificación acuda a las Oficinas de la 
Tesorería Municipal a liquidar el adeudo del Crédito Fiscal  a su 
cargo por la cantidad de $5,377.00 (CINCO MIL 
TRESCIENTOS SETENTA Y SIETE PESOS 00/100 M.N.), con 
apercibimiento que de no hacerlo se efectúe el Requerimiento 
de Pago mediante esta vía y a falta de este se proceda 
inmediatamente a el embargo de la propiedad antes descrita 
como lo ordena el artículo 146 del Código Fiscal del Estado.- 
Notifíquese.- Así lo firma el Encargado de la Dirección de 
Ingresos de la Tesorería Municipal, Lic. José Ignacio Ibarra 
Leal. 

H. Matamoros Tamaulipas, a 22 de octubre de 2012.- 
Encargado de la Dirección de Ingresos de la Tesorería 
Municipal, LIC. JOSÉ IGNACIO IBARRA LEAL.- Rubrica. 

8492.- Noviembre 14 y 15.- 1v2. 

E D I C T O 
R. Ayuntamiento, H. Matamoros, Tamaulipas. 

H. Matamoros, Tam. 
El Ciudadano Lic. José Ignacio Ibarra Leal, Encargado de 

la Dirección de Ingresos de la Tesorería Municipal de H. 
Matamoros, Tamaulipas, en fecha 15 de octubre radicó el 
Expediente Número PAE/220107261058/2012 formado con 
motivo del Procedimiento Administrativo de Ejecución, que se 
promueve en contra del C. HUMBERTO GUADALUPE 
ALAMILLO COVARRUBIAS, con motivo del Crédito Fiscal 
Insoluto derivado del adeudo de Impuesto Predial a su cargo 
por la propiedad del inmueble ubicado en Palmas No. 88, 
Fraccionamiento Brisas del Valle  de este municipio y toda vez 
que se ignora el domicilio del contribuyente se ordenó notificar 
por medio de edictos la Determinación y Liquidación del 
Crédito Fiscal, mediante proveído de fecha 19 de octubre que 
se publicará por DOS DÍAS consecutivos en el Periódico Oficial 
del Estado y en el periódico de mayor circulación en el Estado.- 
Para el efecto de que en un plazo de 06 días hábiles siguientes 
a que surta efectos esta notificación acuda a las Oficinas de la 
Tesorería Municipal a liquidar el adeudo del Crédito Fiscal  a su 
cargo por la cantidad de $3,696.00 (TRES MIL SEISCIENTOS 
NOVENTA Y SEIS PESOS 00/100 M.N.), con apercibimiento 
que de no hacerlo se efectúe el Requerimiento de Pago 
mediante esta vía y a falta de este se proceda inmediatamente 
a el embargo de la propiedad antes descrita como lo ordena el 
artículo 146 del Código Fiscal del Estado.- Notifíquese.- Así lo 
firma el Encargado de la Dirección de Ingresos de la Tesorería 
Municipal, Lic. José Ignacio Ibarra Leal. 

H. Matamoros Tamaulipas, a 22 de octubre de 2012.- 
Encargado de la Dirección de Ingresos de la Tesorería 
Municipal, LIC. JOSÉ IGNACIO IBARRA LEAL.- Rubrica. 

8493.- Noviembre 14 y 15.- 1v2. 

 
 

E D I C T O 
R. Ayuntamiento, H. Matamoros, Tamaulipas. 

H. Matamoros, Tam. 
El Ciudadano Lic. José Ignacio Ibarra Leal, Encargado de 

la Dirección de Ingresos de la Tesorería Municipal de H. 
Matamoros, Tamaulipas, en fecha 15 de octubre radicó el 
Expediente Número PAE/220126333027/2012 formado con 
motivo del Procedimiento Administrativo de Ejecución, que se 
promueve en contra del C.  MARICELA RODRÍGUEZ 
SÁNCHEZ, con motivo del Crédito Fiscal Insoluto derivado del 
adeudo de Impuesto Predial a su cargo por la propiedad del 
inmueble ubicado en Guadalupe Victoria No. 224, 
Fraccionamiento Hacienda La Cima Fase III de este municipio 
y toda vez que se ignora el domicilio del contribuyente se 
ordenó notificar por medio de edictos la Determinación y 
Liquidación del Crédito Fiscal, mediante proveído de fecha 19 
de octubre que se publicará por DOS DÍAS consecutivos en el 
Periódico Oficial del Estado y en el periódico de mayor 
circulación en el Estado.- Para el efecto de que en un plazo de 
06 días hábiles siguientes a que surta efectos esta notificación 
acuda a las Oficinas de la Tesorería Municipal a liquidar el 
adeudo del Crédito Fiscal  a su cargo por la cantidad de 
$4,218.00 (CUATRO MIL DOSCIENTOS DIECIOCHO PESOS 
00/100 M.N.), con apercibimiento que de no hacerlo se efectúe 
el Requerimiento de Pago mediante esta vía y a falta de este 
se proceda inmediatamente a el embargo de la propiedad 
antes descrita como lo ordena el artículo 146 del Código Fiscal 
del Estado.- Notifíquese.- Así lo firma el Encargado de la 
Dirección de Ingresos de la Tesorería Municipal, Lic. José 
Ignacio Ibarra Leal. 

H. Matamoros Tamaulipas, a 22 de octubre de 2012.- 
Encargado de la Dirección de Ingresos de la Tesorería 
Municipal, LIC. JOSÉ IGNACIO IBARRA LEAL.- Rubrica. 

8494.- Noviembre 14 y 15.- 1v2. 

E D I C T O 
R. Ayuntamiento, H. Matamoros, Tamaulipas. 

H. Matamoros, Tam. 
El Ciudadano Lic. José Ignacio Ibarra Leal, Encargado de 

la Dirección de Ingresos de la Tesorería Municipal de H. 
Matamoros, Tamaulipas, en fecha 15 de octubre radicó el 
Expediente Número PAE/220221138051/2012 formado con 
motivo del Procedimiento Administrativo de Ejecución, que se 
promueve en contra del C. JUAN FELIPE DE JESÚS DUEÑAS 
SANTIBÁÑEZ, con motivo del Crédito Fiscal Insoluto derivado 
del adeudo de Impuesto Predial a su cargo por la propiedad del 
inmueble ubicado en Puerto Lobos No.487, Fraccionamiento 
Palmares de las Brisas de este municipio y toda vez que se 
ignora el domicilio del contribuyente se ordenó notificar por 
medio de edictos la Determinación y Liquidación del Crédito 
Fiscal, mediante proveído de fecha 19 de octubre que se 
publicará por DOS DÍAS consecutivos en el Periódico Oficial 
del Estado y en el periódico de mayor circulación en el Estado.- 
Para el efecto de que en un plazo de 06 días hábiles siguientes 
a que surta efectos esta notificación acuda a las Oficinas de la 
Tesorería Municipal a liquidar el adeudo del Crédito Fiscal  a su 
cargo por la cantidad de $956.00 (NOVECIENTOS 
CINCUENTA Y SEIS PESOS 00/100 M.N.), con apercibimiento 
que de no hacerlo se efectúe el Requerimiento de Pago 
mediante esta vía y a falta de este se proceda inmediatamente 
a el embargo de la propiedad antes descrita como lo ordena el 
artículo 146 del Código Fiscal del Estado.- Notifíquese.- Así lo 
firma el Encargado de la Dirección de Ingresos de la Tesorería 
Municipal, Lic. José Ignacio Ibarra Leal. 

H. Matamoros Tamaulipas, a 22 de octubre de 2012.- 
Encargado de la Dirección de Ingresos de la Tesorería 
Municipal, LIC. JOSÉ IGNACIO IBARRA LEAL.- Rubrica. 

8495.- Noviembre 14 y 15.- 1v2. 
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E D I C T O 
R. Ayuntamiento, H. Matamoros, Tamaulipas. 

H. Matamoros, Tam. 
El Ciudadano Lic. José Ignacio Ibarra Leal, Encargado de 

la Dirección de Ingresos de la Tesorería Municipal de H. 
Matamoros, Tamaulipas, en fecha 15 de octubre radicó el 
Expediente Número PAE/220122131031/2012 formado con 
motivo del Procedimiento Administrativo de Ejecución, que se 
promueve en contra del C.  JUANA CASTILLO  AGUILAR, con 
motivo del Crédito Fiscal Insoluto derivado del adeudo de 
Impuesto Predial a su cargo por la propiedad del inmueble 
ubicado en Javier Salinas No. 31, Fraccionamiento  
Fundadores de este municipio y toda vez que se ignora el 
domicilio del contribuyente se ordenó notificar por medio de 
edictos la Determinación y Liquidación del Crédito Fiscal, 
mediante proveído de fecha 19 de octubre que se publicará por 
DOS DÍAS consecutivos en el Periódico Oficial del Estado y en 
el periódico de mayor circulación en el Estado.- Para el efecto 
de que en un plazo de 06 días hábiles siguientes a que surta 
efectos esta notificación acuda a las Oficinas de la Tesorería 
Municipal a liquidar el adeudo del Crédito Fiscal  a su cargo por 
la cantidad de $10,335.00 (DIEZ MIL TRESCIENTOS 
TREINTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.), con apercibimiento 
que de no hacerlo se efectúe el Requerimiento de Pago 
mediante esta vía y a falta de este se proceda inmediatamente 
a el embargo de la propiedad antes descrita como lo ordena el 
artículo 146 del Código Fiscal del Estado.- Notifíquese.- Así lo 
firma el Encargado de la Dirección de Ingresos de la Tesorería 
Municipal, Lic. José Ignacio Ibarra Leal. 

H. Matamoros Tamaulipas, a 22 de octubre de 2012.- 
Encargado de la Dirección de Ingresos de la Tesorería 
Municipal, LIC. JOSÉ IGNACIO IBARRA LEAL.- Rubrica. 

8496.- Noviembre 14 y 15.- 1v2. 

E D I C T O 
R. Ayuntamiento, H. Matamoros, Tamaulipas. 

H. Matamoros, Tam. 
El Ciudadano Lic. José Ignacio Ibarra Leal, Encargado de 

la Dirección de Ingresos de la Tesorería Municipal de H. 
Matamoros, Tamaulipas, en fecha 15 de octubre radicó el 
Expediente Número PAE/220802348046/2012 formado con 
motivo del Procedimiento Administrativo de Ejecución, que se 
promueve en contra del C. LUIS ALBERTO RAMOS ROQUE, 
con motivo del Crédito Fiscal Insoluto derivado del adeudo de 
Impuesto Predial a su cargo por la propiedad del inmueble 
ubicado en Fernando II No. 60, Fraccionamiento  Molinos del 
Rey de este municipio y toda vez que se ignora el domicilio del 
contribuyente se ordenó notificar por medio de edictos la 
Determinación y Liquidación del Crédito Fiscal, mediante 
proveído de fecha 19 de octubre que se publicará por DOS 
DÍAS consecutivos en el Periódico Oficial del Estado y en el 
periódico de mayor circulación en el Estado.- Para el efecto de 
que en un plazo de 06 días hábiles siguientes a que surta 
efectos esta notificación acuda a las Oficinas de la Tesorería 
Municipal a liquidar el adeudo del Crédito Fiscal  a su cargo por 
la cantidad de $2,379.00 (DOS MIL TRESCIENTOS SETENTA 
Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.), con apercibimiento que de no 
hacerlo se efectúe el Requerimiento de Pago mediante esta vía 
y a falta de este se proceda inmediatamente a el embargo de la 
propiedad antes descrita como lo ordena el artículo 146 del 
Código Fiscal del Estado.- Notifíquese.- Así lo firma el 
Encargado de la Dirección de Ingresos de la Tesorería 
Municipal, Lic. José Ignacio Ibarra Leal. 

H. Matamoros Tamaulipas, a 22 de octubre de 2012.- 
Encargado de la Dirección de Ingresos de la Tesorería 
Municipal, LIC. JOSÉ IGNACIO IBARRA LEAL.- Rubrica. 

8497.- Noviembre 14 y 15.- 1v2. 

 
 

E D I C T O 
R. Ayuntamiento, H. Matamoros, Tamaulipas. 

H. Matamoros, Tam. 
El Ciudadano C. Lic. José Ignacio Ibarra Leal, Encargado 

de la Dirección de Ingresos de la Tesorería Municipal de H. 
Matamoros, Tamaulipas, en fecha 15 de  octubre  radicó el 
Expediente Número PAE/220126483021/2012 formado con 
motivo del Procedimiento Administrativo de Ejecución, que se 
promueve en contra del C.  CONSUELO MARTÍNEZ GARZA, 
con motivo del Crédito Fiscal Insoluto derivado del  adeudo de 
impuesto predial a su cargo por la propiedad del inmueble 
ubicado en Victoriano Huerta No. 102,  Fraccionamiento 
Hacienda La Cima III de este municipio y toda vez que se 
ignora el domicilio del contribuyente se ordenó notificar por 
medio de edictos la Determinación y Liquidación del Crédito 
Fiscal, mediante proveído de fecha 19 de octubre que se 
publicará por DOS DÍAS consecutivos en el Periódico Oficial 
del Estado y en el periódico de mayor circulación en el Estado.- 
Para el efecto de que en un plazo de 06 días hábiles siguientes 
a que surta efectos esta notificación acuda a las Oficinas de la 
Tesorería Municipal a liquidar el adeudo del Crédito Fiscal  a su 
cargo por la cantidad de $2,380.00 (DOS MIL TRESCIENTOS 
OCHENTA PESOS 00/100 M.N.), con apercibimiento que de 
no hacerlo se efectúe el Requerimiento de Pago mediante esta 
vía y a falta de este se proceda inmediatamente a el embargo 
de la propiedad antes descrita como lo ordena el artículo 146 
del Código Fiscal del Estado.- Notifíquese.- Así lo firma el 
Encargado de la Dirección de Ingresos de la Tesorería 
Municipal, C. Lic. José Ignacio Ibarra Leal. 

H. Matamoros Tamaulipas, a 22 de octubre de 2012.- 
Encargado de la Dirección de Ingresos de la Tesorería 
Municipal, LIC. JOSÉ IGNACIO IBARRA LEAL.- Rubrica. 

8498.- Noviembre 14 y 15.- 1v2. 

E D I C T O 
R. Ayuntamiento, H. Matamoros, Tamaulipas. 

H. Matamoros, Tam. 
El Ciudadano C. Lic. José Ignacio Ibarra Leal, Encargado 

de la Dirección de Ingresos de la Tesorería Municipal de H. 
Matamoros, Tamaulipas, en fecha 15 de  octubre  radicó el 
Expediente Número PAE/220126211028/2012 formado con 
motivo del Procedimiento Administrativo de Ejecución, que se 
promueve en contra del C. EVA HERNÁNDEZ FLORES, con 
motivo del Crédito Fiscal Insoluto derivado del  adeudo de 
impuesto predial a su cargo por la propiedad del inmueble 
ubicado en Josefa Ortiz de Domínguez No. 137, 
Fraccionamiento Hacienda La Cima de este municipio y toda 
vez que se ignora el domicilio del contribuyente se ordenó 
notificar por medio de edictos la Determinación y Liquidación 
del Crédito Fiscal, mediante proveído de fecha 19 de octubre 
que se publicará por DOS DÍAS consecutivos en el Periódico 
Oficial del Estado y en el periódico de mayor circulación en el 
Estado.- Para el efecto de que en un plazo de 06 días hábiles 
siguientes a que surta efectos esta notificación acuda a las 
Oficinas de la Tesorería Municipal a liquidar el adeudo del 
Crédito Fiscal  a su cargo por la cantidad de $5,891.00 (CINCO 
MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y UNO PESOS 00/100 M.N.), 
con apercibimiento que de no hacerlo se efectúe el 
Requerimiento de Pago mediante esta vía y a falta de este se 
proceda inmediatamente a el embargo de la propiedad antes 
descrita como lo ordena el artículo 146 del Código Fiscal del 
Estado.- Notifíquese.- Así lo firma el Encargado de la Dirección 
de Ingresos de la Tesorería Municipal, C. Lic. José Ignacio 
Ibarra Leal. 

H. Matamoros Tamaulipas, a 22 de octubre de 2012.- 
Encargado de la Dirección de Ingresos de la Tesorería 
Municipal, LIC. JOSÉ IGNACIO IBARRA LEAL.- Rubrica. 

8499.- Noviembre 14 y 15.- 1v2. 
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E D I C T O 
R. Ayuntamiento, H. Matamoros, Tamaulipas. 

H. Matamoros, Tam. 
El Ciudadano C. Lic. José Ignacio Ibarra Leal, Encargado 

de la Dirección de Ingresos de la Tesorería Municipal de H. 
Matamoros, Tamaulipas, en fecha 15 de  octubre  radicó el 
Expediente Número PAE/220126329040/2012 formado con 
motivo del Procedimiento Administrativo de Ejecución, que se 
promueve en contra del C.  ZEFORA REYES BAUTISTA, con 
motivo del Crédito Fiscal Insoluto derivado del  adeudo de 
impuesto predial a su cargo por la propiedad del inmueble 
ubicado en Fernando Montes de Oca No. 148,  
Fraccionamiento Hacienda La Cima III de este municipio y toda 
vez que se ignora el domicilio del contribuyente se ordenó 
notificar por medio de edictos la Determinación y Liquidación 
del Crédito Fiscal, mediante proveído de fecha 19 de octubre 
que se publicará por DOS DÍAS consecutivos en el Periódico 
Oficial del Estado y en el periódico de mayor circulación en el 
Estado.- Para el efecto de que en un plazo de 06 días hábiles 
siguientes a que surta efectos esta notificación acuda a las 
Oficinas de la Tesorería Municipal a liquidar el adeudo del 
Crédito Fiscal  a su cargo por la cantidad de $4,800.00 
(CUATRO MIL OCHOCIENTOS PESOS 00/100 M.N.), con 
apercibimiento que de no hacerlo se efectúe el Requerimiento 
de Pago mediante esta vía y a falta de este se proceda 
inmediatamente a el embargo de la propiedad antes descrita 
como lo ordena el artículo 146 del Código Fiscal del Estado.- 
Notifíquese.- Así lo firma el Encargado de la Dirección de 
Ingresos de la Tesorería Municipal, C. Lic. José Ignacio Ibarra 
Leal. 

H. Matamoros Tamaulipas, a 22 de octubre de 2012.- 
Encargado de la Dirección de Ingresos de la Tesorería 
Municipal, LIC. JOSÉ IGNACIO IBARRA LEAL.- Rubrica. 

8500.- Noviembre 14 y 15.- 1v2. 

E D I C T O 
R. Ayuntamiento, H. Matamoros, Tamaulipas. 

H. Matamoros, Tam. 
El Ciudadano C. Lic. José Ignacio Ibarra Leal, Encargado 

de la Dirección de Ingresos de la Tesorería Municipal de H. 
Matamoros, Tamaulipas, en fecha 15 de  octubre  radicó el 
Expediente Número PAE/220126326014/2012 formado con 
motivo del Procedimiento Administrativo de Ejecución, que se 
promueve en contra del C.  AURORA REYES GALLARDO, con 
motivo del Crédito Fiscal Insoluto derivado del  adeudo de 
impuesto predial a su cargo por la propiedad del inmueble 
ubicado en Guadalupe Victoria No. 171,  Fraccionamiento 
Hacienda La Cima III de este municipio y toda vez que se 
ignora el domicilio del contribuyente se ordenó notificar por 
medio de edictos la Determinación y Liquidación del Crédito 
Fiscal, mediante proveído de fecha 19 de octubre que se 
publicará por DOS DÍAS consecutivos en el Periódico Oficial 
del Estado y en el periódico de mayor circulación en el Estado.- 
Para el efecto de que en un plazo de 06 días hábiles siguientes 
a que surta efectos esta notificación acuda a las Oficinas de la 
Tesorería Municipal a liquidar el adeudo del Crédito Fiscal  a su 
cargo por la cantidad de $4,524.00 (CUATRO MIL 
QUINIENTOS VEINTICUATRO PESOS 00/100 M.N.), con 
apercibimiento que de no hacerlo se efectúe el Requerimiento 
de Pago mediante esta vía y a falta de este se proceda 
inmediatamente a el embargo de la propiedad antes descrita 
como lo ordena el artículo 146 del Código Fiscal del Estado.- 
Notifíquese.- Así lo firma el Encargado de la Dirección de 
Ingresos de la Tesorería Municipal, C. Lic. José Ignacio Ibarra 
Leal. 

H. Matamoros Tamaulipas, a 22 de octubre de 2012.- 
Encargado de la Dirección de Ingresos de la Tesorería 
Municipal, LIC. JOSÉ IGNACIO IBARRA LEAL.- Rubrica. 

8501.- Noviembre 14 y 15.- 1v2. 

 

E D I C T O 
R. Ayuntamiento, H. Matamoros, Tamaulipas. 

H. Matamoros, Tam. 
El Ciudadano C. Lic. José Ignacio Ibarra Leal, Encargado 

de la Dirección de Ingresos de la Tesorería Municipal de H. 
Matamoros, Tamaulipas, en fecha 15 de  octubre  radicó el 
Expediente Número PAE/220126157039/2012 formado con 
motivo del Procedimiento Administrativo de Ejecución, que se 
promueve en contra del C.  SANDRA GUADALUPE 
GUERRERO SANDOVAL, con motivo del Crédito Fiscal 
Insoluto derivado del  adeudo de impuesto predial a su cargo 
por la propiedad del inmueble ubicado en Héroes de Cananea 
No. 11, Fraccionamiento Marcelino Miranda de este municipio y 
toda vez que se ignora el domicilio del contribuyente se ordenó 
notificar por medio de edictos la Determinación y Liquidación 
del Crédito Fiscal, mediante proveído de fecha 19 de octubre 
que se publicará por DOS DÍAS consecutivos en el Periódico 
Oficial del Estado y en el periódico de mayor circulación en el 
Estado.- Para el efecto de que en un plazo de 06 días hábiles 
siguientes a que surta efectos esta notificación acuda a las 
Oficinas de la Tesorería Municipal a liquidar el adeudo del 
Crédito Fiscal  a su cargo por la cantidad de $13,399.00 
(TRECE MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS 
00/100 M.N.), con apercibimiento que de no hacerlo se efectúe 
el Requerimiento de Pago mediante esta vía y a falta de este 
se proceda inmediatamente a el embargo de la propiedad 
antes descrita como lo ordena el artículo 146 del Código Fiscal 
del Estado.- Notifíquese.- Así lo firma el Encargado de la 
Dirección de Ingresos de la Tesorería Municipal, C. Lic. José 
Ignacio Ibarra Leal. 

H. Matamoros Tamaulipas, a 22 de octubre de 2012.- 
Encargado de la Dirección de Ingresos de la Tesorería 
Municipal, LIC. JOSÉ IGNACIO IBARRA LEAL.- Rubrica. 

8502.- Noviembre 14 y 15.- 1v2. 

E D I C T O 
R. Ayuntamiento, H. Matamoros, Tamaulipas. 

H. Matamoros, Tam. 
El Ciudadano C. Lic. José Ignacio Ibarra Leal, Encargado 

de la Dirección de Ingresos de la Tesorería Municipal de H. 
Matamoros, Tamaulipas, en fecha 15 de  octubre  radicó el 
Expediente Número PAE/220126335035/2012 formado con 
motivo del Procedimiento Administrativo de Ejecución, que se 
promueve en contra del C.  ROLANDO RAMÍREZ ÁLVAREZ, 
con motivo del Crédito Fiscal Insoluto derivado del  adeudo de 
impuesto predial a su cargo por la propiedad del inmueble 
ubicado en Fernando Montes de Oca No. 198,  
Fraccionamiento Hacienda La Cima III de este municipio y toda 
vez que se ignora el domicilio del contribuyente se ordenó 
notificar por medio de edictos la Determinación y Liquidación 
del Crédito Fiscal, mediante proveído de fecha 19 de octubre 
que se publicará por DOS DÍAS consecutivos en el Periódico 
Oficial del Estado y en el periódico de mayor circulación en el 
Estado.- Para el efecto de que en un plazo de 06 días hábiles 
siguientes a que surta efectos esta notificación acuda a las 
Oficinas de la Tesorería Municipal a liquidar el adeudo del 
Crédito Fiscal  a su cargo por la cantidad de $4,800.00 
(CUATRO MIL OCHOCIENTOS PESOS 00/100 M.N.), con 
apercibimiento que de no hacerlo se efectúe el Requerimiento 
de Pago mediante esta vía y a falta de este se proceda 
inmediatamente a el embargo de la propiedad antes descrita 
como lo ordena el artículo 146 del Código Fiscal del Estado.- 
Notifíquese.- Así lo firma el Encargado de la Dirección de 
Ingresos de la Tesorería Municipal, C. Lic. José Ignacio Ibarra 
Leal. 

H. Matamoros Tamaulipas, a 22 de octubre de 2012.- 
Encargado de la Dirección de Ingresos de la Tesorería 
Municipal, LIC. JOSÉ IGNACIO IBARRA LEAL.- Rubrica. 

8503.- Noviembre 14 y 15.- 1v2. 
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E D I C T O 
R. Ayuntamiento, H. Matamoros, Tamaulipas. 

H. Matamoros, Tam. 
El Ciudadano C. Lic. José Ignacio Ibarra Leal, Encargado 

de la Dirección de Ingresos de la Tesorería Municipal de H. 
Matamoros, Tamaulipas, en fecha 15 de  octubre  radicó el 
Expediente Número PAE/221101899010/2012 formado con 
motivo del Procedimiento Administrativo de Ejecución, que se 
promueve en contra del C.  ESTEBAN MARTÍNEZ BUSTOS, 
con motivo del Crédito Fiscal Insoluto derivado del   adeudo de 
impuesto predial a su cargo por la propiedad del inmueble 
ubicado en Siria No. 62,  Fraccionamiento  Valle de Casa 
Blanca III de este municipio y toda vez que se ignora el 
domicilio del contribuyente se ordenó notificar por medio de 
edictos la Determinación y Liquidación del Crédito Fiscal, 
mediante proveído de fecha 19 de octubre que se publicará por 
DOS DÍAS consecutivos en el Periódico Oficial del Estado y en 
el periódico de mayor circulación en el Estado.- Para el efecto 
de que en un plazo de 06 días hábiles siguientes a que surta 
efectos esta notificación acuda a las Oficinas de la Tesorería 
Municipal a liquidar el adeudo del Crédito Fiscal  a su cargo por 
la cantidad de $7,945.00 (SIETE MIL NOVECIENTOS 
CUARENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.), con 
apercibimiento que de no hacerlo se efectúe el Requerimiento 
de Pago mediante esta vía y a falta de este se proceda 
inmediatamente a el embargo de la propiedad antes descrita 
como lo ordena el artículo 146 del Código Fiscal del Estado.- 
Notifíquese.- Así lo firma el Encargado de la Dirección de 
Ingresos de la Tesorería Municipal, C. Lic. José Ignacio Ibarra 
Leal. 

H. Matamoros Tamaulipas, a 22 de octubre de 2012.- 
Encargado de la Dirección de Ingresos de la Tesorería 
Municipal, LIC. JOSÉ IGNACIO IBARRA LEAL.- Rubrica. 

8504.- Noviembre 14 y 15.- 1v2. 

E D I C T O 
R. Ayuntamiento, H. Matamoros, Tamaulipas. 

H. Matamoros, Tam. 
El Ciudadano C. Lic. José Ignacio Ibarra Leal, Encargado 

de la Dirección de Ingresos de la Tesorería Municipal de H. 
Matamoros, Tamaulipas, en fecha 15 de  octubre  radicó el 
Expediente Número PAE/220126263001/2012 formado con 
motivo del Procedimiento Administrativo de Ejecución, que se 
promueve en contra del C.  VIOLETA ADRIANA PADILLA 
GUADARRAMA, con motivo del Crédito Fiscal Insoluto 
derivado del  adeudo de impuesto predial a su cargo por la 
propiedad del inmueble ubicado en Balbuena No. 4,  
Fraccionamiento Hacienda La Cima II de este municipio y toda 
vez que se ignora el domicilio del contribuyente se ordenó 
notificar por medio de edictos la Determinación y Liquidación 
del Crédito Fiscal, mediante proveído de fecha 19 de octubre 
que se publicará por DOS DÍAS consecutivos en el Periódico 
Oficial del Estado y en el periódico de mayor circulación en el 
Estado.- Para el efecto de que en un plazo de 06 días hábiles 
siguientes a que surta efectos esta notificación acuda a las 
Oficinas de la Tesorería Municipal a liquidar el adeudo del 
Crédito Fiscal  a su cargo por la cantidad de $5,041.00 (CINCO 
MIL CUARENTA Y UNO PESOS 00/100 M.N.), con 
apercibimiento que de no hacerlo se efectúe el Requerimiento 
de Pago mediante esta vía y a falta de este se proceda 
inmediatamente a el embargo de la propiedad antes descrita 
como lo ordena el artículo 146 del Código Fiscal del Estado.- 
Notifíquese.- Así lo firma el Encargado de la Dirección de 
Ingresos de la Tesorería Municipal, C. Lic. José Ignacio Ibarra 
Leal. 

H. Matamoros Tamaulipas, a 22 de octubre de 2012.- 
Encargado de la Dirección de Ingresos de la Tesorería 
Municipal, LIC. JOSÉ IGNACIO IBARRA LEAL.- Rubrica. 

8505.- Noviembre 14 y 15.- 1v2. 

 

E D I C T O 
R. Ayuntamiento, H. Matamoros, Tamaulipas. 

H. Matamoros, Tam. 
El Ciudadano C. Lic. José Ignacio Ibarra Leal, Encargado 

de la Dirección de Ingresos de la Tesorería Municipal de H. 
Matamoros, Tamaulipas, en fecha 15 de  octubre  radicó el 
Expediente Número PAE/220126328020/2012 formado con 
motivo del Procedimiento Administrativo de Ejecución, que se 
promueve en contra del C.  MARÍA DEL ROSARIO 
GONZÁLEZ ORTA, con motivo del Crédito Fiscal Insoluto 
derivado del  adeudo de impuesto predial a su cargo por la 
propiedad del inmueble ubicado en Fernando Montes de Oca 
No. 177,  Fraccionamiento Hacienda La Cima III de este 
municipio y toda vez que se ignora el domicilio del 
contribuyente se ordenó notificar por medio de edictos la 
Determinación y Liquidación del Crédito Fiscal, mediante 
proveído de fecha 19 de octubre que se publicará por DOS 
DÍAS consecutivos en el Periódico Oficial del Estado y en el 
periódico de mayor circulación en el Estado.- Para el efecto de 
que en un plazo de 06 días hábiles siguientes a que surta 
efectos esta notificación acuda a las Oficinas de la Tesorería 
Municipal a liquidar el adeudo del Crédito Fiscal  a su cargo por 
la cantidad de $4,800.00 (CUATRO MIL OCHOCIENTOS 
PESOS 00/100 M.N.), con apercibimiento que de no hacerlo se 
efectúe el Requerimiento de Pago mediante esta vía y a falta 
de este se proceda inmediatamente a el embargo de la 
propiedad antes descrita como lo ordena el artículo 146 del 
Código Fiscal del Estado.- Notifíquese.- Así lo firma el 
Encargado de la Dirección de Ingresos de la Tesorería 
Municipal, C. Lic. José Ignacio Ibarra Leal. 

H. Matamoros Tamaulipas, a 22 de octubre de 2012.- 
Encargado de la Dirección de Ingresos de la Tesorería 
Municipal, LIC. JOSÉ IGNACIO IBARRA LEAL.- Rubrica. 

8506.- Noviembre 14 y 15.- 1v2. 

E D I C T O 
R. Ayuntamiento, H. Matamoros, Tamaulipas. 

H. Matamoros, Tam. 
El Ciudadano C. Lic. José Ignacio Ibarra Leal, Encargado 

de la Dirección de Ingresos de la Tesorería Municipal de H. 
Matamoros, Tamaulipas, en fecha 15 de  octubre  radicó el 
Expediente Número PAE/221102843029/2012 formado con 
motivo del Procedimiento Administrativo de Ejecución, que se 
promueve en contra del C.  EDUARDO ZAMORA 
DOMÍNGUEZ, con motivo del Crédito Fiscal Insoluto derivado 
del   adeudo de impuesto predial a su cargo por la propiedad 
del inmueble ubicado en Caracol Chino No. 40,  
Fraccionamiento  El Caracol de este municipio y toda vez que 
se ignora el domicilio del contribuyente se ordenó notificar por 
medio de edictos la Determinación y Liquidación del Crédito 
Fiscal, mediante proveído de fecha 19 de octubre que se 
publicará por DOS DÍAS consecutivos en el Periódico Oficial 
del Estado y en el periódico de mayor circulación en el Estado.- 
Para el efecto de que en un plazo de 06 días hábiles siguientes 
a que surta efectos esta notificación acuda a las Oficinas de la 
Tesorería Municipal a liquidar el adeudo del Crédito Fiscal  a su 
cargo por la cantidad de $1,253.00 (MIL DOSCIENTOS 
CINCUENTA Y TRES PESOS 00/100 M.N.), con 
apercibimiento que de no hacerlo se efectúe el Requerimiento 
de Pago mediante esta vía y a falta de este se proceda 
inmediatamente a el embargo de la propiedad antes descrita 
como lo ordena el artículo 146 del Código Fiscal del Estado.- 
Notifíquese.- Así lo firma el Encargado de la Dirección de 
Ingresos de la Tesorería Municipal, C. Lic. José Ignacio Ibarra 
Leal. 

H. Matamoros Tamaulipas, a 22 de octubre de 2012.- 
Encargado de la Dirección de Ingresos de la Tesorería 
Municipal, LIC. JOSÉ IGNACIO IBARRA LEAL.- Rubrica. 

8507.- Noviembre 14 y 15.- 1v2. 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Periódico Oficial Victoria, Tam., miércoles 14 de noviembre de 2012   

 

 

Página 21

E D I C T O 
R. Ayuntamiento, H. Matamoros, Tamaulipas. 

H. Matamoros, Tam. 
El Ciudadano C. Lic. José Ignacio Ibarra Leal, Encargado 

de la Dirección de Ingresos de la Tesorería Municipal de H. 
Matamoros, Tamaulipas, en fecha 15 de  octubre  radicó el 
Expediente Número PAE/220801711024/2012 formado con 
motivo del Procedimiento Administrativo de Ejecución, que se 
promueve en contra del C.  LUCILA GUADALUPE NORIEGA 
NORIEGA, con motivo del Crédito Fiscal Insoluto derivado del   
adeudo de impuesto predial a su cargo por la propiedad del 
inmueble ubicado en Colegio de Contadores No. 95, 
Fraccionamiento Nuevo Milenio II de este municipio y toda vez 
que se ignora el domicilio del contribuyente se ordenó notificar 
por medio de edictos la Determinación y Liquidación del 
Crédito Fiscal, mediante proveído de fecha 19 de octubre que 
se publicará por DOS DÍAS consecutivos en el Periódico Oficial 
del Estado y en el periódico de mayor circulación en el Estado.- 
Para el efecto de que en un plazo de 06 días hábiles siguientes 
a que surta efectos esta notificación acuda a las Oficinas de la 
Tesorería Municipal a liquidar el adeudo del Crédito Fiscal  a su 
cargo por la cantidad de $4,939.00 (CUATRO MIL 
NOVECIENTOS TREINTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.), 
con apercibimiento que de no hacerlo se efectúe el 
Requerimiento de Pago mediante esta vía y a falta de este se 
proceda inmediatamente a el embargo de la propiedad antes 
descrita como lo ordena el artículo 146 del Código Fiscal del 
Estado.- Notifíquese.- Así lo firma el Encargado de la Dirección 
de Ingresos de la Tesorería Municipal, C. Lic. José Ignacio 
Ibarra Leal. 

H. Matamoros Tamaulipas, a 22 de octubre de 2012.- 
Encargado de la Dirección de Ingresos de la Tesorería 
Municipal, LIC. JOSÉ IGNACIO IBARRA LEAL.- Rubrica. 

8508.- Noviembre 14 y 15.- 1v2. 

E D I C T O 
R. Ayuntamiento, H. Matamoros, Tamaulipas. 

H. Matamoros, Tam. 
El Ciudadano C. Lic. José Ignacio Ibarra Leal, Encargado 

de la Dirección de Ingresos de la Tesorería Municipal de H. 
Matamoros, Tamaulipas, en fecha 15 de  octubre  radicó el 
Expediente Número PAE/220126494025/2012 formado con 
motivo del Procedimiento Administrativo de Ejecución, que se 
promueve en contra del C.  BRENDA LUCIA LARA 
HERNÁNDEZ, con motivo del Crédito Fiscal Insoluto derivado 
del  adeudo de impuesto predial a su cargo por la propiedad 
del inmueble ubicado en José María Maytorena No. 147,  
Fraccionamiento Hacienda La Cima III de este municipio y toda 
vez que se ignora el domicilio del contribuyente se ordenó 
notificar por medio de edictos la Determinación y Liquidación 
del Crédito Fiscal, mediante proveído de fecha 19 de octubre 
que se publicará por DOS DÍAS consecutivos en el Periódico 
Oficial del Estado y en el periódico de mayor circulación en el 
Estado.- Para el efecto de que en un plazo de 06 días hábiles 
siguientes a que surta efectos esta notificación acuda a las 
Oficinas de la Tesorería Municipal a liquidar el adeudo del 
Crédito Fiscal  a su cargo por la cantidad de $2,073.00 (DOS 
MIL SETENTA Y TRES PESOS 00/100 M.N.), con 
apercibimiento que de no hacerlo se efectúe el Requerimiento 
de Pago mediante esta vía y a falta de este se proceda 
inmediatamente a el embargo de la propiedad antes descrita 
como lo ordena el artículo 146 del Código Fiscal del Estado.- 
Notifíquese.- Así lo firma el Encargado de la Dirección de 
Ingresos de la Tesorería Municipal, C. Lic. José Ignacio Ibarra 
Leal. 

H. Matamoros Tamaulipas, a 22 de octubre de 2012.- 
Encargado de la Dirección de Ingresos de la Tesorería 
Municipal, LIC. JOSÉ IGNACIO IBARRA LEAL.- Rubrica. 

8509.- Noviembre 14 y 15.- 1v2. 

 

E D I C T O 
R. Ayuntamiento, H. Matamoros, Tamaulipas. 

H. Matamoros, Tam. 
El Ciudadano C. Lic. José Ignacio Ibarra Leal, Encargado 

de la Dirección de Ingresos de la Tesorería Municipal de H. 
Matamoros, Tamaulipas, en fecha 15 de  octubre  radicó el 
Expediente Número PAE/220126558003/2012 formado con 
motivo del Procedimiento Administrativo de Ejecución, que se 
promueve en contra del C.  JAVIER NARVÁEZ CASTILLO, con 
motivo del Crédito Fiscal Insoluto derivado del  adeudo de 
impuesto predial a su cargo por la propiedad del inmueble 
ubicado en 5 de Mayo No. 105,  Fraccionamiento Hacienda La 
Cima III de este municipio y toda vez que se ignora el domicilio 
del contribuyente se ordenó notificar por medio de edictos la 
Determinación y Liquidación del Crédito Fiscal, mediante 
proveído de fecha 19 de octubre que se publicará por DOS 
DÍAS consecutivos en el Periódico Oficial del Estado y en el 
periódico de mayor circulación en el Estado.- Para el efecto de 
que en un plazo de 06 días hábiles siguientes a que surta 
efectos esta notificación acuda a las Oficinas de la Tesorería 
Municipal a liquidar el adeudo del Crédito Fiscal  a su cargo por 
la cantidad de $2,379.00 (DOS MIL TRESCIENTOS SETENTA 
Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.), con apercibimiento que de no 
hacerlo se efectúe el Requerimiento de Pago mediante esta vía 
y a falta de este se proceda inmediatamente a el embargo de la 
propiedad antes descrita como lo ordena el artículo 146 del 
Código Fiscal del Estado.- Notifíquese.- Así lo firma el 
Encargado de la Dirección de Ingresos de la Tesorería 
Municipal, C. Lic. José Ignacio Ibarra Leal. 

H. Matamoros Tamaulipas, a 22 de octubre de 2012.- 
Encargado de la Dirección de Ingresos de la Tesorería 
Municipal, LIC. JOSÉ IGNACIO IBARRA LEAL.- Rubrica. 

8510.- Noviembre 14 y 15.- 1v2. 

E D I C T O 
R. Ayuntamiento, H. Matamoros, Tamaulipas. 

H. Matamoros, Tam. 
El Ciudadano Lic. José Ignacio Ibarra Leal, Encargado de 

la Dirección de Ingresos de la Tesorería Municipal de H. 
Matamoros, Tamaulipas, en fecha 15 de octubre radicó el 
Expediente Número PAE/220801803051/2012 formado con 
motivo del Procedimiento Administrativo de Ejecución, que se 
promueve en contra del C. IRENE ARAMBULA SERNA, con 
motivo del Crédito Fiscal Insoluto derivado del adeudo de 
Impuesto Predial a su cargo por la propiedad del inmueble 
ubicado en Bahía Encantada No. 111, Fraccionamiento Paseo 
de las Brisas de este municipio y toda vez que se ignora el 
domicilio del contribuyente se ordenó notificar por medio de 
edictos la Determinación y Liquidación del Crédito Fiscal, 
mediante proveído de fecha 19 de octubre que se publicará por 
DOS DÍAS consecutivos en el Periódico Oficial del Estado y en 
el periódico de mayor circulación en el Estado.- Para el efecto 
de que en un plazo de 06 días hábiles siguientes a que surta 
efectos esta notificación acuda a las Oficinas de la Tesorería 
Municipal a liquidar el adeudo del Crédito Fiscal  a su cargo por 
la cantidad de $2,524.00 (DOS MIL QUINIENTOS 
VEINTICUATRO PESOS 00/100 M.N.), con apercibimiento que 
de no hacerlo se efectúe el Requerimiento de Pago mediante 
esta vía y a falta de este se proceda inmediatamente a el 
embargo de la propiedad antes descrita como lo ordena el 
artículo 146 del Código Fiscal del Estado.- Notifíquese.- Así lo 
firma el Encargado de la Dirección de Ingresos de la Tesorería 
Municipal, Lic. José Ignacio Ibarra Leal. 

H. Matamoros Tamaulipas, a 22 de octubre de 2012.- 
Encargado de la Dirección de Ingresos de la Tesorería 
Municipal, LIC. JOSÉ IGNACIO IBARRA LEAL.- Rubrica. 

8511.- Noviembre 14 y 15.- 1v2. 
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E D I C T O 
R. Ayuntamiento, H. Matamoros, Tamaulipas. 

H. Matamoros, Tam. 
El Ciudadano C. Lic. José Ignacio Ibarra Leal, Encargado 

de la Dirección de Ingresos de la Tesorería Municipal de H. 
Matamoros, Tamaulipas, en fecha 15 de  octubre  radicó el 
Expediente Número                        PAE/220107201026/2012 
formado con motivo del Procedimiento Administrativo de 
Ejecución, que se promueve en contra del C.  ADÁN 
BALDERAS RODRÍGUEZ, con motivo del Crédito Fiscal 
Insoluto derivado del   adeudo de impuesto predial a su cargo 
por la propiedad del inmueble ubicado en la calle San Rafael 
No.73-B, Fraccionamiento Los Ébanos de este municipio y toda 
vez que se ignora el domicilio del contribuyente se ordenó 
notificar por medio de edictos la Determinación y Liquidación 
del Crédito Fiscal, mediante proveído de fecha 19 de octubre 
que se publicará por DOS DÍAS consecutivos en el Periódico 
Oficial del Estado y en el periódico de mayor circulación en el 
Estado.- Para el efecto de que en un plazo de 06 días hábiles 
siguientes a que surta efectos esta notificación acuda a las 
Oficinas de la Tesorería Municipal a liquidar el adeudo del 
Crédito Fiscal  a su cargo por la cantidad de $14,049.00 
(CATORCE MIL CUARENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.), 
con apercibimiento que de no hacerlo se efectúe el 
Requerimiento de Pago mediante esta vía y a falta de este se 
proceda inmediatamente a el embargo de la propiedad antes 
descrita como lo ordena el artículo 146 del Código Fiscal del 
Estado.- Notifíquese.- Así lo firma el Encargado de la Dirección 
de Ingresos de la Tesorería Municipal, C. Lic. José Ignacio 
Ibarra Leal. 

H. Matamoros Tamaulipas, a 22 de octubre de 2012.- 
Encargado de la Dirección de Ingresos de la Tesorería 
Municipal, LIC. JOSÉ IGNACIO IBARRA LEAL.- Rubrica. 

8512.- Noviembre 14 y 15.- 1v2. 

E D I C T O 
R. Ayuntamiento, H. Matamoros, Tamaulipas. 

H. Matamoros, Tam. 
El Ciudadano C. Lic. José Ignacio Ibarra Leal, Encargado 

de la Dirección de Ingresos de la Tesorería Municipal de H. 
Matamoros, Tamaulipas, en fecha 15 de  octubre  radicó el 
Expediente Número PAE/220126331028/2012 formado con 
motivo del Procedimiento Administrativo de Ejecución, que se 
promueve en contra del C.  SANDRA ALICIA GARZA 
CORONADO, con motivo del Crédito Fiscal Insoluto derivado 
del  adeudo de impuesto predial a su cargo por la propiedad 
del inmueble ubicado en Agustín Melgar  No. 156,  
Fraccionamiento Hacienda La Cima III de este municipio y toda 
vez que se ignora el domicilio del contribuyente se ordenó 
notificar por medio de edictos la Determinación y Liquidación 
del Crédito Fiscal, mediante proveído de fecha 19 de octubre 
que se publicará por DOS DÍAS consecutivos en el Periódico 
Oficial del Estado y en el periódico de mayor circulación en el 
Estado.- Para el efecto de que en un plazo de 06 días hábiles 
siguientes a que surta efectos esta notificación acuda a las 
Oficinas de la Tesorería Municipal a liquidar el adeudo del 
Crédito Fiscal  a su cargo por la cantidad de $4,524.00 
(CUATRO MIL QUINIENTOS VEINTICUATRO PESOS 00/100 
M.N.), con apercibimiento que de no hacerlo se efectúe el 
Requerimiento de Pago mediante esta vía y a falta de este se 
proceda inmediatamente a el embargo de la propiedad antes 
descrita como lo ordena el artículo 146 del Código Fiscal del 
Estado.- Notifíquese.- Así lo firma el Encargado de la Dirección 
de Ingresos de la Tesorería Municipal, C. Lic. José Ignacio 
Ibarra Leal. 

H. Matamoros Tamaulipas, a 22 de octubre de 2012.- 
Encargado de la Dirección de Ingresos de la Tesorería 
Municipal, LIC. JOSÉ IGNACIO IBARRA LEAL.- Rubrica. 

8513.- Noviembre 14 y 15.- 1v2. 

 

E D I C T O 
R. Ayuntamiento, H. Matamoros, Tamaulipas. 

H. Matamoros, Tam. 
El Ciudadano C. Lic. José Ignacio Ibarra Leal, Encargado 

de la Dirección de Ingresos de la Tesorería Municipal de H. 
Matamoros, Tamaulipas, en fecha 15 de  octubre  radicó el 
Expediente Número PAE/220107215010/2012 formado con 
motivo del Procedimiento Administrativo de Ejecución, que se 
promueve en contra del C.  ARACELY RODRÍGUEZ 
GUERRERO, con motivo del Crédito Fiscal Insoluto derivado 
del   adeudo de impuesto predial a su cargo por la propiedad 
del inmueble ubicado en Andador Jesús Ramírez No. 80,  
Fraccionamiento  Los Ébanos de este municipio y toda vez que 
se ignora el domicilio del contribuyente se ordenó notificar por 
medio de edictos la Determinación y Liquidación del Crédito 
Fiscal, mediante proveído de fecha 19 de octubre que se 
publicará por DOS DÍAS consecutivos en el Periódico Oficial 
del Estado y en el periódico de mayor circulación en el Estado.- 
Para el efecto de que en un plazo de 06 días hábiles siguientes 
a que surta efectos esta notificación acuda a las Oficinas de la 
Tesorería Municipal a liquidar el adeudo del Crédito Fiscal  a su 
cargo por la cantidad de $7,080.00 (SIETE MIL OCHENTA 
PESOS 00/100 M.N.), con apercibimiento que de no hacerlo se 
efectúe el Requerimiento de Pago mediante esta vía y a falta 
de este se proceda inmediatamente a el embargo de la 
propiedad antes descrita como lo ordena el artículo 146 del 
Código Fiscal del Estado.- Notifíquese.- Así lo firma el 
Encargado de la Dirección de Ingresos de la Tesorería 
Municipal, C. Lic. José Ignacio Ibarra Leal. 

H. Matamoros Tamaulipas, a 22 de octubre de 2012.- 
Encargado de la Dirección de Ingresos de la Tesorería 
Municipal, LIC. JOSÉ IGNACIO IBARRA LEAL.- Rubrica. 

8514.- Noviembre 14 y 15.- 1v2. 

E D I C T O 
R. Ayuntamiento, H. Matamoros, Tamaulipas. 

H. Matamoros, Tam. 
El Ciudadano C. Lic. José Ignacio Ibarra Leal, Encargado 

de la Dirección de Ingresos de la Tesorería Municipal de H. 
Matamoros, Tamaulipas, en fecha 15 de  octubre  radicó el 
Expediente Número PAE/220221115038/2012 formado con 
motivo del Procedimiento Administrativo de Ejecución, que se 
promueve en contra del C.  CLAUDIA PATRICIA MEDINA 
QUINTANA, con motivo del Crédito Fiscal Insoluto derivado del   
adeudo de impuesto predial a su cargo por la propiedad del 
inmueble ubicado en la calle Robles No.533, Fraccionamiento 
Palmares de las Brisas de este municipio y toda vez que se 
ignora el domicilio del contribuyente se ordenó notificar por 
medio de edictos la Determinación y Liquidación del Crédito 
Fiscal, mediante proveído de fecha 19 de octubre que se 
publicará por DOS DÍAS consecutivos en el Periódico Oficial 
del Estado y en el periódico de mayor circulación en el Estado.- 
Para el efecto de que en un plazo de 06 días hábiles siguientes 
a que surta efectos esta notificación acuda a las Oficinas de la 
Tesorería Municipal a liquidar el adeudo del Crédito Fiscal  a su 
cargo por la cantidad de $2,038.00 (DOS MIL TREINTA Y 
OCHO PESOS 00/100 M.N.), con apercibimiento que de no 
hacerlo se efectúe el Requerimiento de Pago mediante esta vía 
y a falta de este se proceda inmediatamente a el embargo de la 
propiedad antes descrita como lo ordena el artículo 146 del 
Código Fiscal del Estado.- Notifíquese.- Así lo firma el 
Encargado de la Dirección de Ingresos de la Tesorería 
Municipal, C. Lic. José Ignacio Ibarra Leal. 

H. Matamoros Tamaulipas, a 22 de octubre de 2012.- 
Encargado de la Dirección de Ingresos de la Tesorería 
Municipal, LIC. JOSÉ IGNACIO IBARRA LEAL.- Rubrica. 

8515.- Noviembre 14 y 15.- 1v2. 
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E D I C T O 
R. Ayuntamiento, H. Matamoros, Tamaulipas. 

H. Matamoros, Tam. 
El Ciudadano C. Lic. José Ignacio Ibarra Leal, Encargado 

de la Dirección de Ingresos de la Tesorería Municipal de H. 
Matamoros, Tamaulipas, en fecha 15 de  octubre  radicó el 
Expediente Número PAE/220801790005/2012 formado con 
motivo del Procedimiento Administrativo de Ejecución, que se 
promueve en contra del C. CESAR GERMÁN MARTÍNEZ 
FLORES, con motivo del Crédito Fiscal Insoluto derivado del   
adeudo de impuesto predial a su cargo por la propiedad del 
inmueble ubicado en la calle Bahía de San Hipólito No.108, 
Fraccionamiento Paseo de las Brisas de este municipio y toda 
vez que se ignora el domicilio del contribuyente se ordenó 
notificar por medio de edictos la Determinación y Liquidación 
del Crédito Fiscal, mediante proveído de fecha 19 de octubre 
que se publicará por DOS DÍAS consecutivos en el Periódico 
Oficial del Estado y en el periódico de mayor circulación en el 
Estado.- Para el efecto de que en un plazo de 06 días hábiles 
siguientes a que surta efectos esta notificación acuda a las 
Oficinas de la Tesorería Municipal a liquidar el adeudo del 
Crédito Fiscal  a su cargo por la cantidad de $5,229.00 (CINCO 
MIL DOSCIENTOS VEINTINUEVE PESOS 00/100 M.N.), con 
apercibimiento que de no hacerlo se efectúe el Requerimiento 
de Pago mediante esta vía y a falta de este se proceda 
inmediatamente a el embargo de la propiedad antes descrita 
como lo ordena el artículo 146 del Código Fiscal del Estado.- 
Notifíquese.- Así lo firma el Encargado de la Dirección de 
Ingresos de la Tesorería Municipal, C. Lic. José Ignacio Ibarra 
Leal. 

H. Matamoros Tamaulipas, a 22 de octubre de 2012.- 
Encargado de la Dirección de Ingresos de la Tesorería 
Municipal, LIC. JOSÉ IGNACIO IBARRA LEAL.- Rubrica. 

8516.- Noviembre 14 y 15.- 1v2. 

E D I C T O 
R. Ayuntamiento, H. Matamoros, Tamaulipas. 

H. Matamoros, Tam. 
El Ciudadano Lic. José Ignacio Ibarra Leal, Encargado de 

la Dirección de Ingresos de la Tesorería Municipal de H. 
Matamoros, Tamaulipas, en fecha 15 de octubre radicó el 
Expediente Número PAE/220801781010/2012 formado con 
motivo del Procedimiento Administrativo de Ejecución, que se 
promueve en contra del C. ALONSO PERALES ZAVALA, con 
motivo del Crédito Fiscal Insoluto derivado del adeudo de 
Impuesto Predial a su cargo por la propiedad del inmueble 
ubicado en Laguna de Chápala No. 162, Fraccionamiento 
Paseo de las Brisas de este municipio y toda vez que se ignora 
el domicilio del contribuyente se ordenó notificar por medio de 
edictos la Determinación y Liquidación del Crédito Fiscal, 
mediante proveído de fecha 10 de octubre que se publicará por 
DOS DÍAS consecutivos en el Periódico Oficial del Estado y en 
el periódico de mayor circulación en el Estado.- Para el efecto 
de que en un plazo de 06 días hábiles siguientes a que surta 
efectos esta notificación acuda a las Oficinas de la Tesorería 
Municipal a liquidar el adeudo del Crédito Fiscal  a su cargo por 
la cantidad de $4,799.00 (CUATRO MIL SETECIENTOS 
NOVENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.), con apercibimiento 
que de no hacerlo se efectúe el Requerimiento de Pago 
mediante esta vía y a falta de este se proceda inmediatamente 
a el embargo de la propiedad antes descrita como lo ordena el 
artículo 146 del Código Fiscal del Estado.- Notifíquese.- Así lo 
firma el Encargado de la Dirección de Ingresos de la Tesorería 
Municipal, Lic. José Ignacio Ibarra Leal. 

H. Matamoros Tamaulipas, a 22 de octubre de 2012.- 
Encargado de la Dirección de Ingresos de la Tesorería 
Municipal, LIC. JOSÉ IGNACIO IBARRA LEAL.- Rubrica. 

8517.- Noviembre 14 y 15.- 1v2. 

 
 

E D I C T O 
R. Ayuntamiento, H. Matamoros, Tamaulipas. 

H. Matamoros, Tam. 
El Ciudadano C. Lic. José Ignacio Ibarra Leal, Encargado 

de la Dirección de Ingresos de la Tesorería Municipal de H. 
Matamoros, Tamaulipas, en fecha 15 de  octubre  radicó el 
Expediente Número PAE/220107607022/2012 formado con 
motivo del Procedimiento Administrativo de Ejecución, que se 
promueve en contra del C. MAGDA PADRÓN SANDOVAL, con 
motivo del Crédito Fiscal Insoluto derivado del   adeudo de 
impuesto predial a su cargo por la propiedad del inmueble 
ubicado en Zacatecas No. 34, Fraccionamiento Pueblitos de 
este municipio y toda vez que se ignora el domicilio del 
contribuyente se ordenó notificar por medio de edictos la 
Determinación y Liquidación del Crédito Fiscal, mediante 
proveído de fecha 19 de octubre que se publicará por DOS 
DÍAS consecutivos en el Periódico Oficial del Estado y en el 
periódico de mayor circulación en el Estado.- Para el efecto de 
que en un plazo de 06 días hábiles siguientes a que surta 
efectos esta notificación acuda a las Oficinas de la Tesorería 
Municipal a liquidar el adeudo del Crédito Fiscal  a su cargo por 
la cantidad de $840.00 (OCHOCIENTOS CUARENTA PESOS 
00/100 M.N.), con apercibimiento que de no hacerlo se efectúe 
el Requerimiento de Pago mediante esta vía y a falta de este 
se proceda inmediatamente a el embargo de la propiedad 
antes descrita como lo ordena el artículo 146 del Código Fiscal 
del Estado.- Notifíquese.- Así lo firma el Encargado de la 
Dirección de Ingresos de la Tesorería Municipal, C. Lic. José 
Ignacio Ibarra Leal. 

H. Matamoros Tamaulipas, a 22 de octubre de 2012.- 
Encargado de la Dirección de Ingresos de la Tesorería 
Municipal, LIC. JOSÉ IGNACIO IBARRA LEAL.- Rubrica. 
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E D I C T O 
R. Ayuntamiento, H. Matamoros, Tamaulipas. 

H. Matamoros, Tam. 
El Ciudadano C. Lic. José Ignacio Ibarra Leal, Encargado 

de la Dirección de Ingresos de la Tesorería Municipal de H. 
Matamoros, Tamaulipas, en fecha 15 de  octubre  radicó el 
Expediente Número PAE/220126335007/2012 formado con 
motivo del Procedimiento Administrativo de Ejecución, que se 
promueve en contra del C.  NORMA FLORES CRUZ, con 
motivo del Crédito Fiscal Insoluto derivado del  adeudo de 
impuesto predial a su cargo por la propiedad del inmueble 
ubicado en Juan de la Barrera No. 191,  Fraccionamiento 
Hacienda La Cima III de este municipio y toda vez que se 
ignora el domicilio del contribuyente se ordenó notificar por 
medio de edictos la Determinación y Liquidación del Crédito 
Fiscal, mediante proveído de fecha 19 de octubre que se 
publicará por DOS DÍAS consecutivos en el Periódico Oficial 
del Estado y en el periódico de mayor circulación en el Estado.- 
Para el efecto de que en un plazo de 06 días hábiles siguientes 
a que surta efectos esta notificación acuda a las Oficinas de la 
Tesorería Municipal a liquidar el adeudo del Crédito Fiscal  a su 
cargo por la cantidad de $4,524.00 (CUATRO MIL 
QUINIENTOS VEINTICUATRO PESOS 00/100 M.N.), con 
apercibimiento que de no hacerlo se efectúe el Requerimiento 
de Pago mediante esta vía y a falta de este se proceda 
inmediatamente a el embargo de la propiedad antes descrita 
como lo ordena el artículo 146 del Código Fiscal del Estado.- 
Notifíquese.- Así lo firma el Encargado de la Dirección de 
Ingresos de la Tesorería Municipal, C. Lic. José Ignacio Ibarra 
Leal. 

H. Matamoros Tamaulipas, a 22 de octubre de 2012.- 
Encargado de la Dirección de Ingresos de la Tesorería 
Municipal, LIC. JOSÉ IGNACIO IBARRA LEAL.- Rubrica. 
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E D I C T O 
R. Ayuntamiento, H. Matamoros, Tamaulipas. 

H. Matamoros, Tam. 
El Ciudadano C. Lic. José Ignacio Ibarra Leal, Encargado 

de la Dirección de Ingresos de la Tesorería Municipal de H. 
Matamoros, Tamaulipas, en fecha 15 de  octubre  radicó el 
Expediente Número PAE/220126489108/2012 formado con 
motivo del Procedimiento Administrativo de Ejecución, que se 
promueve en contra del C.  CIRIACO BERNAL MALDONADO, 
con motivo del Crédito Fiscal Insoluto derivado del  adeudo de 
impuesto predial a su cargo por la propiedad del inmueble 
ubicado en Francisco Javier Mina No. 106,  Fraccionamiento 
Hacienda La Cima III de este municipio y toda vez que se 
ignora el domicilio del contribuyente se ordenó notificar por 
medio de edictos la Determinación y Liquidación del Crédito 
Fiscal, mediante proveído de fecha 19 de octubre que se 
publicará por DOS DÍAS consecutivos en el Periódico Oficial 
del Estado y en el periódico de mayor circulación en el Estado.- 
Para el efecto de que en un plazo de 06 días hábiles siguientes 
a que surta efectos esta notificación acuda a las Oficinas de la 
Tesorería Municipal a liquidar el adeudo del Crédito Fiscal  a su 
cargo por la cantidad de $1,277.00 (UN MIL DOSCIENTOS 
SETENTA Y SIETE PESOS 00/100 M.N.), con apercibimiento 
que de no hacerlo se efectúe el Requerimiento de Pago 
mediante esta vía y a falta de este se proceda inmediatamente 
a el embargo de la propiedad antes descrita como lo ordena el 
artículo 146 del Código Fiscal del Estado.- Notifíquese.- Así lo 
firma el Encargado de la Dirección de Ingresos de la Tesorería 
Municipal, C. Lic. José Ignacio Ibarra Leal. 

H. Matamoros Tamaulipas, a 22 de octubre de 2012.- 
Encargado de la Dirección de Ingresos de la Tesorería 
Municipal, LIC. JOSÉ IGNACIO IBARRA LEAL.- Rubrica. 
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E D I C T O 
R. Ayuntamiento, H. Matamoros, Tamaulipas. 

H. Matamoros, Tam. 
El Ciudadano C. Lic. José Ignacio Ibarra Leal, Encargado 

de la Dirección de Ingresos de la Tesorería Municipal de H. 
Matamoros, Tamaulipas, en fecha 15 de  octubre  radicó el 
Expediente Número PAE/220126489057/2012 formado con 
motivo del Procedimiento Administrativo de Ejecución, que se 
promueve en contra del C.  MAURO HERNÁNDEZ MARES, 
con motivo del Crédito Fiscal Insoluto derivado del  adeudo de 
impuesto predial a su cargo por la propiedad del inmueble 
ubicado en Francisco Javier Mina No. 208,  Fraccionamiento 
Hacienda La Cima III de este municipio y toda vez que se 
ignora el domicilio del contribuyente se ordenó notificar por 
medio de edictos la Determinación y Liquidación del Crédito 
Fiscal, mediante proveído de fecha 19 de octubre que se 
publicará por DOS DÍAS consecutivos en el Periódico Oficial 
del Estado y en el periódico de mayor circulación en el Estado.- 
Para el efecto de que en un plazo de 06 días hábiles siguientes 
a que surta efectos esta notificación acuda a las Oficinas de la 
Tesorería Municipal a liquidar el adeudo del Crédito Fiscal  a su 
cargo por la cantidad de $1,277.00 (UN MIL DOSCIENTOS 
SETENTA Y SIETE PESOS 00/100 M.N.), con apercibimiento 
que de no hacerlo se efectúe el Requerimiento de Pago 
mediante esta vía y a falta de este se proceda inmediatamente 
a el embargo de la propiedad antes descrita como lo ordena el 
artículo 146 del Código Fiscal del Estado.- Notifíquese.- Así lo 
firma el Encargado de la Dirección de Ingresos de la Tesorería 
Municipal, C. Lic. José Ignacio Ibarra Leal. 

H. Matamoros Tamaulipas, a 22 de octubre de 2012.- 
Encargado de la Dirección de Ingresos de la Tesorería 
Municipal, LIC. JOSÉ IGNACIO IBARRA LEAL.- Rubrica. 
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E D I C T O 
R. Ayuntamiento, H. Matamoros, Tamaulipas. 

H. Matamoros, Tam. 
El Ciudadano C. Lic. José Ignacio Ibarra Leal, Encargado 

de la Dirección de Ingresos de la Tesorería Municipal de H. 
Matamoros, Tamaulipas, en fecha 15 de  octubre  radicó el 
Expediente Número PAE/220126495003/2012 formado con 
motivo del Procedimiento Administrativo de Ejecución, que se 
promueve en contra del C.  FERNANDO CAZARES GARCÍA, 
con motivo del Crédito Fiscal Insoluto derivado del  adeudo de 
impuesto predial a su cargo por la propiedad del inmueble 
ubicado en Avenida Revolución No. 6,  Fraccionamiento 
Hacienda La Cima III de este municipio y toda vez que se 
ignora el domicilio del contribuyente se ordenó notificar por 
medio de edictos la Determinación y Liquidación del Crédito 
Fiscal, mediante proveído de fecha 19 de octubre que se 
publicará por DOS DÍAS consecutivos en el Periódico Oficial 
del Estado y en el periódico de mayor circulación en el Estado.- 
Para el efecto de que en un plazo de 06 días hábiles siguientes 
a que surta efectos esta notificación acuda a las Oficinas de la 
Tesorería Municipal a liquidar el adeudo del Crédito Fiscal  a su 
cargo por la cantidad de $1,791.00 (UN MIL SETECIENTOS 
NOVENTA Y UNO PESOS 00/100 M.N.), con apercibimiento 
que de no hacerlo se efectúe el Requerimiento de Pago 
mediante esta vía y a falta de este se proceda inmediatamente 
a el embargo de la propiedad antes descrita como lo ordena el 
artículo 146 del Código Fiscal del Estado.- Notifíquese.- Así lo 
firma el Encargado de la Dirección de Ingresos de la Tesorería 
Municipal, C. Lic. José Ignacio Ibarra Leal. 

H. Matamoros Tamaulipas, a 22 de octubre de 2012.- 
Encargado de la Dirección de Ingresos de la Tesorería 
Municipal, LIC. JOSÉ IGNACIO IBARRA LEAL.- Rubrica. 
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E D I C T O 
R. Ayuntamiento, H. Matamoros, Tamaulipas. 

H. Matamoros, Tam. 
El Ciudadano C. Lic. José Ignacio Ibarra Leal, Encargado 

de la Dirección de Ingresos de la Tesorería Municipal de H. 
Matamoros, Tamaulipas, en fecha 15 de  octubre  radicó el 
Expediente Número PAE/221101888019/2012 formado con 
motivo del Procedimiento Administrativo de Ejecución, que se 
promueve en contra del C.  ALMA EVELIA GARCÍA TORRES, 
con motivo del Crédito Fiscal Insoluto derivado del   adeudo de 
impuesto predial a su cargo por la propiedad del inmueble 
ubicado en Jordania No. 36, Fraccionamiento Valle de Casa 
Blanca III de este municipio y toda vez que se ignora el 
domicilio del contribuyente se ordenó notificar por medio de 
edictos la Determinación y Liquidación del Crédito Fiscal, 
mediante proveído de fecha 19 de octubre que se publicará por 
DOS DÍAS consecutivos en el Periódico Oficial del Estado y en 
el periódico de mayor circulación en el Estado.- Para el efecto 
de que en un plazo de 06 días hábiles siguientes a que surta 
efectos esta notificación acuda a las Oficinas de la Tesorería 
Municipal a liquidar el adeudo del Crédito Fiscal  a su cargo por 
la cantidad de $231.00 (DOSCIENTOS TREINTA Y UN 
PESOS 00/100 M.N.), con apercibimiento que de no hacerlo se 
efectúe el Requerimiento de Pago mediante esta vía y a falta 
de este se proceda inmediatamente a el embargo de la 
propiedad antes descrita como lo ordena el artículo 146 del 
Código Fiscal del Estado.- Notifíquese.- Así lo firma el 
Encargado de la Dirección de Ingresos de la Tesorería 
Municipal, C. Lic. José Ignacio Ibarra Leal. 

H. Matamoros Tamaulipas, a 22 de octubre de 2012.- 
Encargado de la Dirección de Ingresos de la Tesorería 
Municipal, LIC. JOSÉ IGNACIO IBARRA LEAL.- Rubrica. 
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E D I C T O 
R. Ayuntamiento, H. Matamoros, Tamaulipas. 

H. Matamoros, Tam. 
El Ciudadano C. Lic. José Ignacio Ibarra Leal, Encargado 

de la Dirección de Ingresos de la Tesorería Municipal de H. 
Matamoros, Tamaulipas, en fecha 15 de  octubre  radicó el 
Expediente Número PAE/220221102021/2012 formado con 
motivo del Procedimiento Administrativo de Ejecución, que se 
promueve en contra del C.  JOSÉ ISRAEL RAMÍREZ 
ALMAGUER, con motivo del Crédito Fiscal Insoluto derivado 
del   adeudo de impuesto predial a su cargo por la propiedad 
del inmueble ubicado en Pino No. 348,  Palmares de las Brisas 
de este municipio y toda vez que se ignora el domicilio del 
contribuyente se ordenó notificar por medio de edictos la 
Determinación y Liquidación del Crédito Fiscal, mediante 
proveído de fecha 19 de octubre que se publicará por DOS 
DÍAS consecutivos en el Periódico Oficial del Estado y en el 
periódico de mayor circulación en el Estado.- Para el efecto de 
que en un plazo de 06 días hábiles siguientes a que surta 
efectos esta notificación acuda a las Oficinas de la Tesorería 
Municipal a liquidar el adeudo del Crédito Fiscal  a su cargo por 
la cantidad de $1,977.00 (UN MIL NOVECIENTOS SETENTA 
Y SIETE PESOS 00/100 M.N.), con apercibimiento que de no 
hacerlo se efectúe el Requerimiento de Pago mediante esta vía 
y a falta de este se proceda inmediatamente a el embargo de la 
propiedad antes descrita como lo ordena el artículo 146 del 
Código Fiscal del Estado.- Notifíquese.- Así lo firma el 
Encargado de la Dirección de Ingresos de la Tesorería 
Municipal, C. Lic. José Ignacio Ibarra Leal. 

H. Matamoros Tamaulipas, a 22 de octubre de 2012.- 
Encargado de la Dirección de Ingresos de la Tesorería 
Municipal, LIC. JOSÉ IGNACIO IBARRA LEAL.- Rubrica. 
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E D I C T O 
R. Ayuntamiento, H. Matamoros, Tamaulipas. 

H. Matamoros, Tam. 
El Ciudadano C. Lic. José Ignacio Ibarra Leal, Encargado 

de la Dirección de Ingresos de la Tesorería Municipal de H. 
Matamoros, Tamaulipas, en fecha 15 de  octubre  radicó el 
Expediente Número PAE/220107216001/2012 formado con 
motivo del Procedimiento Administrativo de Ejecución, que se 
promueve en contra del C.  ALEJANDRO RUIZ GÓMEZ, con 
motivo del Crédito Fiscal Insoluto derivado del   adeudo de 
impuesto predial a su cargo por la propiedad del inmueble 
ubicado en la calle Andador 2 Jesús Ramírez No.65, 
Fraccionamiento Los Ébanos de este municipio y toda vez que 
se ignora el domicilio del contribuyente se ordenó notificar por 
medio de edictos la Determinación y Liquidación del Crédito 
Fiscal, mediante proveído de fecha 19 de octubre que se 
publicará por DOS DÍAS consecutivos en el Periódico Oficial 
del Estado y en el periódico de mayor circulación en el Estado.- 
Para el efecto de que en un plazo de 06 días hábiles siguientes 
a que surta efectos esta notificación acuda a las Oficinas de la 
Tesorería Municipal a liquidar el adeudo del Crédito Fiscal  a su 
cargo por la cantidad de $14,819.00 (CATORCE MIL 
OCHOCIENTOS DIECINUEVE PESOS 00/100 M.N.), con 
apercibimiento que de no hacerlo se efectúe el Requerimiento 
de Pago mediante esta vía y a falta de este se proceda 
inmediatamente a el embargo de la propiedad antes descrita 
como lo ordena el artículo 146 del Código Fiscal del Estado.- 
Notifíquese.- Así lo firma el Encargado de la Dirección de 
Ingresos de la Tesorería Municipal, C. Lic. José Ignacio Ibarra 
Leal. 

H. Matamoros Tamaulipas, a 22 de octubre de 2012.- 
Encargado de la Dirección de Ingresos de la Tesorería 
Municipal, LIC. JOSÉ IGNACIO IBARRA LEAL.- Rubrica. 
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E D I C T O 
R. Ayuntamiento, H. Matamoros, Tamaulipas. 

H. Matamoros, Tam. 
El Ciudadano C. Lic. José Ignacio Ibarra Leal, Encargado 

de la Dirección de Ingresos de la Tesorería Municipal de H. 
Matamoros, Tamaulipas, en fecha 15 de  octubre  radicó el 
Expediente Número PAE/220801751056/2012 formado con 
motivo del Procedimiento Administrativo de Ejecución, que se 
promueve en contra del C.  FRANCISCO CORTES TORRES, 
con motivo del Crédito Fiscal Insoluto derivado del   adeudo de 
impuesto predial a su cargo por la propiedad del inmueble 
ubicado en Prof. Cristina García Vega No. 7,  Fraccionamiento  
Marta Rita Prince de este municipio y toda vez que se ignora el 
domicilio del contribuyente se ordenó notificar por medio de 
edictos la Determinación y Liquidación del Crédito Fiscal, 
mediante proveído de fecha 19 de octubre que se publicará por 
DOS DÍAS consecutivos en el Periódico Oficial del Estado y en 
el periódico de mayor circulación en el Estado.- Para el efecto 
de que en un plazo de 06 días hábiles siguientes a que surta 
efectos esta notificación acuda a las Oficinas de la Tesorería 
Municipal a liquidar el adeudo del Crédito Fiscal  a su cargo por 
la cantidad de $4,261.00 (CUATRO MIL DOSCIENTOS 
SESENTA Y UN PESOS 00/100 M.N.), con apercibimiento que 
de no hacerlo se efectúe el Requerimiento de Pago mediante 
esta vía y a falta de este se proceda inmediatamente a el 
embargo de la propiedad antes descrita como lo ordena el 
artículo 146 del Código Fiscal del Estado.- Notifíquese.- Así lo 
firma el Encargado de la Dirección de Ingresos de la Tesorería 
Municipal, C. Lic. José Ignacio Ibarra Leal. 

H. Matamoros Tamaulipas, a 22 de octubre de 2012.- 
Encargado de la Dirección de Ingresos de la Tesorería 
Municipal, LIC. JOSÉ IGNACIO IBARRA LEAL.- Rubrica. 
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E D I C T O 
R. Ayuntamiento, H. Matamoros, Tamaulipas. 

H. Matamoros, Tam. 
El Ciudadano C. Lic. José Ignacio Ibarra Leal, Encargado 

de la Dirección de Ingresos de la Tesorería Municipal de H. 
Matamoros, Tamaulipas, en fecha 15 de  octubre  radicó el 
Expediente Número PAE/220126319020/2012 formado con 
motivo del Procedimiento Administrativo de Ejecución, que se 
promueve en contra del C.  NOÉ SEVILLA GONZÁLEZ, con 
motivo del Crédito Fiscal Insoluto derivado del  adeudo de 
impuesto predial a su cargo por la propiedad del inmueble 
ubicado en Fernando Montes de Oca No. 128, Fraccionamiento 
Hacienda La Cima III de este municipio y toda vez que se 
ignora el domicilio del contribuyente se ordenó notificar por 
medio de edictos la Determinación y Liquidación del Crédito 
Fiscal, mediante proveído de fecha 19 de octubre que se 
publicará por DOS DÍAS consecutivos en el Periódico Oficial 
del Estado y en el periódico de mayor circulación en el Estado.- 
Para el efecto de que en un plazo de 06 días hábiles siguientes 
a que surta efectos esta notificación acuda a las Oficinas de la 
Tesorería Municipal a liquidar el adeudo del Crédito Fiscal  a su 
cargo por la cantidad de $4,800.00 (CUATRO MIL 
OCHOCIENTOS PESOS 00/100 M.N.), con apercibimiento que 
de no hacerlo se efectúe el Requerimiento de Pago mediante 
esta vía y a falta de este se proceda inmediatamente a el 
embargo de la propiedad antes descrita como lo ordena el 
artículo 146 del Código Fiscal del Estado.- Notifíquese.- Así lo 
firma el Encargado de la Dirección de Ingresos de la Tesorería 
Municipal, C. Lic. José Ignacio Ibarra Leal. 

H. Matamoros Tamaulipas, a 22 de octubre de 2012.- 
Encargado de la Dirección de Ingresos de la Tesorería 
Municipal, LIC. JOSÉ IGNACIO IBARRA LEAL.- Rubrica. 
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E D I C T O 
R. Ayuntamiento, H. Matamoros, Tamaulipas. 

H. Matamoros, Tam. 
El Ciudadano C. Lic. José Ignacio Ibarra Leal, Encargado 

de la Dirección de Ingresos de la Tesorería Municipal de H. 
Matamoros, Tamaulipas, en fecha 15 de  octubre  radicó el 
Expediente Número PAE/220802268034/2012 formado con 
motivo del Procedimiento Administrativo de Ejecución, que se 
promueve en contra del C. JOSÉ ALBERTO AMARO DEL 
VALLE, con motivo del Crédito Fiscal Insoluto derivado del   
adeudo de impuesto predial a su cargo por la propiedad del 
inmueble ubicado en la calle Laguna De San Quintín No.228, 
Fraccionamiento Rinconada de las Brisas de este municipio y 
toda vez que se ignora el domicilio del contribuyente se ordenó 
notificar por medio de edictos la Determinación y Liquidación 
del Crédito Fiscal, mediante proveído de fecha 19 de octubre 
que se publicará por DOS DÍAS consecutivos en el Periódico 
Oficial del Estado y en el periódico de mayor circulación en el 
Estado.- Para el efecto de que en un plazo de 06 días hábiles 
siguientes a que surta efectos esta notificación acuda a las 
Oficinas de la Tesorería Municipal a liquidar el adeudo del 
Crédito Fiscal  a su cargo por la cantidad de $2,465.00 (DOS 
MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y CINCO PESOS 00/100 
M.N.), con apercibimiento que de no hacerlo se efectúe el 
Requerimiento de Pago mediante esta vía y a falta de este se 
proceda inmediatamente a el embargo de la propiedad antes 
descrita como lo ordena el artículo 146 del Código Fiscal del 
Estado.- Notifíquese.- Así lo firma el Encargado de la Dirección 
de Ingresos de la Tesorería Municipal, C. Lic. José Ignacio 
Ibarra Leal. 

H. Matamoros Tamaulipas, a 22 de octubre de 2012.- 
Encargado de la Dirección de Ingresos de la Tesorería 
Municipal, LIC. JOSÉ IGNACIO IBARRA LEAL.- Rubrica. 
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E D I C T O 
R. Ayuntamiento, H. Matamoros, Tamaulipas. 

H. Matamoros, Tam. 
El Ciudadano C. Lic. José Ignacio Ibarra Leal, Encargado 

de la Dirección de Ingresos de la Tesorería Municipal de H. 
Matamoros, Tamaulipas, en fecha 15 de  octubre  radicó el 
Expediente Número PAE/220802257029/2012 formado con 
motivo del Procedimiento Administrativo de Ejecución, que se 
promueve en contra del C.  AURORA RODRÍGUEZ LARA, con 
motivo del Crédito Fiscal Insoluto derivado del   adeudo de 
impuesto predial a su cargo por la propiedad del inmueble 
ubicado en la calle Bahía de Chetumal No.414, 
Fraccionamiento Rinconada de las Brisas de este municipio y 
toda vez que se ignora el domicilio del contribuyente se ordenó 
notificar por medio de edictos la Determinación y Liquidación 
del Crédito Fiscal, mediante proveído de fecha 19 de octubre 
que se publicará por DOS DÍAS consecutivos en el Periódico 
Oficial del Estado y en el periódico de mayor circulación en el 
Estado.- Para el efecto de que en un plazo de 06 días hábiles 
siguientes a que surta efectos esta notificación acuda a las 
Oficinas de la Tesorería Municipal a liquidar el adeudo del 
Crédito Fiscal  a su cargo por la cantidad de $2,236.00 (DOS 
MIL DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS 00/100 M.N.), 
con apercibimiento que de no hacerlo se efectúe el 
Requerimiento de Pago mediante esta vía y a falta de este se 
proceda inmediatamente a el embargo de la propiedad antes 
descrita como lo ordena el artículo 146 del Código Fiscal del 
Estado.- Notifíquese.- Así lo firma el Encargado de la Dirección 
de Ingresos de la Tesorería Municipal, C. Lic. José Ignacio 
Ibarra Leal. 

H. Matamoros Tamaulipas, a 22 de octubre de 2012.- 
Encargado de la Dirección de Ingresos de la Tesorería 
Municipal, LIC. JOSÉ IGNACIO IBARRA LEAL.- Rubrica. 

8529.- Noviembre 14 y 15.- 1v2. 

 

E D I C T O 
R. Ayuntamiento, H. Matamoros, Tamaulipas. 

H. Matamoros, Tam. 
El Ciudadano C. Lic. José Ignacio Ibarra Leal, Encargado 

de la Dirección de Ingresos de la Tesorería Municipal de H. 
Matamoros, Tamaulipas, en fecha 15 de  octubre  radicó el 
Expediente Número PAE/220126318014/2012 formado con 
motivo del Procedimiento Administrativo de Ejecución, que se 
promueve en contra del C.  ELVIRA NAVA ONECIMO, con 
motivo del Crédito Fiscal Insoluto derivado del  adeudo de 
impuesto predial a su cargo por la propiedad del inmueble 
ubicado en Fernando  Montes de Oca  No. 127,  
Fraccionamiento Hacienda La Cima III de este municipio y toda 
vez que se ignora el domicilio del contribuyente se ordenó 
notificar por medio de edictos la Determinación y Liquidación 
del Crédito Fiscal, mediante proveído de fecha 19 de octubre 
que se publicará por DOS DÍAS consecutivos en el Periódico 
Oficial del Estado y en el periódico de mayor circulación en el 
Estado.- Para el efecto de que en un plazo de 06 días hábiles 
siguientes a que surta efectos esta notificación acuda a las 
Oficinas de la Tesorería Municipal a liquidar el adeudo del 
Crédito Fiscal  a su cargo por la cantidad de $3,034.00 (TRES 
MIL TREINTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.), con 
apercibimiento que de no hacerlo se efectúe el Requerimiento 
de Pago mediante esta vía y a falta de este se proceda 
inmediatamente a el embargo de la propiedad antes descrita 
como lo ordena el artículo 146 del Código Fiscal del Estado.- 
Notifíquese.- Así lo firma el Encargado de la Dirección de 
Ingresos de la Tesorería Municipal, C. Lic. José Ignacio Ibarra 
Leal. 

H. Matamoros Tamaulipas, a 22 de octubre de 2012.- 
Encargado de la Dirección de Ingresos de la Tesorería 
Municipal, LIC. JOSÉ IGNACIO IBARRA LEAL.- Rubrica. 

8530.- Noviembre 14 y 15.- 1v2. 

E D I C T O 
R. Ayuntamiento, H. Matamoros, Tamaulipas. 

H. Matamoros, Tam. 
El Ciudadano C. Lic. José Ignacio Ibarra Leal, Encargado 

de la Dirección de Ingresos de la Tesorería Municipal de H. 
Matamoros, Tamaulipas, en fecha 15 de  octubre  radicó el 
Expediente Número                        PAE/220802677019/2012 
formado con motivo del Procedimiento Administrativo de 
Ejecución, que se promueve en contra del C. ANA ISABEL 
LAGUNAS LÓPEZ, con motivo del Crédito Fiscal Insoluto 
derivado del   adeudo de impuesto predial a su cargo por la 
propiedad del inmueble ubicado en la calle Privada Bahía de 
Campeche No. 487, Fraccionamiento Rinconada de las Brisas 
de este municipio y toda vez que se ignora el domicilio del 
contribuyente se ordenó notificar por medio de edictos la 
Determinación y Liquidación del Crédito Fiscal, mediante 
proveído de fecha 19 de octubre que se publicará por DOS 
DÍAS consecutivos en el Periódico Oficial del Estado y en el 
periódico de mayor circulación en el Estado.- Para el efecto de 
que en un plazo de 06 días hábiles siguientes a que surta 
efectos esta notificación acuda a las Oficinas de la Tesorería 
Municipal a liquidar el adeudo del Crédito Fiscal  a su cargo por 
la cantidad de $2,339.00 (DOS MIL TRESCIENTOS TREINTA 
Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.), con apercibimiento que de no 
hacerlo se efectúe el Requerimiento de Pago mediante esta vía 
y a falta de este se proceda inmediatamente a el embargo de la 
propiedad antes descrita como lo ordena el artículo 146 del 
Código Fiscal del Estado.- Notifíquese.- Así lo firma el 
Encargado de la Dirección de Ingresos de la Tesorería 
Municipal, C. Lic. José Ignacio Ibarra Leal. 

H. Matamoros Tamaulipas, a 22 de octubre de 2012.- 
Encargado de la Dirección de Ingresos de la Tesorería 
Municipal, LIC. JOSÉ IGNACIO IBARRA LEAL.- Rubrica. 

8531.- Noviembre 14 y 15.- 1v2. 
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E D I C T O 
R. Ayuntamiento, H. Matamoros, Tamaulipas. 

H. Matamoros, Tam. 
El Ciudadano C. Lic. José Ignacio Ibarra Leal, Encargado 

de la Dirección de Ingresos de la Tesorería Municipal de H. 
Matamoros, Tamaulipas, en fecha 15 de  octubre  radicó el 
Expediente Número PAE/220107266018/2012 formado con 
motivo del Procedimiento Administrativo de Ejecución, que se 
promueve en contra del C. JAVIER MARÍN REYNA, con motivo 
del Crédito Fiscal Insoluto derivado del   adeudo de impuesto 
predial a su cargo por la propiedad del inmueble ubicado en la 
calle Dunas No. 3, Fraccionamiento Brisas del Valle de este 
municipio y toda vez que se ignora el domicilio del 
contribuyente se ordenó notificar por medio de edictos la 
Determinación y Liquidación del Crédito Fiscal, mediante 
proveído de fecha 19 de octubre que se publicará por DOS 
DÍAS consecutivos en el Periódico Oficial del Estado y en el 
periódico de mayor circulación en el Estado.- Para el efecto de 
que en un plazo de 06 días hábiles siguientes a que surta 
efectos esta notificación acuda a las Oficinas de la Tesorería 
Municipal a liquidar el adeudo del Crédito Fiscal  a su cargo por 
la cantidad de $2,987.00 (DOS MIL NOVECIENTOS 
OCHENTA Y SIETE PESOS 00/100 M.N.), con apercibimiento 
que de no hacerlo se efectúe el Requerimiento de Pago 
mediante esta vía y a falta de este se proceda inmediatamente 
a el embargo de la propiedad antes descrita como lo ordena el 
artículo 146 del Código Fiscal del Estado.- Notifíquese.- Así lo 
firma el Encargado de la Dirección de Ingresos de la Tesorería 
Municipal, C. Lic. José Ignacio Ibarra Leal. 

H. Matamoros Tamaulipas, a 22 de octubre de 2012.- 
Encargado de la Dirección de Ingresos de la Tesorería 
Municipal, LIC. JOSÉ IGNACIO IBARRA LEAL.- Rubrica. 

8532.- Noviembre 14 y 15.- 1v2. 

E D I C T O 
R. Ayuntamiento, H. Matamoros, Tamaulipas. 

H. Matamoros, Tam. 
El Ciudadano C. Lic. José Ignacio Ibarra Leal, Encargado 

de la Dirección de Ingresos de la Tesorería Municipal de H. 
Matamoros, Tamaulipas, en fecha 15 de  octubre  radicó el 
Expediente Número PAE/220126132009/2012 formado con 
motivo del Procedimiento Administrativo de Ejecución, que se 
promueve en contra del C.  JUAN JOSÉ MONREAL 
CALDERÓN, con motivo del Crédito Fiscal Insoluto derivado 
del   adeudo de impuesto predial a su cargo por la propiedad 
del inmueble ubicado en Sierra Huicholes No. 15,  
Fraccionamiento  Palo Verde II de este municipio y toda vez 
que se ignora el domicilio del contribuyente se ordenó notificar 
por medio de edictos la Determinación y Liquidación del 
Crédito Fiscal, mediante proveído de fecha 19 de octubre que 
se publicará por DOS DÍAS consecutivos en el Periódico Oficial 
del Estado y en el periódico de mayor circulación en el Estado.- 
Para el efecto de que en un plazo de 06 días hábiles siguientes 
a que surta efectos esta notificación acuda a las Oficinas de la 
Tesorería Municipal a liquidar el adeudo del Crédito Fiscal  a su 
cargo por la cantidad de $9,703.00 (NUEVE MIL 
SETECIENTOS TRES PESOS 00/100 M.N.), con 
apercibimiento que de no hacerlo se efectúe el Requerimiento 
de Pago mediante esta vía y a falta de este se proceda 
inmediatamente a el embargo de la propiedad antes descrita 
como lo ordena el artículo 146 del Código Fiscal del Estado.- 
Notifíquese.- Así lo firma el Encargado de la Dirección de 
Ingresos de la Tesorería Municipal, C. Lic. José Ignacio Ibarra 
Leal. 

H. Matamoros Tamaulipas, a 22 de octubre de 2012.- 
Encargado de la Dirección de Ingresos de la Tesorería 
Municipal, LIC. JOSÉ IGNACIO IBARRA LEAL.- Rubrica. 

8533.- Noviembre 14 y 15.- 1v2. 

 
 

E D I C T O 
R. Ayuntamiento, H. Matamoros, Tamaulipas. 

H. Matamoros, Tam. 
El Ciudadano C. Lic. José Ignacio Ibarra Leal, Encargado 

de la Dirección de Ingresos de la Tesorería Municipal de H. 
Matamoros, Tamaulipas, en fecha 15 de  octubre  radicó el 
Expediente Número PAE/220126489090/2012 formado con 
motivo del Procedimiento Administrativo de Ejecución, que se 
promueve en contra del C.  NORA IMELDA BARAJAS 
BAUTISTA, con motivo del Crédito Fiscal Insoluto derivado del  
adeudo de impuesto predial a su cargo por la propiedad del 
inmueble ubicado en Francisco Javier Mina No. 142,  
Fraccionamiento Hacienda La Cima III de este municipio y toda 
vez que se ignora el domicilio del contribuyente se ordenó 
notificar por medio de edictos la Determinación y Liquidación 
del Crédito Fiscal, mediante proveído de fecha 19 de octubre 
que se publicará por DOS DÍAS consecutivos en el Periódico 
Oficial del Estado y en el periódico de mayor circulación en el 
Estado.- Para el efecto de que en un plazo de 06 días hábiles 
siguientes a que surta efectos esta notificación acuda a las 
Oficinas de la Tesorería Municipal a liquidar el adeudo del 
Crédito Fiscal  a su cargo por la cantidad de $1,791.00 (UN 
MIL SETECIENTOS NOVENTA Y UNO PESOS 00/100 M.N.), 
con apercibimiento que de no hacerlo se efectúe el 
Requerimiento de Pago mediante esta vía y a falta de este se 
proceda inmediatamente a el embargo de la propiedad antes 
descrita como lo ordena el artículo 146 del Código Fiscal del 
Estado.- Notifíquese.- Así lo firma el Encargado de la Dirección 
de Ingresos de la Tesorería Municipal, C. Lic. José Ignacio 
Ibarra Leal. 

H. Matamoros Tamaulipas, a 22 de octubre de 2012.- 
Encargado de la Dirección de Ingresos de la Tesorería 
Municipal, LIC. JOSÉ IGNACIO IBARRA LEAL.- Rubrica. 
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E D I C T O 
R. Ayuntamiento, H. Matamoros, Tamaulipas. 

H. Matamoros, Tam. 
El Ciudadano C. Lic. José Ignacio Ibarra Leal, Encargado 

de la Dirección de Ingresos de la Tesorería Municipal de H. 
Matamoros, Tamaulipas, en fecha 15 de  octubre  radicó el 
Expediente Número PAE/220126257026/2012 formado con 
motivo del Procedimiento Administrativo de Ejecución, que se 
promueve en contra del C.  ISIDRO DOMÍNGUEZ VÁZQUEZ, 
con motivo del Crédito Fiscal Insoluto derivado del  adeudo de 
impuesto predial a su cargo por la propiedad del inmueble 
ubicado en Del Triunfo No. 27,  Fraccionamiento Hacienda La 
Cima II de este municipio y toda vez que se ignora el domicilio 
del contribuyente se ordenó notificar por medio de edictos la 
Determinación y Liquidación del Crédito Fiscal, mediante 
proveído de fecha 19 de octubre que se publicará por DOS 
DÍAS consecutivos en el Periódico Oficial del Estado y en el 
periódico de mayor circulación en el Estado.- Para el efecto de 
que en un plazo de 06 días hábiles siguientes a que surta 
efectos esta notificación acuda a las Oficinas de la Tesorería 
Municipal a liquidar el adeudo del Crédito Fiscal  a su cargo por 
la cantidad de $5,070.00 (CINCO MIL SETENTA PESOS 
00/100 M.N.), con apercibimiento que de no hacerlo se efectúe 
el Requerimiento de Pago mediante esta vía y a falta de este 
se proceda inmediatamente a el embargo de la propiedad 
antes descrita como lo ordena el artículo 146 del Código Fiscal 
del Estado.- Notifíquese.- Así lo firma el Encargado de la 
Dirección de Ingresos de la Tesorería Municipal, C. Lic. José 
Ignacio Ibarra Leal. 

H. Matamoros Tamaulipas, a 22 de octubre de 2012.- 
Encargado de la Dirección de Ingresos de la Tesorería 
Municipal, LIC. JOSÉ IGNACIO IBARRA LEAL.- Rubrica. 

8535.- Noviembre 14 y 15.- 1v2. 
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E D I C T O 
R. Ayuntamiento, H. Matamoros, Tamaulipas. 

H. Matamoros, Tam. 
El Ciudadano C. Lic. José Ignacio Ibarra Leal, Encargado 

de la Dirección de Ingresos de la Tesorería Municipal de H. 
Matamoros, Tamaulipas, en fecha 15 de  octubre  radicó el 
Expediente Número PAE/220126329046/2012 formado con 
motivo del Procedimiento Administrativo de Ejecución, que se 
promueve en contra del C.  ÁNGELA EDITH GONZÁLEZ 
IRACHETA, con motivo del Crédito Fiscal Insoluto derivado del  
adeudo de impuesto predial a su cargo por la propiedad del 
inmueble ubicado en Fernando Montes de Oca No. 136,  
Fraccionamiento Hacienda La Cima III de este municipio y toda 
vez que se ignora el domicilio del contribuyente se ordenó 
notificar por medio de edictos la Determinación y Liquidación 
del Crédito Fiscal, mediante proveído de fecha 19 de octubre 
que se publicará por DOS DÍAS consecutivos en el Periódico 
Oficial del Estado y en el periódico de mayor circulación en el 
Estado.- Para el efecto de que en un plazo de 06 días hábiles 
siguientes a que surta efectos esta notificación acuda a las 
Oficinas de la Tesorería Municipal a liquidar el adeudo del 
Crédito Fiscal  a su cargo por la cantidad de $4,799.00 
(CUATRO MIL SETECIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS 
00/100 M.N.), con apercibimiento que de no hacerlo se efectúe 
el Requerimiento de Pago mediante esta vía y a falta de este 
se proceda inmediatamente a el embargo de la propiedad 
antes descrita como lo ordena el artículo 146 del Código Fiscal 
del Estado.- Notifíquese.- Así lo firma el Encargado de la 
Dirección de Ingresos de la Tesorería Municipal, C. Lic. José 
Ignacio Ibarra Leal. 

H. Matamoros Tamaulipas, a 22 de octubre de 2012.- 
Encargado de la Dirección de Ingresos de la Tesorería 
Municipal, LIC. JOSÉ IGNACIO IBARRA LEAL.- Rubrica. 

8536.- Noviembre 14 y 15.- 1v2. 

E D I C T O 
R. Ayuntamiento, H. Matamoros, Tamaulipas. 

H. Matamoros, Tam. 
El Ciudadano C. Lic. José Ignacio Ibarra Leal, Encargado 

de la Dirección de Ingresos de la Tesorería Municipal de H. 
Matamoros, Tamaulipas, en fecha 15 de  octubre  radicó el 
Expediente Número PAE/220126332007/2012 formado con 
motivo del Procedimiento Administrativo de Ejecución, que se 
promueve en contra del C.  JUAN JOSÉ RUIZ MEDINA Y SU 
CÓNYUGE ANA ISABEL CABALLERO SÁNCHEZ, con motivo 
del Crédito Fiscal Insoluto derivado del  adeudo de impuesto 
predial a su cargo por la propiedad del inmueble ubicado en 
Guadalupe Victoria No. 203,  Fraccionamiento Hacienda La 
Cima III de este municipio y toda vez que se ignora el domicilio 
del contribuyente se ordenó notificar por medio de edictos la 
Determinación y Liquidación del Crédito Fiscal, mediante 
proveído de fecha 19 de octubre que se publicará por DOS 
DÍAS consecutivos en el Periódico Oficial del Estado y en el 
periódico de mayor circulación en el Estado.- Para el efecto de 
que en un plazo de 06 días hábiles siguientes a que surta 
efectos esta notificación acuda a las Oficinas de la Tesorería 
Municipal a liquidar el adeudo del Crédito Fiscal  a su cargo por 
la cantidad de $4,524.00 (CUATRO MIL QUINIENTOS 
VEINTICUATRO PESOS 00/100 M.N.), con apercibimiento que 
de no hacerlo se efectúe el Requerimiento de Pago mediante 
esta vía y a falta de este se proceda inmediatamente a el 
embargo de la propiedad antes descrita como lo ordena el 
artículo 146 del Código Fiscal del Estado.- Notifíquese.- Así lo 
firma el Encargado de la Dirección de Ingresos de la Tesorería 
Municipal, C. Lic. José Ignacio Ibarra Leal. 

H. Matamoros Tamaulipas, a 22 de octubre de 2012.- 
Encargado de la Dirección de Ingresos de la Tesorería 
Municipal, LIC. JOSÉ IGNACIO IBARRA LEAL.- Rubrica. 
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E D I C T O 
R. Ayuntamiento, H. Matamoros, Tamaulipas. 

H. Matamoros, Tam. 
El Ciudadano C. Lic. José Ignacio Ibarra Leal, Encargado 

de la Dirección de Ingresos de la Tesorería Municipal de H. 
Matamoros, Tamaulipas, en fecha 15 de  octubre  radicó el 
Expediente Número                        PAE/220801988040/2012 
formado con motivo del Procedimiento Administrativo de 
Ejecución, que se promueve en contra del C. ALONSO 
YERENA VÁZQUEZ, con motivo del Crédito Fiscal Insoluto 
derivado del   adeudo de impuesto predial a su cargo por la 
propiedad del inmueble ubicado en la calle Gloria No.113, 
Fraccionamiento Jardines de San Felipe de este municipio y 
toda vez que se ignora el domicilio del contribuyente se ordenó 
notificar por medio de edictos la Determinación y Liquidación 
del Crédito Fiscal, mediante proveído de fecha 19 de octubre 
que se publicará por DOS DÍAS consecutivos en el Periódico 
Oficial del Estado y en el periódico de mayor circulación en el 
Estado.- Para el efecto de que en un plazo de 06 días hábiles 
siguientes a que surta efectos esta notificación acuda a las 
Oficinas de la Tesorería Municipal a liquidar el adeudo del 
Crédito Fiscal  a su cargo por la cantidad de $3,696.00 (TRES 
MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y SEIS  PESOS 00/100 M.N.), 
con apercibimiento que de no hacerlo se efectúe el 
Requerimiento de Pago mediante esta vía y a falta de este se 
proceda inmediatamente a el embargo de la propiedad antes 
descrita como lo ordena el artículo 146 del Código Fiscal del 
Estado.- Notifíquese.- Así lo firma el Encargado de la Dirección 
de Ingresos de la Tesorería Municipal, C. Lic. José Ignacio 
Ibarra Leal. 

H. Matamoros Tamaulipas, a 22 de octubre de 2012.- 
Encargado de la Dirección de Ingresos de la Tesorería 
Municipal, LIC. JOSÉ IGNACIO IBARRA LEAL.- Rubrica. 

8538.- Noviembre 14 y 15.- 1v2. 

E D I C T O 
R. Ayuntamiento, H. Matamoros, Tamaulipas. 

H. Matamoros, Tam. 
El Ciudadano C. Lic. José Ignacio Ibarra Leal, Encargado 

de la Dirección de Ingresos de la Tesorería Municipal de H. 
Matamoros, Tamaulipas, en fecha 15 de  octubre  radicó el 
Expediente Número PAE/220126134031/2012 formado con 
motivo del Procedimiento Administrativo de Ejecución, que se 
promueve en contra del C.  JUAN ALBERTO LÓPEZ 
MENDOZA, con motivo del Crédito Fiscal Insoluto derivado del   
adeudo de impuesto predial a su cargo por la propiedad del 
inmueble ubicado en Sierra de San Carlos No. 45,  
Fraccionamiento  Palo Verde III de este municipio y toda vez 
que se ignora el domicilio del contribuyente se ordenó notificar 
por medio de edictos la Determinación y Liquidación del 
Crédito Fiscal, mediante proveído de fecha 19 de octubre que 
se publicará por DOS DÍAS consecutivos en el Periódico Oficial 
del Estado y en el periódico de mayor circulación en el Estado.- 
Para el efecto de que en un plazo de 06 días hábiles siguientes 
a que surta efectos esta notificación acuda a las Oficinas de la 
Tesorería Municipal a liquidar el adeudo del Crédito Fiscal  a su 
cargo por la cantidad de $9,024.00 (NUEVE MIL 
VEINTICUATRO PESOS 00/100 M.N.), con apercibimiento que 
de no hacerlo se efectúe el Requerimiento de Pago mediante 
esta vía y a falta de este se proceda inmediatamente a el 
embargo de la propiedad antes descrita como lo ordena el 
artículo 146 del Código Fiscal del Estado.- Notifíquese.- Así lo 
firma el Encargado de la Dirección de Ingresos de la Tesorería 
Municipal, C. Lic. José Ignacio Ibarra Leal. 

H. Matamoros Tamaulipas, a 22 de octubre de 2012.- 
Encargado de la Dirección de Ingresos de la Tesorería 
Municipal, LIC. JOSÉ IGNACIO IBARRA LEAL.- Rubrica. 

8539.- Noviembre 14 y 15.- 1v2. 
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E D I C T O 
R. Ayuntamiento, H. Matamoros, Tamaulipas. 

H. Matamoros, Tam. 
El Ciudadano C. Lic. José Ignacio Ibarra Leal, Encargado 

de la Dirección de Ingresos de la Tesorería Municipal de H. 
Matamoros, Tamaulipas, en fecha 15 de  octubre  radicó el 
Expediente Número PAE/220126260013/2012 formado con 
motivo del Procedimiento Administrativo de Ejecución, que se 
promueve en contra del C.  JUAN CARLOS ABREO RUIZ, con 
motivo del Crédito Fiscal Insoluto derivado del  adeudo de 
impuesto predial a su cargo por la propiedad del inmueble 
ubicado en Del Triunfo No. 30,  Fraccionamiento Hacienda La 
Cima II de este municipio y toda vez que se ignora el domicilio 
del contribuyente se ordenó notificar por medio de edictos la 
Determinación y Liquidación del Crédito Fiscal, mediante 
proveído de fecha 19 de octubre que se publicará por DOS 
DÍAS consecutivos en el Periódico Oficial del Estado y en el 
periódico de mayor circulación en el Estado.- Para el efecto de 
que en un plazo de 06 días hábiles siguientes a que surta 
efectos esta notificación acuda a las Oficinas de la Tesorería 
Municipal a liquidar el adeudo del Crédito Fiscal  a su cargo por 
la cantidad de $5,083.00 (CINCO MIL OCHENTA Y TRES 
PESOS 00/100 M.N.), con apercibimiento que de no hacerlo se 
efectúe el Requerimiento de Pago mediante esta vía y a falta 
de este se proceda inmediatamente a el embargo de la 
propiedad antes descrita como lo ordena el artículo 146 del 
Código Fiscal del Estado.- Notifíquese.- Así lo firma el 
Encargado de la Dirección de Ingresos de la Tesorería 
Municipal, C. Lic. José Ignacio Ibarra Leal. 

H. Matamoros Tamaulipas, a 22 de octubre de 2012.- 
Encargado de la Dirección de Ingresos de la Tesorería 
Municipal, LIC. JOSÉ IGNACIO IBARRA LEAL.- Rubrica. 

8540.- Noviembre 14 y 15.- 1v2. 

E D I C T O 
R. Ayuntamiento, H. Matamoros, Tamaulipas. 

H. Matamoros, Tam. 
El Ciudadano C. Lic. José Ignacio Ibarra Leal, Encargado 

de la Dirección de Ingresos de la Tesorería Municipal de H. 
Matamoros, Tamaulipas, en fecha 15 de  octubre  radicó el 
Expediente Número                        PAE/220107218017/2012 
formado con motivo del Procedimiento Administrativo de 
Ejecución, que se promueve en contra del C. EVARISTA 
RAMÍREZ GRIMALDO, con motivo del Crédito Fiscal Insoluto 
derivado del   adeudo de impuesto predial a su cargo por la 
propiedad del inmueble ubicado en la calle Avenida del Saber 
No.87, Fraccionamiento Los Ébanos de este municipio y toda 
vez que se ignora el domicilio del contribuyente se ordenó 
notificar por medio de edictos la Determinación y Liquidación 
del Crédito Fiscal, mediante proveído de fecha 19 de octubre 
que se publicará por DOS DÍAS consecutivos en el Periódico 
Oficial del Estado y en el periódico de mayor circulación en el 
Estado.- Para el efecto de que en un plazo de 06 días hábiles 
siguientes a que surta efectos esta notificación acuda a las 
Oficinas de la Tesorería Municipal a liquidar el adeudo del 
Crédito Fiscal  a su cargo por la cantidad de $17,067.00 
(DIECISIETE MIL SESENTA Y SIETE PESOS 00/100 M.N.), 
con apercibimiento que de no hacerlo se efectúe el 
Requerimiento de Pago mediante esta vía y a falta de este se 
proceda inmediatamente a el embargo de la propiedad antes 
descrita como lo ordena el artículo 146 del Código Fiscal del 
Estado.- Notifíquese.- Así lo firma el Encargado de la Dirección 
de Ingresos de la Tesorería Municipal, C. Lic. José Ignacio 
Ibarra Leal. 

H. Matamoros Tamaulipas, a 22 de octubre de 2012.- 
Encargado de la Dirección de Ingresos de la Tesorería 
Municipal, LIC. JOSÉ IGNACIO IBARRA LEAL.- Rubrica. 
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E D I C T O 
R. Ayuntamiento, H. Matamoros, Tamaulipas. 

H. Matamoros, Tam. 
El Ciudadano C. Lic. José Ignacio Ibarra Leal, Encargado 

de la Dirección de Ingresos de la Tesorería Municipal de H. 
Matamoros, Tamaulipas, en fecha 15 de  octubre  radicó el 
Expediente Número PAE/220801809035/2012 formado con 
motivo del Procedimiento Administrativo de Ejecución, que se 
promueve en contra del C. SARAI BERENICE LUNA 
ARÉVALO, con motivo del Crédito Fiscal Insoluto derivado del   
adeudo de impuesto predial a su cargo por la propiedad del 
inmueble ubicado en la calle Laguna Madre No.168, 
Fraccionamiento Paseo de las Brisas de este municipio y toda 
vez que se ignora el domicilio del contribuyente se ordenó 
notificar por medio de edictos la Determinación y Liquidación 
del Crédito Fiscal, mediante proveído de fecha 19 de octubre 
que se publicará por DOS DÍAS consecutivos en el Periódico 
Oficial del Estado y en el periódico de mayor circulación en el 
Estado.- Para el efecto de que en un plazo de 06 días hábiles 
siguientes a que surta efectos esta notificación acuda a las 
Oficinas de la Tesorería Municipal a liquidar el adeudo del 
Crédito Fiscal  a su cargo por la cantidad de $5,377.00 (CINCO 
MIL TRESCIENTOS SETENTA Y SIETE  PESOS 00/100 
M.N.), con apercibimiento que de no hacerlo se efectúe el 
Requerimiento de Pago mediante esta vía y a falta de este se 
proceda inmediatamente a el embargo de la propiedad antes 
descrita como lo ordena el artículo 146 del Código Fiscal del 
Estado.- Notifíquese.- Así lo firma el Encargado de la Dirección 
de Ingresos de la Tesorería Municipal, C. Lic. José Ignacio 
Ibarra Leal. 

H. Matamoros Tamaulipas, a 22 de octubre de 2012.- 
Encargado de la Dirección de Ingresos de la Tesorería 
Municipal, LIC. JOSÉ IGNACIO IBARRA LEAL.- Rubrica. 
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E D I C T O 
R. Ayuntamiento, H. Matamoros, Tamaulipas. 

H. Matamoros, Tam. 
El Ciudadano C. Lic. José Ignacio Ibarra Leal, Encargado 

de la Dirección de Ingresos de la Tesorería Municipal de H. 
Matamoros, Tamaulipas, en fecha 15 de  octubre  radicó el 
Expediente Número PAE/220126330027/2012 formado con 
motivo del Procedimiento Administrativo de Ejecución, que se 
promueve en contra del C.  MATILDE CRUZ TRINIDAD, con 
motivo del Crédito Fiscal Insoluto derivado del  adeudo de 
impuesto predial a su cargo por la propiedad del inmueble 
ubicado en Juan de la Barrera No. 168,  Fraccionamiento 
Hacienda La Cima III de este municipio y toda vez que se 
ignora el domicilio del contribuyente se ordenó notificar por 
medio de edictos la Determinación y Liquidación del Crédito 
Fiscal, mediante proveído de fecha 19 de octubre que se 
publicará por DOS DÍAS consecutivos en el Periódico Oficial 
del Estado y en el periódico de mayor circulación en el Estado.- 
Para el efecto de que en un plazo de 06 días hábiles siguientes 
a que surta efectos esta notificación acuda a las Oficinas de la 
Tesorería Municipal a liquidar el adeudo del Crédito Fiscal  a su 
cargo por la cantidad de $4,800.00 (CUATRO MIL 
OCHOCIENTOS PESOS 00/100 M.N.), con apercibimiento que 
de no hacerlo se efectúe el Requerimiento de Pago mediante 
esta vía y a falta de este se proceda inmediatamente a el 
embargo de la propiedad antes descrita como lo ordena el 
artículo 146 del Código Fiscal del Estado.- Notifíquese.- Así lo 
firma el Encargado de la Dirección de Ingresos de la Tesorería 
Municipal, C. Lic. José Ignacio Ibarra Leal. 

H. Matamoros Tamaulipas, a 22 de octubre de 2012.- 
Encargado de la Dirección de Ingresos de la Tesorería 
Municipal, LIC. JOSÉ IGNACIO IBARRA LEAL.- Rubrica. 
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E D I C T O 

R. Ayuntamiento, H. Matamoros, Tamaulipas. 
H. Matamoros, Tam. 

El Ciudadano C. Lic. José Ignacio Ibarra Leal, Encargado 
de la Dirección de Ingresos de la Tesorería Municipal de H. 
Matamoros, Tamaulipas, en fecha 15 de  octubre  radicó el 
Expediente Número PAE/220126335038/2012 formado con 
motivo del Procedimiento Administrativo de Ejecución, que se 
promueve en contra del C.  ENRIQUE GUZMÁN 
HERNÁNDEZ, con motivo del Crédito Fiscal Insoluto 
derivado del  adeudo de impuesto predial a su cargo por la 
propiedad del inmueble ubicado en Fernando Montes de Oca 
No. 192,  Fraccionamiento Hacienda La Cima III de este 
municipio y toda vez que se ignora el domicilio del 
contribuyente se ordenó notificar por medio de edictos la 
Determinación y Liquidación del Crédito Fiscal, mediante 
proveído de fecha 19 de octubre que se publicará por DOS 
DÍAS consecutivos en el Periódico Oficial del Estado y en el 
periódico de mayor circulación en el Estado.- Para el efecto 
de que en un plazo de 06 días hábiles siguientes a que surta 
efectos esta notificación acuda a las Oficinas de la Tesorería 
Municipal a liquidar el adeudo del Crédito Fiscal  a su cargo 
por la cantidad de $4,800.00 (CUATRO MIL OCHOCIENTOS 
PESOS 00/100 M.N.), con apercibimiento que de no hacerlo 
se efectúe el Requerimiento de Pago mediante esta vía y a 
falta de este se proceda inmediatamente a el embargo de la 
propiedad antes descrita como lo ordena el artículo 146 del 
Código Fiscal del Estado.- Notifíquese.- Así lo firma el 
Encargado de la Dirección de Ingresos de la Tesorería 
Municipal, C. Lic. José Ignacio Ibarra Leal. 

H. Matamoros Tamaulipas, a 22 de octubre de 2012.- 
Encargado de la Dirección de Ingresos de la Tesorería 
Municipal, LIC. JOSÉ IGNACIO IBARRA LEAL.- Rubrica. 
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E D I C T O 
R. Ayuntamiento, H. Matamoros, Tamaulipas. 

H. Matamoros, Tam. 
El Ciudadano C. Lic. José Ignacio Ibarra Leal, Encargado 

de la Dirección de Ingresos de la Tesorería Municipal de H. 
Matamoros, Tamaulipas, en fecha 15 de  octubre  radicó el 
Expediente Número PAE/220126564038/2012 formado con 
motivo del Procedimiento Administrativo de Ejecución, que se 
promueve en contra del C.  MARÍA DE LA SALUD 
CALDERÓN CANTÚ, con motivo del Crédito Fiscal Insoluto 
derivado del  adeudo de impuesto predial a su cargo por la 
propiedad del inmueble ubicado en Avenida Miguel Hidalgo 
No. 197,  Fraccionamiento Hacienda La Cima III de este 
municipio y toda vez que se ignora el domicilio del 
contribuyente se ordenó notificar por medio de edictos la 
Determinación y Liquidación del Crédito Fiscal, mediante 
proveído de fecha 19 de octubre que se publicará por DOS 
DÍAS consecutivos en el Periódico Oficial del Estado y en el 
periódico de mayor circulación en el Estado.- Para el efecto 
de que en un plazo de 06 días hábiles siguientes a que surta 
efectos esta notificación acuda a las Oficinas de la Tesorería 
Municipal a liquidar el adeudo del Crédito Fiscal  a su cargo 
por la cantidad de $2,507.00 (DOS MIL QUINIENTOS SIETE 
PESOS 00/100 M.N.), con apercibimiento que de no hacerlo 
se efectúe el Requerimiento de Pago mediante esta vía y a 
falta de este se proceda inmediatamente a el embargo de la 
propiedad antes descrita como lo ordena el artículo 146 del 
Código Fiscal del Estado.- Notifíquese.- Así lo firma el 
Encargado de la Dirección de Ingresos de la Tesorería 
Municipal, C. Lic. José Ignacio Ibarra Leal. 

H. Matamoros Tamaulipas, a 22 de octubre de 2012.- 
Encargado de la Dirección de Ingresos de la Tesorería 
Municipal, LIC. JOSÉ IGNACIO IBARRA LEAL.- Rubrica. 
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